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1I1.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NI' 254.-Santiago, 12 de julio de 1956. 
En conformidad con lo establecido en el 

artículo 81, letra' c), del Reglamento de 
esa Honorable Corporación, agradeceré a 
V. E. que _ sirva citar a sesiones espe­
ciales a esa Honorable Cámara de Dipu­
tados, p,ara el viernes 13 del presente, de 
las 00 horas a 1.30, de 1.30 a 3, de 3 a 
4.30, y de 4.30 a 6 horas, con el objeto de 
que los HH. señores Diputados traten el 
Permiso Constitucional solicitado, por el 
Presidente de la República para ausen­
tarse del territorio nacional hasta por un 
plazo de diez días, a contar desde el 19 
de julio en curso. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdos.) : 
Carlos Ibáñez del C. - Osvaldo Sainte­

. Marie S." 

2.-MOCION DEL SE&QR SCHAULSOHN 

"Honorable Cámara: 
Con motivo de la aplicación de la ley de 

Estabilización NI' 12.006, se presentó a la 
Caja de Previsión de Empleados Particú­
lares ~l derecho que asiste a las pensiones 
eonc,edidas en 1954, de ser previamente 
reaj~stados en él porcentaje de aumento 
del sueldo vital de 1955 en relación al de 
1954, conforme al artíc;ulo 25 de la ley 
N'I 10.475 no der6gado por la ley 12.006, 
sino al 31 de diciembre de 1956, s610 mo­
dificada desde su vigencia en cuanto con­
tiene reglas distintas para calcular el 
monto del reajuste que afectaría única­
mente al aumento vital 1955-1956, limi­
tándolo en un 50%. 

La Superintendencia de Seguridad' So­
cial y la Caja de Previsión, debido a que 

la ley 12.006, involuntariamente, no con- ' 
sideró la situación particular de los ju­
bilados empleados particulares,' ya que 
omite ordenar este reajuste pr~vio como 
lo hizo para otros sectores, no consisten 
en el reajuste antes indicado a menos que 
el legislador aclare la ley en tal sentido., 

De acuerdo a lo anterior, la Caja, para 
los calculos, otorgó con la pe:qsión conce­
dida en 1954 aplicándole los porcentajes' 
que según ellos ordena la ley 12.006, e in­
cluso con' el comentario de la H. Comi-

. sión de Hacienda del Senado, al aprobar 
este artículo. 

Con el mérito de lo expuesto y a fin de 
.hacer uniforme la aplicación de las leyes 
vigentes a la dictación de la ley NI' 12.006, 
tengo a honra someter a vuestra conside- . 
ración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase. al artículo 
7'1 de la ley NQ 12.006 el siguiente inciso 
final: 

"A los e,mpleados particulares jubila­
dos durante el año 1954 se les reajustará 
previamente sus pensiones con el porcen­
taje de· aumento del sueldo vi!al de 1955 
en relación con el sueldo vital de 1954 y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 
de la ley NI' 10.475. Sobre este reajuste 
teórico se aplicarán, a contar del 11' de, 
enero de 1956, las disposiciones de aumen­
to acordadas en la ley NI' 12.006." 

(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn." 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 20 horas y 15 
minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la' Cue'nta. 
-El señor Prosecretario da 'cuenta de 

los asuntos recibidos en la' SecretaÍ"ía. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 

-Terminada la Cuenta. 
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l.-CONVENIO DE COOPERACION ECONOMICA 

SUSCRITO ENTRE LOS GOBIERNOS DE CHILE 

Y DE ECUADOR. - PROYECTO DE ACUERDO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Entrando al objetivo de la presente se­

sión, corresponde seguir ocupándose del 

proyecto de acuerdo por el cual se aprue­

ba el Convenio de Cooperación Económi­

ca suscrito entre los Gobiernos de Chile 

y de Ecuador el 24 de agosto de 1955. 

El proyecto de acuerdo está impreso en 

el Boletín N? 8.339. 
Estaba con la palabra el Honorable se­

ñor Puentes, don Juan Eduardo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Había concedido una interrupción 

al Honorable señor Zúñiga, señor Presi­

dente. 
El señor CARMONA (VicepJ:esidente). 

-Con la venia del Honorable señor Puen­

tes, don Juan Eduardo, tiene la palabra 

el Honorable señor Zúñiga. 

El señor ZUÑIGA.-Señor Presidente, 

en la sesión anterior, el Honorable señor 

Puentes, don Juan Eduardo, dijo que el 

señor ]1.1 arlo Sarquis, Gerente de la 

LA.N.S.A., había concurrido al seno de la 

Comisión de Relacones Exteriores a ex­

plicar el alcance que tenía para nuestro 

país el Convenio de Cooperación Econó­

mica entre Chile y Ecuador. 
Pues bien, quiero, por mi parte, agregar 

que en dicha oportunidad se preguntó al 

señor Sarquis a cuánto ascendía el con­

sumo de azúcar en Chile. Nos respondió 

que fluctuaba entre doscientas y doscien­

-tas cincuenta mil toneladas. Manifestó, 

asimismo, que cada una de las dos plan­

tas que tenía LA.N.S.A. en función pro­

elucía alrededor ele veinte mil toneladas. 

En cuanto al Consorcio Azucarero dijo 

que, si se llegaba a realizar, no produciría 

más de cincuenta mil toneladas, porque 

algunas planta durante gran parte del 

año, carecen de materia prima. 

Además, el señor Sarquis manifestó a 

la Comisión, que el aumento vegetativo de 

la población iba, naturalmente, a incre­

mentar el consumo de azúcar en Chile y 

que, para satisfacer nuestras necesidades 

se necesitarían diez o doce planta8. Por 

esta razón, le manifesté que, a mi juicio, 

no había inconveniente en -que se llegara 

a cualquier entendimiento directo entre 

los capitalistas chilenos y los ecuatorianos 

al margen de este Convenio. Incluso, en 

la Comisión se dijo que, con Convenio o 

sin él, la Corporación de Fomento y la 

IANSA podían ponerse en contacto con 

el Consorcio Ecuatoriano para explotar 

ingenios de azúcar en Ecuador y traer el 

producto a Chile para refinarlo en las 

plantas nuestras. 
Nada más, señor Presidente. 

I 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Puede continuar el Honorable señor 

Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do).- Señor Presidente, después de la 

interrupción del Honorable colega señor 

Zúñiga, en que ha explicado la actitud 

que en el futuro IANSA y la Industria 

Azucarera Nacional van a tener frente a 

este Convenio, ratifico totalmente lo que 

expresé en la sesión anterior. Debo agre­

gar que, en una de sus partes, el Mensaje 

del Ejecutiyo dice expresamente: "Es 

grato señalar que el Convenio de Coope­

ración Económica a que me vengo refi­

riendo, inspiró la concertación, entre la 

Corporación de Fomento de la Producción 

y el Banco Nacional de Fomento de Ecua­

dor, de un acuerdo destinado a constituir 

una sociedad que tendrá por objeto esta­

blecer y explotar ingenios para la pro­

ducción de azúcar y demás productos de­

rivados y la realización y aprovechamien­

to de todas las actividades anexos al in­

cremento de dicha industria". 

Fue, precisamente, esta frase conteni­

da en el Mensaje del Ejecutivo lo que me 

sirvió de antecedente para decir que este 

Convenio estaba principalmente destina­

do a constituir un consorcio azucarero 

chileno-ecuatoriano, haciéndome eco, na­

turaln:ente, de un acuerdo adoptado por 
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el Consejo de la Corporación de Fomen­
to hace tiempo, al cual me referi en una 
sesión anterior de esta Honorable Cáma­
ra. 

Pero, dada la forma categóriea en que 
el señor Sarquisse expresó en el seno de 
la Comisión de Relaciones Exteriores, es­
timo qüe este Convenio no va.a interferir 
las aetividades de la IANSA ni va a cam­
biar específicamente su fináIidad. 

Por lo demás, señor Presidente, en el 
seno de la Comisinón de Relaciones ElCte­
riores se introdujo el artículo 2Q, al cual 
también se refirió el Honorable Diputado 
señol' Valdés Larraín y en el que se esta­
blece qúe, cuando se suscriba un Conve­
nio posterior que consulte aportes de ca­
pitales, deberá ser conocido y ratificado 
por el Congreso Nacional. Esto es, en mi 
concepto, señor Presidente, de Ja mayor 
importancia por la razón siguiente: si el . 
dia de mañana la Corporación de Fomen­
to hace un aporte de capitales a una em­
pr~sa que va a integrar conjl.!lptamente 
con el Banco Ecuatoriano, la Honorable 
Cámara tendrá que ponderar y tener en 
cuenta este antecedente y ratificar el 
acuerdo posterior o rechazarlo. 

Hasta la fecha se han dado a la Corpo­
ración de Fomento autorizaciones globa­
les para que realice, tanto en el país co­
mo en el exterior, una serie de 'planes que 
no han sido oportunamente debatidos o -
analizados en forma que permita apre­
ciar la inversión de sus fondos. 

. Por estas razones, señor Presidente, 
me parece muy conv<eniente lo que dispo­
,ne el artículo 29 introducido pOF la Co­
misión de Relaciones Exteriores, sob're to- , 
do -repito- para el caso de que después 
venga la Corporación áe Fomento a so-
1icitar aportes estatales para financiar 
sus plan'esde inversiones en el país o en 

. el. extranjero; 
Al realizar este plan de inversiones, o 

esta industrialización, hay que tener cui­
dado de no producir un nuevo desequili­
brio entre . las actividades industriales, 

, 

que están extraordinariamente desarro­
lladas en nuestro país, y las actividades \ 
agropecuarias, que han quedado muy re­
trasadas. 

Señor Presidente, dada la' explicación 
del señor Sarquis en el seno de la Comi­
sión de Relaciones Exteriores y, conside­
rando que el artículo 2Q constituye una 
norma que va a permitir a la Honorable 
Cámara en el futuro fiscalizar la aplica­
ción de los convenios, ratificarlos o des­
echarlos, vuelvo a insistir en que daré mi 
voto favorable a éste que está en debate. 

Nada ,más, señor Presidente. 

2.-SUSPENSION DE LA SESION. REUNION D~ 
COMn'ES 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Solicito la venia de la Sala para sus­
pender esta sesión por todo el tiempo que 
dure una reunión de Comités, con prórro­
ga de la hora de término de. a.quélla en el 
caso de que ello fuere necesario para la 
votación del proyecto de ley en debate Q 
de los acuerdos a que se llegue. 

Acordado .. 
La Mesa ru@ga a los señores miembros 

de los Comités Parlamentarios se sirvan 
pasar a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión. 
-Se 81lspendió la sesión 

3.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLA­
MENTARIOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Continúa la ~esión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de 
JOS Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités en sesión de fecha 
de hoy, bajo la Presidencia del señor Car: 
mona, y con asis~ncia del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores y de los seño­
res Cuadra, por el CO}llité Liberal; Mi­
randa, don Hugo, y Morales, don Raúl, 
por el Comité Radical; Bustamante Y' We-

, . , 

-'" 



2010 (;AMARA DE DIPUTADOS 

ber, por el Comité Agrario Laborista; 

Valdés Larraín y Correa Larraín, por el 

Comité Conservador Unido; Martones, 

por el Comité Democrático del Pueblo' 

Rodrígllez Lazo y Meléndez, por el Comi~ 
té Acción Renovadora de Chile; Fuente­

alba y David, por el Comité Radical Doc­

trinario; Oyarce, por el Comité Socialis­

ta; . Ale.gT8, por el Comité Socialista Po­

pulsr: v Musalem y Acevedo, por el Co­

mité U nido, por unanimidad adoptaron 

los siguientes acuerdos: 

l.-t:onthuar, en la presente sesión, la 

discusión del proyecto de acuerdo por el 

cual se aprueba el Convenio de Coopera­

ción Econ0mica suscr:to entre los Gobier­

nos de Chile y Ecuador, hasta las 21 ho­

ras; 

2.-Prorrog-ar la hora de término de la 

. presente sesión hasta votar en general y 

en particular el proyecto de acuerdo que 

concede permiso constitucional a Su Ex­

celencia el Presidente de la República pa­

ra ausentarse del país; 
3.-S11spender la presente sesión desde 

las 21 horas hasta las 22 horas; 

4.-Conceder a cada Comité hasta 

treinta minutos para que hagan uso de la 

palabra ~n la discusión de este proyecto, 

a continuación de la exposición que haga 

el Diputado informante y el serior Minis­

tro de Relaciones Exteriores; y 

5.-Votar en general y en particular el 

proyecto de acuerdo que concede permiso 

constitucional a Su Excelencia el Presi­

dente de la República para ausentarse del 

territorio nacional, no antes de las 0,30 

horas del día de mañana viernes. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Si le parece a la Sala, se aprobarán 

los acuerdos de los Comités. 
Aprobados. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) . 

- El señor Serrano, Comité Independien­

te, ha ratificado también los acuerdos 

adoptados en la reunión de los demás Co­

mités. 

4.-CONVENIO DE COOPERACION ECONOMI­

CA SUSCRITO ENTRE LOS GOBIERNOS DE 

CHILE Y ECUADOR 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Continúa la discusión del proyecto de 

acuerdo por el cual se aprueba el Conve­

nio de Cooperación Económica suscrito 

entre los Gobiernos de Chile y Ecuador. 

El señor ESPIN A.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor VON MUHLENBROCK.­

Pido la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 

Espina; a continuación, el Honorable se­

ñor Von Mühlenbrock. 
El señor ESPIN A.- Señor Presiden­

te, durante la discusión habida en la Co­

misión de Relaciones Exteriores, del pro­

yecto de acuerdo que aprueba el Conve­

nio de Cooperación Económica suscrito 

entre los Gobiernos de Chile y Ecuador, 

el Diputado que habla lo apoyó entusias­

tamente, y 10 hizo, en especial, por tra­

·tarse de un Tratado con la amiga tradi­

cional de Chile, la Repúlllica del Ecuador. 

En general, en este pr~yecto se trata de 

la organización de empresas para la pro­

ducción agropecuaria, forestal, industrial 

y minera, con el aporte recíproco de capi­

tales, a fin de complementar las economías 

de ambos países. 
Por otra parte, de acuerdo con nuestra 

política internacional, mientras mayor nú­

mero de empresas se organicen con la fi­

nalidad señalada, se cumple con dicha po­

lítica, y ellas pueden ser de carácter pri­

vado, estatal o semiestatal. 

En atención a 10 anteriormente expues­

to, el Diputado que habla solicita la apro­

bación, por la Honorable Cámara, de este 

proyecto de acuerdo que en todas sus par­

tes es conveniente para los intereses na­

cionales. A la vez, solicito, señor Presi­

dente, que procedamos a la votación lo 

antes posible. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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-Tiene la palabra el Honorable señor von 
Mülhenbrok. , 

El señor VON MULHENBROK.-Se­
ñor Presidente, tuve el honor de partici­
par en l~' Comisión que estlldió el Conve­
nio Comercial que hoy se somete a nues-
tra aprobáCión. , 

Considero que este Convenio es alta­
mente útil a los intereses de nuestra Re­
pública y de la del Ecuador. 

Señor Presidente, Ecuador es una N a­
ción que ocupa amplio terreno en el cora­
zón de Chile y es para Ílosotr08 como ]a 
prolongación de nuestra Patria. Por lo 
tanto, . todo lo que' contribuya a intensi­
ficar los' lazos espirituales que nos unen 
al Ecuador será para nosotros querido y 
grato. 

Yo hubiera querido analizar a fondo 
los datos y alusiones que hizo con respec­
to a la Industria Azucarera Nacional mi 
Honorable colega señor Puentes, don Juan 
Eduardo, pero ningún motivo deseo ex­
tender este debate, ya que nos toca trans­
nochar en la discusión del proyecto si­
guiente, en conformidad con los acuerdos 
de los Comités. Por este motivo, en próxi­
ma oportunidad, analizaré la forma como 
desarrolla sus áctividades la Industria 
Azucarera Nacional y trataré de satisfa­
cer algunas dudas del Honorable ~olega, 
señor Puentes. ,/ 

. Señor Presidente, tennino mis observa­
ciones manifestando que los Diputados 
agrariolaboristas prestaremos, con el ma­
yor placer, nuestros votos favorables a es­
te proyectq. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, he pedido la palabra para mani­
festar que he tenido la oportunidad de 
conocer al pueblo ecuatoriano y de com­
partir con algunos grupos de dirigentes 
y personeros del Gobierno. Así he podido 
comprobar, con otros miembros de la dele­
gación chilena que concurrió a un Congre-

~, 

so Interiberoamericano de Educación, que 
en Ecuador existe verdadero interés por 
sellar lazos comerCiales co~ el Gobierno 
chileno, en fonna que permitan un am­
plio intercambio de productos, que cop.­
tribuirá, indudablemente, al' beneficio dé 
las economías de ambos pueblos. 

Por estas consideraciones votaré favo­
rablemente este proyecto de acuerdo. • 

. Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto, de acuer­
do. 

Aprobado. 
Como no ha sido /objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en 'particular. 
Tenninada la discusión del proyecto. 

5.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión hasta las 22 ho­
ras. 

-Se suspendió la sesión. 

6.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

• SESION 

-Se reabrió la sesión a las 22 horas . 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Se reabre la sesiQn. 
Se suspende la sesión por quince minu­

tos. 
-Se suspendió la sesión. 

7.-PERMISO, CONSTITUCIONAL A SU EXCE­

LENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA, 

PARA AUSENTARSE DEL TEBRl'l'()RIO 

NACIONAL 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Corresponde ocuparse del . proyecto de 
acuerdo, originado en un Mensaje del 
Ejecutivo, por el cual se autoriza' al Pre-

.1 
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sidente de la República para ausentarse 
del territorio nacional hasta por diez días, 
a partir der19 de julio próximo. 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro 
de Relaciones Exteriores) .-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro 
de Relaciones Exteriores) .-Señor Presi­
dente, es de conocimiento <le los señores 
Diputados que el Ejecutivo ha enviado un 
Mensaje al Congreso Nacional, por el que 
solicita el permiso constitucional corres­
pondiente, a fin de que Su Excelencia el 
Presidente de la República pueda ausen­
tarse del país para asistir a la Conferen­
cia de Jefes de Estado del Continente: que 
se celebrará próximamente en Panamá. 

'Esta Conferencia nació de una iniciati­
va del Presidente de la Renública de Pana­
má. Su celebración coincidirá con la reu­
nión extraordinaria que celebrará tam­
bién en Panamá el Conseie de la Organi­
zación de los Estados Americanos. 

Esta reunión se llevará a efecto entre 
los días 21 y 22 de julio en curso, con 
motivo de celebrarse el 1309 aniversario 
del Congreso Bolivariano. 

El señor Embajador de la República de 
Panamá visitó a Sn Excelencia el Presi­
dente de la RenúblJca para invitarlo a esta 
reunión. El Primer Mandatario aceptó, en 
princinio, dicha invitactón. Después fue 
postergada por la enferme<lad del Presi­
dente de los Estados Unidos. 

En esa oportunidad se consultó a las di­
versas Cancillerías, a fin, oe fine los Go­
biernos resnectivos se pronunciaran res­
pecto de dicha postergación. El Gobierno 
de Chile manifestó su conformidad. como 
igualmente lo hicieron 1m; demás países, 
motivo por el cnlll esta Conferencia, que 
debió haberse celebrado en el mes de iunio, 

"se nevará a efecto en unos días más. 
En un princinio era muy reducido el nú­

mero de asistentes a e,qta Conferencia de 
Presidentes. Sin embargo, después de la 

postergación, diversos otros países han 
anunciado su concurrencia a ella. En este 
caso están Brasil, Venezuela y Ecuador 
que, por razones diversas, no habían acep­
tado la anterior invitación. Otros países, 
como Perú y Bolivia, no podrán asistir a 
la Conferencia, porque tienen problemas 
internos relacionados con transmisión de 
mando presidencial. 

Para esta reunión, señor Presidente, la 
Organización de Estados Americanos ha 
elaborado una declaración de principios 
que se refiere, en términos generales, a 
la convivencia internacional y a la solida­
ridad social ~T económica. Es decir, se tra­
ta de una declaración de principios desti­
nada a aunar, más todavía, los lazos de 
amistad ql1e ligan a los países de América. 
Contrariamente a lo que se ha sostenido 
a través de informaciones de prensa, no 
existe un temario previo, ni se reunirán 
tampoco los Presi<lentes de las distintas 
Renúblicas a discntir ponencias, sino que, 
únicamente. se nevará a efecto lma reu­
nión conillnta de Mandatarios en la cual 
se firmará esa declaración de principios. 

La delefYllción qne asistirá en renresen­
tación oe (;hile a la reunión es reollcida, 
pues oficialmente concurrirán el Presiden­
te de la Renñblica. el Mi.nistro oe Relacio­
nes Exteriores. el Ministro Secretario Ge­
neralne Gohierno. el Edee~n (le servicio 
y el Jefe (le Protocolo. Rl ~ohierno de 
Chile no non ría estar allsente de esta Con­
ferencia nor la tmscendeneia continental 
que tiene. razón nor la cual ha c()nsidera-
00 que es ÍmnerÍ()so que el Presidente de 
la Renública ne Chile asist,a. 

Esto es. en Hneas p"enerales. cllanto nue­
do decir a la Hon()rable Cfimara acerca de 
la Conferencia. F.stov a entera disn()sición 
de los señores Dinntados nara absolver 
cualqllier consl1Ita que quieran formular 
sohre la materia. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Pido la 
palabra. señ()r Prp¡;;ioente. 

1<:1 señ()r CARMONA (Vicenresidente). 
-Tiene ia pRlabra el señor Diputado in­
formante. 
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, El. señor GUMUCIO.-. ¿ Me permite, 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor VALbES LARRAIN.- Con 
todo gusto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del ;Honorable señ9r Val­
dés Larraín, tiene la palabra Su Señoría. 

E Iseñor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, deseo hacer una pregunta al señor Mi­
nistro. El hecho de que no exista temario 
en esta Conferencia ¿ limitará la posibili­
dad de que Chile haga ponencias eri esa 
reunión? 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro 
de Relaciones Exteriores) .~¿ Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
. -Con la venia del Honorable Diputado 
informante tiene la palabra el señor Mi:­
nistro. 

El señor SAINT;E-MARIE (Ministro 
de Relaciones Exteriores) .- Creo que 
cualquiera de los Presidentes podrá, pre­
sentar un problema nuevo, pero no es lo 
previsto, no es lo que está programado. 
Más aún, no ,se efectuarán reuniones pri­
vadas entre los Presidentes para discutir 
temas que no sean otros que los que inci­
den en la declaración de principios. No 
podría asegurar a los Honorables Diputa-

,dos que algunos de los Presidentes que 
asistan plantearán un problema ajeno o 
extraño, pero éste no es el propósito de la 
Conferencia de Presidentes, ni es el pro­
pósito de Chile ir a discutir ningún otro, 
asunto gue no sea el de la declaración de 
principios. 

El señor MARTONES.-¿ Me permite, 
una interrupción, Honorable señor Valdés 
Larraín? . 

El' señor VALDES LARRAIN.- Con 
todo agrado. 

El señor CARMO~A (Vicepresidente). 
-Con la venja del Honorable Diputado 
informante, tiene la palabra Su Señoría. 

'El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, el señor Ministro nos ha expresado 
que sólo se discutirá en esta Conferencia 
una declaración de principios. Deseo saber 

si la Honorable Cámara puede conocer, en 
esta oportuni,dad, la declaración de prin­
cipios que se discutirá en la ConfereRcia 
de Panamá. 

,El señor CARMONA (Vicepresidente). 
, -Puede continuar I el Honorable señor 

Valdés Larraín. 
El señor SAINTE-MARIE '(Ministro 

de Relaciones Exteriores) .-¿ Me permi­
te una interrupción Honorable Diputado? 

El señor V ALDES LARRAIN.- Con 
todo gusto, señor Ministro. 

El 'señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Val­
dés Larrain, tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor S~INTE-MARIE . (Ministro . 
de Relaciones Exteriores) .-Deseo expre­
sar al Honorable señor Martones que la 
declara.ción de principios que se firmará 
en Panamá fue estudiada Ipor las respecti­
vas Cancillerías, las que le han introducido 
las modificaciones que han estimado con­
venientes. Una vez producido el acuerdo 
unánime, lo que debe acaecer el día de ma~ 
fiana respecto de algunos detalle de for­
ma que sólo restan, los Presidentes concu­
rrirán a firmar el docu~ento, y no a dis- . 
cutirlo.' 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable Diputado 
informante. 

El señor GUMUCIO.--;-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor V ALDES LARRAIN.-Siem­
pre que no se me perjudique en mi tiempo, 
concedo todas las interrupciones que se 
me soliciten. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Su Señoría dispone de todo el tiempo 
que necesite. Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Gu­
mucio. 

El señor GUMUCiO.-Señor Presiden­
te, está declaración de principios de los 
Estados Americanos es de un carácter de 
generalidad y de vaguedad, como tienen 
que ser declaraciones de esta especie; pero, 
¿ se conside~aría una ponencia nueva, por, 

", 
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ejemplo, que Chile pudiera llevar un pun­
to concreto sobre la situación de las dic­
taduras en América Latina y la ayuda que 
reciben de otros Estados Americanos? Es 
candante en América Latina el problema 
sobre cfÍmo combatir las dictaduras que 
existen en este Continente. a Chile le in­
teresa, como uno de los pocos países que 
es con tradición democrática y limpia tra­
yectoria, concretar y precisar este aspec­
to de la vaguedad. de esa declaraóón de 
principios. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Puede continuar el Honorable señor Val· 
dés LarraÍn. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Si el 
señor Ministro prefiere contestar de in­
mediato, no tengo inconveniente en con­
cederle un¿:l, interrupción. 

El señor SAINTE MARlE (Ministr'J 
de Relaciones Exteriores) .-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable Diputado 
informante, tiene la palabra el señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores. 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro 
de Relaciones Exteriores) .-Señor Presi­
dente, como manifesté hace un momento, 
en Panamá no habrá temario, ni mesa re­
donda para discutir. Sólo' se efectuará una 
sesión solemne en la que los Presidentes 
de las Repúblicas suscribirán esta declara­
ción de principios, estudiada previamente 
por las r('spe~tivas Cancillerías. 

Los diversos países han hecho numero­
sas sugestiones, las que han sido estudia­
das por la Organización de los Estados 
Americanos, y discutidas, aceptadas o re­
chazadas por las respectivas Cancillerías, 
hasta negar a un a unidad de conceptos 
respecto de la declaración de principios. 

En cuanto a la pregunta hecha sobre 
si esta declaración de principios puede 
ser leída en este recinto, me permito ro­
gar a los señores Diputados que, en el mo­
mento oportuno, a fin de no interferir es­
ta sesión, se constituya la Corporación en 
sesión secreta, a fin de darle lectura. Co-

mo aún no ha sido publicada por ninguno 
de los Estados Americanos no sería via­
ble que apareciera Chile dando a la pu­
blicidact un ,locumcnto que todavía no está 
afinado en sus términos, ni en su esencia. 

El señor MALLET .-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señ'Or Valdés La­
rraín? 

El señor VALDES LARRAIN.- Con 
todo agrAdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable Diputado 
informante, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.-Señor Presidente, 
en su oportunidad, el Honorable señor Sa­
linas en representación de mi partido, fj­

jará nuestra posición respecto del viaje 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública a la República de Panamá, per0 
creo que hay un hecho previo de sumo in­
terés, que debe ser precisado. 

El señor Ministro de Relaciones Exte­
riores nos ha expresado que no existe te­
mario para esta Conferencia, sino que se 
trata de suscribir, en un acto solemne, de 
gran prestigio, una declaración que ya ha 
si.do sometida al estudi.o de los funciona­
rios técnicos de las diversas Cancillerías 
de América. 

Señor Presidente, creo que para poder 
votar este permiso constitucional y pro­
nnnciarnos sobre el viaje de Su Excelen­
cia el Presidente de la República, es pre­
vio conocer el alcance y trascendencia de 
esa declaración. Coincido con lo que acaba 
de manifestar el señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores, en el sentido de que, 
dado el carácter de este documento, debe 
ser leído en sesión secreta. 

Por estas razones, solicito a la Mesa aue, 
en conformidad con el Reglamento, cons­
titllya la Sala en sesión secreta, a fin de 
conr.cer de inmediato la declaración que 
se firmará en Panamá, ya que, es previo 
su conocimiento para poder pronunciar­
nos sobre la conveniencia de dicho ·viaje. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Onortunamente resolverá la Mesa la pe­
tición del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. 
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El señor MALLE T.-Creo que éste es 
el momento. 

El señor C,ARMONA (Vicepresidente). 
-Hay muy pocos Honorables Diputados 
en la Sala. Oportunamente, se accederá 
a la petición hecha. . 

El señor MALLET.-Señot Presidente, 
no deseo debatir con la Mesa, pero estimo 
que, para poder llevar adelante la discu­
sión, es necesario conocer previamente la 
declaración. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Mallet, una vez que 
termine de hacer su 'exposici6n el señor 
Diputado informante, resolveremos ·de in­
mediato la petición del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

El señor MALLE T.-Muchas g~acias, 
señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.-Honorable señor 
Valdés Larraín, ¿ me permite una breve 
interrupción? 

El señor VALDES LARRAIN.- Con 
todo agrado, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Val-, 
dés Larraín, tiene la palabra Su Señoría. 

El señ~r ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, el señor Ministro de Relaciones Exte­
riores dio a conocer, durante su discurso, 
los nombres de las personas que integra­
rán la delegación oficial. Pues bien, como 
en esta Conferencia de pa'namá no habrá 
discusión, ni habrá mesa redonda, quisie­
ra saber si hay alguna delegación adicio­
nal. 

Eso es todo. 
El señor SAINTE-MARIE (Ministro 

de Relaciones Exteriores) .~¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable Diputado 
informante. tiene la palabra el señor Mi­
:r..istro de Relaciones Exteriores. 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro 
ce Relaciones Exteriores) .-Señor Presi­
dente, junto con la delegación oficial, asis­

. tirán otras personas invitadas a Panamá, 
pero éstas no demandarán gastó alguno, 

pues ellas costearán su estada en dicho 
país. 

El señor ACEVEDO.-Muchas gracias, 
señor Ministro. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable Diputado 
informante. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor 
Preside¡tte, en esta oportunidad me co­
rresponde informar, en nombre de la Co­
misión de Relaciones Exteriores. el pro­
yecto de acuerdo, relativo al permiso cons­
titucional solicitado por Su Excelencia el 
Presidente de la República, para ausen­
tarse del territorio nacional hasta por 
diez días, a partir del 19 del presente, a 
fin de asistir a la reunión de Presidentes 
de las Repúblicas americanas que se efec­
tuará en la ciudad de Panamá, los días 21 
y 22 del presente mes. 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
escuchó detenidamente los antecedentes 
que· expuso el Ministro señor. Sainte Ma­
rie y después de considerar diversas cir­
cunstancias, acordó, por mayoría de vo:.. 
tos, recomendar la aprobación del permiso 
solicitad9 por S. E. Presidente de la Re­
pública. 

Son conocidos, Honorable Cámara; los 
ideales y anhelos de acercamiento ameri­
canos que alentaron al Libertador Simón 
Bolívar. El, no solamente .se limitó a ma­
nifestarlos teóricamente, sino que, inclu­
so, los concretó, al convocarse a instan- . 
cias suyas al Congreso de Repres~ntantes, 
celebrado en Panamá en el año 1826. Es 
evidente que esto puede copsiderarse como 
el primer paso de efectivo acercamiento 
de las naciones americanas. 

Con motivo de celebrarse el 130Q ani­
versario de este hecho importante en la 
vida de los pueblos de nuestro continente, 
la Organización de los Estados America­
nos resolvió celebrar, en igual fecha, la 
reunión de su Consejo con asistencia de 
las veintiuna repúblicas que la integran, 
en la ciudad de Panamá. Por su parte, el 
Presidente señor Ricardo Arias, con el 
noble objeto y propósito de darle mayor 

.~ 
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realce, acordó también invitar" a los Pre­
sidentes de todas las repúblicas america­
nas a una reunión, y al efecto invitó a 
nuestro Presidente por medio ele l~na no­
ta en uno de cuyos párrafos expresa: 
"Que se sentirá justificadamente orgullo­
so de acoger en el patrio lar a los repre­
sentantes ele estas naciones hermanas y 
se prepara .para que la Reunión de Pana­
má constituya un galardón en la historia 
de la fraternidad continental y haga ho­
nor a los altos ideales americanistas del 
Gran Libertador Simón Bolívar". 

Por su parte, el señor Ministro de Re­
laciones oc Panamá, señor Alberto A. 
Boyd, en comunicado especial declara que 
"el Congreso Afictiónico convocado por el 
Libertador Bolívar en el año 1826, mar­
có el principio del sistema panamericanis­
ta que hoy rige las relaciones entre los 
países del Nuevo Mundo, como una simien­
te ideológica sobre el cual se erigió la Or­
ganización 4e Estados Americanos, donde 
hoy campea el espíritu bolivariano de 
unión continental, como fuente perma nen­
te de inspiración. 

"La R.eunión de Panamá, iniciada por 
este Gobierno, llevará a la realidad el sue­
ño acariciado por Bolívar en 1826 y ro­
bustecerá las bases del magnífico enten­
dimiento y la comprensión que han pre­
valecido entre los países de América a 
trvés de sus trayectorias nacionales de 
superación" . 

Mucho se habla, Honorable Cámara de 
Panamericanismo. 

Esta aspiración de unión internacional, 
figura, permanentemente, en discursos, en 
conferencias y entrevistas. 

Mucho se insiste, y con razón, en la con­
v~niencia de un entendimiento cada vez 
más perfeccionado entre las naciones 
americanas, para arreglar y solucionar en. 
paz sus problemas. 

Mucho se sostiene en la necesidad de 
una complementación económica interna­
cional para que estos países puedan des­
arrollarse como corresponde, mediante un 
intercambio cada vez más efectivo y cada 

vez más completo, que facilite lógicamen­
te su progreso. 

Pues bien, señor Presidente, la reunión 
que ha de celebral'se en Panamá, constitu­
ye un paso evidentemente efectivo en ~te 
aspecto. 

Muchas conferencias se han celebrado 
con anterioridad, asistiendo a ellas dele­
gados de cada país. 

Muchos tratados se han firmado entre 
un Estado y otro, basados, precisamente, 
en este anhelo de unidad y armonía ame­
ricanas. Y podemos así señalar el hecho 
de que muy pocos días hemos ratificado 
también en la Honorable Cámara de Di­
putados, un Tratado de Complementación 
Económica con Bolivia, que permitirá a 
esta nación, a través de un oleoducto, sa­
car el petróleo de su territorio y llevarlo' 
hasta el Pacífico. Chile ha concedido ge­
nerosamente la autorización correspon­
diente basado, por cierto, en este ideal 
americano de hermandad, cooperaClOn y 
entendimiento entre todas estas repúbli­
cas. 

Ahora bien. señor Presidente, a la 
próxima reunión de Panamá que nos preo­
cupa esUt noche, asistirán no solamente 
delegados de las diferentes nacion.es invi­
tadas, sino que concurnan los propios 
Presidentes, es decir, los propios jefes de 
cada Estado, del itorte, del centro y del 
sur de nuestra América, para contribuir 
a estimular el acercamiento y a procurar 
la mejor solución de todos los problemas ' 
que tienen las repúblicas americanas. 

Es evidente, señor Presidente, y así lo 
espera la mayoría de la Comisión de Re­
laciones Exteriores que aprobó el permiso 
solicitado, que en la Conferencia de Pa­
namá podrán plantearse, en lenguaje de 
igualdad y dignidad por parte de cada 
país, la posición de estas naciones en el 
campo de los pl'incipios y también en el 
terreno de lo económico. 

El señor ACEVEDO.- j Toriello lo 
rlanteó en Caracas! 

El señor MALLET .-¿ Me permite una 
interrupci6n? 
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El señor VALDES LARRAIN.- Con 
mucho gusto, Honorable diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Con la venia del Honorable señor Valdé:;; 
Larraín, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLE T.-Señor Presidente, 
estoy escuchando con todo interés la ver­
sada exposición que nos está haciendo el 
señor Presidente de la Comisión de Re­
laciones Exteriores sobre la Conferencia 
que se celebrará en Panamá. 

En verdad, noto cierta contradicción 
-puede ser aparente, tal vez- entre s,us 
palabras y las que acabo de escuchar de 
parte del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. El señor SainteMarie nos ex­
'Oresó que no se discutirá ningún temario. 
Solamente se suscribirá, en una ceremo­
nia protocolar -irá el Jefe del Protoco­
lo-- con mucha solemnidad, un acta pre­
viamente estudiada por los diversos países. 
Sin embargo, el señor Diputado informan­
te, nos acaba de expresar que, en un pla­
no de igualdad, podrán discutirse diver­
sos problemas de los diferentes países 
americanos. Eso, de una parte, requiere 
una aclaraéión. 

Por otro lado, me llama la atención la 
insistencia, de parte del :señor Diputado 
informante, respectó del plano de igual­
dad, de soberanía, en que estarán coloca­
dos los países en esta Conferencia, en cir­
cunstancias que ella debió suspe,nderse 
debido a la enfermedad del Presidente 
Eisenhower. No creo que se haya mante­
nido igual actitud respecto de Presiden­
tes de otros países americanos. La' enfer­
medad del gobernante norteameriéano fue 
determinante para la postergaci@n de esta 
Conferencia. No ha ocurrid.o lo mismo y 
no ha sido antecedente para suspenderla, 
el hecho, por ejemplo, de que Bolivia es­
tá en época de transmisión de Mando, ni' 
tampoco otras razones suficientemente 
categÓricas que existen respecto de otras 
naciones. • En consecuencia, rogaría al señor Pre-
sidente de la Comisión de Relaciones Ex-' 
teriores que tuviera a bien aclarar sus 

conceptos de igualdad de posición, de al­
tura, soberanía e in.eependencia en qué se 
encontrarán los diversos países en esta 
Conferencia, en vista de lo que he estado 
señalando. 

El señor CAR140NA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Valdés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, en cuanto a la primera obser­
vación del Honorable señor Mall~t, que 
dice relación con cierta contradicción que 
Ministro de Relaciones Exteriores y' las 
del Diputado que habla, me parece que 
hay un error de parte de Su Señoría. 

El señ'or MALLET.-Por eso pido una 
aclaración. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Evi-
.dentemente, como voy a manifestarlo más 
adelante, y según lo expresó en forma cla­
ra el señor ' Ministro del ramo, en ~ta 
reunión de Presidentes no se van a reali­
zar conferencias III se adoptarán acuer-' 
dos, como en otras oportunidades. Pero, 
es evidente, también, que el trato perso­
nal, que el contacto diario, que en las di­
versas reuniones sociales o·' protocolares, 
forrriales o informales, que se realicen en­
tre los Presidentes de los diferentes es­
tados, permitirá, evidentemente, a cada 
uno de ellos plantear, amistosamente, cuá­
les son sus puntos de vista en relación con 
los aspectos de orden pDlítico, económico 
y social de su respectivo país. Porconsi­
guiente, me parece que no hay' ninguna 
contradicción, ya que cada mandatar.m 
tendrá la oportunidad' de hacer presente 
los anhelos y aspiraciones del país al cual 
representa en esa reunión ... 

El señor MALLET.-¿Me permite' una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor VALDES LARRAIN.- Con 
mucho gusto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Con la venia del Honorable señor Valdés, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.-Sin el ánimo de 
crear una polémica antipática, que no es 
mi intención 'hacerla, me surge una obser-
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vación de este trato amistoso, oficioso, de 
este conocimiento de los Presidentes, que, 
indudablemente, producirá efectos bene­
ficiosos para la convivencia de América. 
Me surge, como digo, la reflexión de que 
el más importante de los jefes de Estado 
que asiste a esta Cohferencia frente a es- . 
te trato humano y a estas relaciones amis­
tosas actuará en forma limitada, ya que 
termina su perída el año próximo. 

El señor ACEVEDO.- i. Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CUETO.- ¿Me permite una 
consulta? 

El señor VALDES LARRAIN.-El Ho­
norable señor Cueto me ha pedido una in­
terrupción. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Val­
dés, tiene la palabra Sl1 Señoría. 

El señor CUETO.-El Honcrable señor 
Valdés ha dicho que la Comisión, para 
tratar este permiso, pensó que en esta 
Conferencia ~sin ninguna certeza- se 
tratarán problemas que atañen a toda 
América Latina, asuntos que son inheren­
tes a todas nuestras repúblicas y que es 
probable que de ahí salgan al~unas solu­
ciones. 

Señor Presidente, sabemos perfecta­
mente bien que, a través de varias confe­
rencias, las repúblicas americanas han 
querido plantear algunos de sus proble­
mas más agudos, pero resulta que en nin­
guna de ellas han podido tratarse. Y te­
nemos como claro ejemplo la Conferencia 
de Caracas. En esa oportunidad el ex Mi­
nistro de Hacienda, señor Jorge Prat, y 
el Honorable Diputado señor Lira, plan­
tearon problemas económicos de las repú­
blicas americanas, pero se encontraron 
con que no pudieron ser tratados. 

Yo pregunto al Honorable señor Valdés 
Larraín, que es el Diputado informante 
de la Comisión, que nos diga si cree que en 
una conferencia de dos días pneden ser 
estudiados los problemas agudos de nues­
tras Repúblicas, y si será posible sacar 
siquiera una mínima conclusión. 

Muchas gracias. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-No ha entendido Su Señoría. 
El señor CUETO.-Al contrario, hemos 

ente:ndido perfectamente bien. 
El señor ACEVEDO.-Honorable señor 

Valdés, i. me concede una interrupción? 
El señor VALDES LARRAIN.-- Con 

mucho gusto, Honorable colega. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Val­
dés, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, yo había interrumpido al Honorable 
señor Valdés Larraín en la parte de su 
informe en que nos manifestaba que en 
esta oportllnidad iban a estar presente los 
países, o los Presidentes de los países de 
América, de igual a igual. 

Le cité el caso de Toriello, ex Canciller 
de la República de Guatemala, en la Con­
ferencia de Caracas. 

Tenemos una larga experiencia y, és­
te es el caso. Hay un discurso que pronun­
ció Toriello en esa oportunidad, cuyos pá­
rrafos nos dan, precisamente, la impre­
sión del tremendo valor humano que ence­
rraba su personalidad. El, en conciencia, 
se sentía, de igual a igual, tratando con 
este coloso del norte que son los Estados 
Unidos. 

Pero al correr del tiempo -y no mu­
cho- tuvimos la amarga noticia de que la 
República de Guatemala era invadida por 
un ejército de mercenarios y que, junto 
con su triunfo, la prensa mundial anunció 
que los Estados Unidos harían un emprés­
tito del orden de los cincuenta millones de 
dólares para financiar al Gobierno del se­
ñOl' Castillo Armas. De ahí, entonces, que 
en esta ocasión, ni en ninguna otra, los 
países de América Latina podrán discntir 
de igual a igual. Y muy bien apuntaba el • 
Honorable señor Mallet cuando deCÍa que 
esta Conferencia se ha postergado por la 
en~'erme(hd . de uno de los Presidentes de 
las Repúblicas de América. 

De ahí q'le yo quiera dejar establecido 
para la Historia que personalmente, y 
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junto conmigo tal vez muchos chilenos, en 
conciencia, tenemos la misma contextura 
moral de Toriello de creernos que estamos 
de igual a igual respecto de los Estados 
Unidos. Y tal vez sea por eso que en mu­
chas ocasiones restamos nuestros votos 
para que nuestro Primer Mandatario pue­
da senta'rse en torno a una mesa en la cual 
sabemos que no todos serán tratados con 
la misma consideración. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Puede continuar e~ Honorable señor Val­
dés Larraín: 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, en primer lugar voy a refe­
rirme a las palabras pronunciadas por el 
Honorable señor Cueto durante su inte­
rrupción. 

Debo referirme al hecho, ya se,ñalado 
esta noche, de que esta reunión no será 
una conferencia; por consiguiente, aquí 
no cabe que cada Presidente de la Repú­
blica o sus respectivos Canci11eres vayan a 
exponer planteamientos sobre los proble­
mas que cada país pueda tener en estos 
momentos; no había formación de bloque 
de naciones, ni votación de ninguna espe­
cie"sino que, como se ha manifestado por 
el señor Ministro y por e( Diputado que 
habla, se trata, exclusivamente, de una 
reunión de Presidentes, en la cual no hay 
un temario de conferencia, y que, sin per­
juicio de las conversaciones que se sosten­
gan, solamente terminará con una decla­
ración conjunta que será firmada por to­
dos los Mandatarios asistentes. 

El señor MALLET .-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor V ALDES LARRAIN.- Per­
dón, Honorable Diputado. 

El señor MARTONES.-¿ Me permite, 
JIonorable señor Valdés? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a Su Señoría que se sirva diri-
girse a la Mesa. ' 

El señor VALDES LARRAIN.-No he 
podido avanzar absolutamente nada en el 
informe, Honorable Diputado. Por lo tan­
to, le rogaría que me permita, primera-

• 

mente expresar' algunas ideas al respecto. 
El señor MALLET .-¿ Me concede una 

interrupción, en seguida? 
El señor V ALDES LARRAIN.- Con 

todo agrado, Honorable colega. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Val­
dés Larraín, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLE T.- He escuchado 
que se coloca mucho énfasis en lo que ya 
conoce toda la Sala: que es una ceremo­
nia la que se efectuará en la ciudad de Pa­
namá. 

Aunque no soy técnico en materia de 
relaciones exteriores, ni conozco los usos, 
recuerdo que normalmente, antes de ce­
lebrarse una conferencia, el temario de la 
misma es sometido a la consideración de 
los diversos Gobiernos que van a partici­
par en ella. En este caso, considero que, 
tratándose. de una reunión que estará re­
vestida de tal solemnidad, a la cual asisti­
rá el Presidente de la República de Esta­
dos Unidos y numerosos otros Jefes de 
Estado, habría sido conveniente, existien­
do problemas importantes y fundamenta­
les que afectan a los países latinoamerica­
nos, que las naciones, como Chile, solicita­
ran una modificación del primitivo tema­
rio, consistente sólo en una declaración 
platónica, con el objeto de que abordaran 
esos asuntos trascentales, especialmente 
los de carácter económico, como la crea­
ClOn de aquel Banco Internacional que 
propusiera nuestro país y que posterior­
mente fuera tramitado por Estados, Uni­
dos Unidos. Yo deseo que, en su calidad 
de Diputado infoI'Ill;ante, el señor Presi­
dente de la Comisión de Relaciones Exte­
rIores nos diga si el temario, que consis­
te en esta Declaración y que debe haber 
'sido sometido a la consideración dei Go­
bierno de Chile 'oportunamente, mereció 
alguna crítica, estudio o sugerencia de par­
te de nuestra Cancillería. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Valdés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor 

'i 
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Presidente, el Honorable señor Mallct ad­
virtió ciertas contradicciones al empezar 
la sesión. Pero, ahora, yo me permito ma­
nifestar que el Honorable señor l\Tallet in­
curre en graves contradicciones con lo que 
la Sala acaba de escuchar al Honorable 
señor Cueto y a otros Honorables c8legas. 

Ellos, precisamente, se han quejado de 
todo lo contrario de lo que pide el Hono­
rable señor Mallet. Su Señoría sostiene 
que debería haberse confeccionado un te-. 
mario que consultara diversos problemas. 
En cambio, el Honorable señor Cueto 
afirmó que no había necesidad de tal reu­
nión ni de tal temario, porque, sencilla­
mente, según sus palabras, era de un pesi­
mismo completo y no creía que se sacara 
absolutamente nada de esta conferencia. 

El señor MALLET.-Ni el Honorable 
señor Cueto es eco mío, ni yo lo soy de él. 

El señor VALDES LARRAIN.- Evi­
dentemente, pero forman una misma con­
binación política. Por esta razón, señor 
Presidente, el). cuanto a lo que expresaba 
el Honorable ~ñor Cueto, debo declarar, 
y repito, que ésta no es una conferencia, 
sino que una reunión a la que asisten los 
Presidentes de las repúblicas americanas, 
invitación hecha del Presidente de la Re­
pública de Panamá, para conmemorar el 
centésimo trigésimo aniversario del Con­
greso a que convocara el Libertador Si­
món Bolívar en la ciudad de Panamá. 

La Declaración de Principios, a que ya 
se ha hecho mención, será, según se me 
ha informado y según lo expresó el señor 
Ministro ele Relaciones Exteriores, el úni­
co documento que emanará de esta reu­
mon, porq'le el programa a realizarse 
-que puedo poner a disposición del Ho­
norable señor Mallet, para que él se in­
forme, po,'que no estimo del caso leerlo en 
esta oportunidad en la Honorable Cáma­
ra- no conte'mpla ninguna sesión para 
debatir prob1emas de la naturaleza de los 
que planteaba el Honorable señor Mallet. 

En esta declaración solamente se plan·· 
tean aspectos de carácter general. 

El señor Ministro de Relaciones Exte-

riores ha expresado que está dispuesto, 
más tarde, si la Sala se constituye en se­
sión secreta, a dar lectura completa y de­
tallada a esta Declaración y a informar a 
la Honorable Cámara acerca de cuáles 
han sido las insinuaciones que la Cancille­
ría chilena formuló respecto a este pro­
yecto que ha elabarado la Organización 
de los Estados Americanos. De modo que 
estimo que todas las preguntas relaciona­
das con esta Declaración podrán ser res­
pondidas por el señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores cuando, constituida la 
Sala en sesión secreta, dé' lectura a este 
documento. 

El señor MALLET.-No ha respondido 
a mi consulta, Honorable colega. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Po­
dría repetirla, Honorable Diputado? 

El señor MALLET.-Con todo gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del señor Diputado infor­
mante, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Mallet. 

El señor MALLET.-Yo he pregunta­
do: ¿ al recibir la Cancillería esta invita­
ción o temario limitado a la suscripción 
de un acta, el Gobierno de Chile consideró 
la posibilidad de transformar esta reunión 
en una conferencia en que se debatieran 
los graves problemas económicos que afec­
tan a los países Latinoamericanos poco 
desarrollados? ¿ O, por el contrario, se li­
mitó la Cancillería a aceptar, sin más trá­
mites, una invitación de carácter simbóli­
co propiciada por el Presidente de los Es­
tados Unidos, en vísperas de las elecciones 
presidenciales, ,omo una campaña en fa­
vor de los Republicanos? 

El señor V ALDES LARRAIN.- La 
Comisión fue informada al respecto, pero 
creo que el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores podrá dar informaciones con 
más detalles al respecto, frente a uJ)a pre­
gunta concreta. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la \'enia del Honorable Diputado 
informante, tiene la palabra el sei10r Mi­
nistro de Relaciones Exteriores. 

t 
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El señor SAINTE-MARIE (Ministro 
de Relaciones Exteriores) .-Señor Presi­
dente, como'lo manifesté hace un momen­
to, la Declaración, de Principios fue re­
dectada por la Organización de Estados 
Americanos. 
~uando se materializó la invitación a los 

Presiden Les de las diversas Repúblicas 
Americanas, la Cancillería chilena pre­
guntó si había ,posibilidades de plantear 

; temas extraños a la Conferencia; o si se 
iba g celebrar una Conferencia de mesa 
redonda, en la que se podían discuti1- otros 
asuntos. Pues bien,' la Organización de 
Estados Americanos contestó a nuestra 
Cancillería -y tengo entendido que otras 
hicieron análoga consulta- que sólo se 
.iba a suscribir la Declaración de Princi­
pios que dicha Organización enviaba a los 
diferentes países. 

El señor MALLET.-¿Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El señor Ministro de Relaciones Exte­
riores está haciendo uso de una interrup­
ción que le concedió el Honorable Diputa­
do informante. 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro 
de Relaciones Exteriores) .-He termina­
do,señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, he cOI1cedidouna,interrupción 

. al Honorable señor Mallet; a continuación, 
al Honorable señor Morales. 

. El señor CARMONA (Vicepresident.e). 
-Con la venia del Honorable señor Val­
dés Larraín, tiene la palabra el Honora­
ble señor Mallet. 

El señor MALLE T.-Señor . Presiden­
te, de las deelaraciones del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores se desprende un 
hecho: la invitación fue formulada por la 
Organización de Estados Americanos, en 

la cual nosotros tenemos un representan­
te qu~, oportunamente, antes de que ella 
se máterializara, debip consultar la opi­
nión de nuestro Gobierno. De tal manera. 
que el hecho que la invitación fuera for­
mulada por la Organización de Estados 
Americanos no es óbice para que oportu­
namente, y antes que ella se materializara 
-'-para usar la misma expresión del señor 
Ministro-,nnestro Gobierno. ya que tene­
mos allí Embajador permanente, hubiera 
planteado sus plintos de vista a fin de 
que se' incluyeran estos temas. 

Aun en el caso de que hubiese existido. 
negligencia: ,de parte de nuestro represen­
tante en la Organización de Estados Ame­
ricanos, s,iempre era oportuno que el Go­
bierno, antes de aceptar invitaciones de 
esta naturaleza, hubiera fijado nuestros 
puntos de vista, tmtre los cuales podía es­
tar el hecho. de señalar otros temas para ~ 
dicha reunión. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Val­
dés Larraín, tiene la' palabra el Honora­
ble señor Morales Adriasola. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, solamente q}1iero hacer 
presente que, en tres o cuatro oportuni,:" ' 
dades, el cable nos ha informado, desde 
.Panamá, que en la conferencia de Presi-. 
dentes americanos se plantearía también 
el tema de la infiltración peronista en 
algunas naciones americanas y otros pro­
blemas. De tal manera que creo Que no: 
solamente consistirá en la suscripción de 
una Declaración de Principios, el acto cen­
tral único de la' reunión de Presidentes . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IBAÑEZ CEZA.-j N o! 
El señor SAINT-MARIE (Ministro de 

Relaciones Exteriores).- l. Me concede 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor V ALDES LARRAIN.- Con 
todo agrado, señor Ministro. 

El señor CARMONA (VicepresidelIl,eJ. 
-Con la venia del Honorable señor Val­
dés Larraín, tiené la palabra el señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores. 

.., . 
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El señor SAINT MARIE (Ministro de 
Relaciones Exteriores) .-Lamento mucho, 
señor Presidente, que el Honorable señor 
Mallet me haya entendido mal o que yo no 
me haya expresado bien. 

La im:,itación fue formulada por el Go· 
bierno de Panamá, pero, con motivo de' 
centenario bolivariano, la Organización d( 
Estados Americanos fijó también una se· 
sión solemne en ciudad de Panamá. En un 
principio, la conferencia de Presidentes de 
la República iba a coincidir con la sesión 
solemne de apertura de la Organización 
de Estados Americanos. Ahora, a causa de 
la postergación, que no fue impuesta por 
Estados Unidos, sino solicitada por el 
Presidente Eisenhow8Y, quien expresó a 
las diversas Cancillerías que tenía interés 
personal en asistir, rogándoles que ar:cedie­
ran a postergar la reunión, la ccnferen­
cia coincide con la sesión de clausura de 
la Organización de Estados Americanos. 

Las res])ectivas Cancillerías, con el fin 
de estudiar una Declaración de Principios 
que reflejara el sentimiento común de los 
anhelos ~mericanistas, instruyeron, natu­
ralmente, a sus Embajadores ante la Or­
ganización de Estados Americanos, para 
que se discutiera ese documento. La de­
claración propuesta fue objeto de algunas 
modificaciones por las diversas Cancille­
rías, hasta que se llegó a una redacción 
casi final, y digo casi final, porque a nues­
tra Cancillería no ha llegado aún una res­
puesta oe nuestro Embajador ante la Or­
ganización de Estados Americanos rela­
cionada con una sugerencia de redacción 
de la Declaración de Principios. 

El señor CARMONA (VicPPl'esidente). 
Puede continuar el Honcrablp Diputado 
informante. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, por las razones hasta aquí 
eXD'~estas, estimanc10 también la necesidac1 
imucriosa que tiene Chile de acrecentar 
bs relaciones c1e amistad con c1i'versas na­
cione~~ del continente e, incluso, de reC11-
perar, con muchos países, los lazos de un 
más efectivo entendimiento, consideró la 
Comisión de Relaciones Exteriores que 

aislarnos seria colocarnos en una posición 
internacional errada, peligrosa e inconve­
niente, que puede dar origen a variadas 
interpretaciones por otros países y qi.le 
p:lecle aCalT8aJ'nos enormes dificultades 
que estamos en la obligación de evitar. 

N o podemos aislarnos ahora, cuando 
en América se está intensificando como 
nunca el acercamiento entre los países, 
cuando vemos cómo Mandatarios y Minis­
tros se vincu.lan y van de un país a otro. 

N o debemos aislarnos, cuando menos, en 
Europa, cómo los gobernantes de las más 
contradictorias posiciones, que van de un 
país a otro, se acercan y fraternizan, sin 
que esto signifique un reconocimiento o 
un 11l'On,-mciami.ento favorable sobre el 
régimen imperante en cada nación. 

No pooemos aislarnos ahora, cuando es­
tamos viendo cómo la ayuda está 'haciendo 
proITreS?r a diversas naciones de Amédica. 
Esta cooperación permite a Brasil, por 
ejemplo, desarrollar· una actividad indus­
trial asombrosa que nos muestra el enor­
me progreso alcanzado en poco tiempo por 
ese país; de Bolivia, cuyo petróleo es ex­
plotado por medio de compañías interna­
cionales, dejando en esta nacian riquezas 
que hacen posible el auge económico de 
este país. 

Estamos viendo cómo, en el Perú, esta 
cooperación permite que se inicien traba­
jos en grandes minerales, como el de "Ce­
rro Pasco", que va a constituir a la larga, 
un peligroso competidor de nuestros pro­
ductos. Cómo en Argent\la, esta coopera­
ción le va a permitir también una recupe­
ración de su enorme potencia agrícola. 

Tambi'~n ha cooperado con naciones co­
como Colombia, Venezuela, Ecuador y 
Uruguay, contribuyendo en todas ellas 2,1 
au~~e c1~ la producción y al progreso en 
general, habiéndose mejorado, evidente­
mente, las condiciones de vida del pueblo 
mismo. Chile, Honorable Cámara, no pue­
de quedarse al margen de este ritmo de 
desarrollo en una América que, unida, tie-
11e enormes posibilidades para un progre­
so efectivo. 

Señor Presidente, siempre se ha com-
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prendido por el Parlamentq chileno la 
importancia y la trascendencia. que tie­
nen estas entrevistas entre Presidentes 
de diversas Repúblicas. Ha apreciado de­
bidamente cómo contribuyen al conoci­
miento y, lógicamente, al ~cercamiento 
entre las naciones, a la amistad entre 
los pueblos, sobre todo, cuando es el pro­
pio Presidente de una República el que; 
en representación de su país, sale al ex­
tranjero. 

Por eso siempre el Parlamento ha 
otorgado estos permisos con rapidez y 
por unanimidad,' como voy a' recordarlo 
a mis Honorable colegas. Voy a referir­
me a los más rellientes permisos solicita­
dos por Presidentes de la República. 

Por ejemplo, 'en 1945, don Juan Anto­
nio Ríos solicitó permiso con~titucional 

para ir a Estados Unidos y otros países 
de América. La Honorabe Cámara reci­
bia el Mensaje correspondiente aprobado 
por el Honorable Senado, la Comisión de 
Relaciones primero y la Honorable Cor­
poración, en seguida, lo aprobaron por 
unanimidad, después de escuchar discur­
sos favorables todos de los Diputados se­
ñores Berman, Chorrini, Rosetti, Cár­
denas y Cañas Flores. 

Después, don Gabriel González Videla, 
en- mayo de 1947, realizó un viaje a Bra­
sil, Argentina y Uruguay y esta Hono­
rabl~ Cámara, sin hacer cJIestión respec­
to de los Mandatarios de esos países, en-

,tre los cuales figuraba el señor Juan D. 
Perón, también le otorgó por unimimi­
dad el l?ermiso solicitad<J y, todavía más, 
se 'lo concediQ' en la misma sesión en que 
se dio cuenta, de esa petición de permiso. 
Más aún, en 1950,' el mismo señor Ga­
briel González Videla se dirigió a Esta­
dos Unidos; y también la' Honorable Cá­
mara, después' de oír .los discursos de va­
rios señores Diputados y con sólo los vo­
tos en contra de los señores Martones y 
Castro, por 84 votos contra 2, autorizó 
ese viaje del Presidente González Vide­
la, 

• 

y en 1953, S. E. don Carlos Ibáñez del 
Campo, solicitó permiso constitucional 
pa* ir a Argentina; primeramente 
aprobó la petición la Comisión de Rela­
ciones Exteriores de esta Honorable Cá­
mara, por la unanimidad de sus miem­
bros y en seguida la Honorable Corpora­
ción, también, por unanimidad, lo conce­
dió el 30 de junio de 1953. 

Y, finalmente, el Excmo. señor Ibáñez 
solicitó permiso constitucional para au­
sentarse del territorio nacional y dirigir~ 
se a Bolivia. Y el Parlamento, el 20 de 
julio del año 1955, sin informe de Comi~ 
sión y por la unanimidad de sus miem-, 
bros, le acordó el permiso ~olicitado. 

Esto, evidentemente, demuestra que 
aquí en este Parlamento y como una de 
las características más dignas de desta-­
carse de " democracia chilena, la Oposi-. 
ción, por muy enconada que haya sido, 
ha bajado sus b~,mderas cuando el Jefe, 
del Estado sa salido al extranjero, para 
que éste pueda ir revestido con el presti­
gio que corresponde y represente, como 
debe serlo, a' todo el país. 

Y ,así, Honorable Cámara, cuando en 
las conferencias,' en reuniones o en ac­
tos oficiales posteriores, se alzaba la voz 
del Mandatario, 'era la palabra de la lim­
pia democracia chilena la que, dándose ft. 
conocer, aportaba a dichos debates el 
Jlcervo irreemplazaMe de nuestra tradj~ 

ción jurídica y de libertad, observada 
con asombro y siempre con respeto, por 

,'todas las naciones del mundo. 
Para ser objetivo en este informe, no 

podía dejar de expresar que se hizo pre~ 
sente en el seno dé la Comisión el hecho 
de que estando pendiente una investiga­
ción relacionada con la infiltración pe­
ronista, el Pre;sidente Ide la República 
no debía ausentarse. 

Evidentemente que lo ocurrido al reS­
pecto ha sido un episodio doloroso en la 
h~toria nacional. Pero no es menos cier­
to, Honorable Cámara, que cualqtIÍera 

'. 
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que fueren los resultados y conclusiones 
del informe, y aun cuando se estimara 
por algunos que cabría responsabilidad 
a Su Excelencia de la República, no se­
ría un obstáculo su viaje de corta dura­
ción para que, oportunamente, re:ipon­
diera de los cargos que puideran afectar­
le. 

Por estas razones, en nombre de la Co­
misión de Relaciones Exteriores, pido 
que se apruebe este informe que autori­
za a Su Excelencia el Presidente de la 
República para asistir a la Conferencia 
de Panamá y pueda, de este modo, re­
presentar a nuestro país como gobernan­
te constitucio~al de Chile, y alzar la voz 
amparado en nuestro sólido prestigio, en 
un noble y respetuoso anhelo de que las 
naciones de América encaucen siempre 
el rumbo de su historia por I~S normas 
de la democracia y de la libertad. 

N ada más, señor Presidente. 

8.-SUSPENSION DE LA SESION.-CONSTITU­

CION DE LA SALA EN SES ION SECRETA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
'-Se constituirá la Sala en sesión secr·;;­
ta para el solo objeto de que el señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores de a co­
nocer los antecedentes anunciados. 

Se suspende la sesión por cinco minu­
tos. 

-Se suspendi.ó la sesión lJ ]JOsterior­
mente, se constituyó la Sala en sesión 
secreta. 

9.-'-PERMISO CONSTITUCIONAL A S. E, EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PARA A(T­

SENTARSE DEL PAIS 

-Seconstitu!}ó la Sala en sesión pú­
blica. 

El señor CARMONA (Vicepres;dente) 
.-Se constituye la Sala en sesión pú-
blica, ' , 

Continuó la discusión del proyecto de 

acuerdo por el cual se concede permiso a 
S. E. el Presidente de la República para 
ausentarse .del país, 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente) 
.-Tiene la palabra el Honorable señor 
Puentes, don .T uan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, mi Partido VI)­

tará favorablemente el permiso consti­
tucional que solicita Su Excelencia el 
Presidente de la República para ausen­
tarse del país, en primer lugar, dadas las 
razones ya expuestas por el señor Dipu­
tado informante. que mi Partido com­
parte, y en seguida, porque considera 
que no hay antecedente alguno para ne­
gárselo. 

Desde luego, ya dijo el señor Diputa­
do Informante que siempre este Parla­
mento ha sido -y continúa siéndolo-­
un celoso defensor de las atribuciones 
que corresponden a los Poderes Públi­
cos; y que en las diversas oportunidades 
en que los Presidentes han solicitado per­
miso para ausentarse del pals, el Con­
greso lo ha otorgado, 

A nuestro juicio corresponde conceder 
e,ste permiso, porque el Presidente de 
la República Se ausente del país para 
concurrir a una reunión en la cu.al, se­
gún nos ha expresado el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, solamente se 
va a suscribir una declaración, Sin em­
bargo, del debate promovido y de las dis­
tintas interrupciones de que ha sido ob­
jeto el Honorable Diputado Informante, 
parece deducirse que en ciertos colegas 
existe el propósito de obstaculizar el 
otorgamiento de este permiso. No obs­
tante, creo que las disposiciones consti­
tucionales vigentes no pueden impedir 
en este momento que Su Excelencia el 
Presidente de la República salga del país 
para concurrir a la Conferencia de Pa­
namá. Hago esta' afirmación, porque el 
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Jefe del' Estado tiene algunas atribucio­
nes que le son exclusivas, atribuciones 
que la Honorable Cámara de Diputado!l 
no puede interferir. Las Úlcultades pro·, 
pias del Presidente' de la República c()n~ 
sisten en "mantener las relaciones polí­
tIcas con las potencias extranjeras, reci­
bir sus Agentes, admi)ir sus Cónsules, 
conducir las negociaciones, hacer las es­
tipulaciones preliminares, concluir, y fir­
mar todos los tratados de paz, de alian­
za, de tregua, de neutralidad, de comer­
cio, concordatos y otras convenciones". 
Los tratados, antes de su ratificación, 
deben ser aprobados por el Parlamento. 

El señor Ministro de Relaciones Exte­
riores nos acaba de dejar establecido 
que en esta reunión no se va a celebrar 
ningúa tratado. Cabe tener presente que 
la atribución de la Honorable Cámara 
que puidera tener relación con el mane­
jo de las relaciones exteriores, solamen- ' 
te comienza desde el momento en que se 
ya a suscribir algún tratado., En esta 
ocasión solamente se va a suscribir una 
declaración conjunta por los Presidentes 
r~pecto dé ciertos princ~pios. principios 
que, por' una deferencia de~ 'señor Minis­
tro, hemos conocido hace pocos momen­
tos. Siendo así -repito- las atribucio­
nes de fiscalización del manejo de las re­
laciones exteriores que corresponden .a 
esta Honorable Cámara sólo pueden ope­
rar desde el momento en que se pretende 
firmar un tratado. Entonces sí que po­
dríamos hacer las observaciones que es­
timáramos pertinentes; entonces sí que 
podríamos señalas rumbos a la política 
que el Presidente de la República pre­
tendiera seguir. Pero desde el momento 
en que ésa no es la finalidad de -este via­
j~, nosotros no podemos desconocer el 
derecho que tiene ~l Presidente .de la Re­
pública, derecho ex;clusivo, según la Cons­
titución, para conducir las relaciones ex­
teriores en la forma que ét crea mejor. 

Por eso, señor Presidente de acuerdo 

con estos principios y con las disposicIo­
nes constitucionales a, que acabo de dar 
lectura, creo que en este caso, como en 
los casos en que otros Presidente han 
solicitado permiso para ausentarse del 
país, este Parlamento no puede negar la 
autorización que Su Exceleñcia el Presi­
dente de la República solicita. 

Por estas razones, los Diputados libe­
rales votaremos favorablemente elper­
miso que solicita Su Excelencia el Presi- ' 
dente de la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El se~or CARMONA (Vicepresidente) 

.-Quedán veinticuatro minutos al Co­
mité Liberal. 

El señor PUENTES (80n ,Juan Eduar­
do) .-Renunciamos a ellos, señor Presi­
dente. 
. El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Ofrezco la palabra al Comité Radical. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-, 
Señor Presidente, voy a fundamentar 
muy brevemente la posición de los Dipu­
f'ados radicales frente a la petición for­
mulada por Su Excelencia el Presidente 
del a República de permiso para ausen­
tarse del país. 

En la Comisión de Relaciones Exterio­
res, opinamos teniendo presente dos ele­
mentos de juicio principales, que enun­
ciaré ahora con más detalles. 

,El Presidente de la República señor 
Ibáñez es un Jefe de Estado que repre­
senta a la auténtica democracia' chilena. 
En consecuencia, sería una disonancia 
que nUestra democracia, representada en 
el Presidente de la República, en Pana­
má, estuviera en contacto c<;>n las más 
oprobiosas dictaduras americanas. 

No queremos que un Presidente, elegido 
democráticamente, empañe la tradición 
tomando contacto personal e intercam-
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biando ideas cen los dictadores de nacio­
nes americanas. 

En segundo lugar, la opinión pública 
ha conocido, a través del informe de la 
Comisión Especial Investigadora de la 
infiltración peronista en ,Chile, graves 
hechos que han conmovido los sentim1en­
tos cívicos y republicanos de la ciudada­
nía. El país ha tomado conocimiento de 
antecedentes qu',~ aun comprometen la 
responsabilidad de S. E. el Presidente de 
la República, señor Ibáñez. 

Los Diputados radicales, en muchas in­
tervenciones en esta Honorable ., Cámara 
y en el seno de la Comisión Especial In­
vestigadora, ya habíamos adelantado jui­
cios sobre las conclusiones de ella e indi­
cado, precisamente, que en tales hechos 
estaba involucrada la responsabilidad del 
Primer Mandatario. 

Creemos que sólo ahora el Parlamento y 
eÍ país se están formando juicio sobre 
el alcance y las proyecciones de la infil­
tración peronista en Chile; estimamos que 
sólo en este instante, la opinión pública 
está comprendiendo la grave responsabi­
lidad que cabe al Gobierno y a los dirigen­
tes políticos en la penetración de ideas ex­
tranjeras en la República estimulada con 
dinero de otra nación; consideramos que 
el pueblo sólo en este momento está com­
prendiendo quién es el gran culpable de es­
ta intromisión foránea y cuáles han sido 
los personajes desleales a la República, a 
nuestra democracia y que no han guarda­
do la indispensable decencia que siempre 
la nación había mostrado ante el exterior. 

En consecuencia, la opinión pública ne­
cesita que todos aquéllos que resulten res­
ponsables de la infiltración peronista en 
Chile estén presentes en €l país, cuando 
se adopte una resolución definitiva en es­
ta materia. 

A los sectores de la opinión pública y a 
los miembros de este Parlamento que he­
lY'.GS seguido de CHca el trabajo de la Co­
misi6n Especial Investigadora presidida 
por el el Honorable señor Galleguillos Ve­
ra, no nos cabe la menor duda de que el 

Pr2sidente de la República en esto tiene 
grave culpa por haber permitido y esti­
mulado, de uno u otro modo, la penetra­
ci n de ideas extranjeras en nuestra vida 
cit:.dadana. Estimamos también, que el 
l'n:o-siclcnte de la República debe quedarse 
en Chile, que debe afrontar el juicio pú­
blico y enfrentar en fin, la culminación de 
este verdadero proceso seguido en este ca­
so y esperar la decisión de la Honorable 
Cámara sobre antecedentes que den más 
bz y nos acerquen a la realidad y a la 
verdad de los hechos que estoy comentan­
do .. 

Diversos Honorable colegas han funda­
mentado sus argumentos para obtener de 
la Honorable Cámara el permiso que el 
señor Ibáñez solicita diciendo que no hay 
precedentes en la historia del país de que 
se haya negado tal petición. Me parece, 
señor Presidente, que alegar la falta de 
precedentes acerca de este punto es un 
poco precipitado, porque, además de que 
él no constituye derecho, cabe señalar que 
nosotros estamos actuando frente a una 
realidad e inspirados sólo en propósitos 
que conforman con el interés nacional. Si 
en los años 1953 y 1955, como en épocas 
anteriolles, el Partido Radical permitió 
que el Presidente de la República se au­
sentara del país, fue justamente, porque 
nuestra conducta ha estado inspirada 
siempre en los intereses nacionales. Y el 
hecho de que hoy nos opongamos a ese 
permiso, €·stá demostrando, justamente, 
el porqué de nuestra conducta, en aque­
lla oportunidad: nosotros no nos negamos 
a dar, entonces, los permisos solicitados, 
porque no había razones para oponerse 
a elios. 

En esa ocasión, el Partido Radical vo­
tó favorablemente tales peticiones, por­
que había circunstancias que no compro­
metían la responsabilidad del Presidente 
de la República en un proceso público gra­
ve promoyülo en Chile, o bien, porque es­
te proceso público no se iba a resentir, en 
su curso. con la ausencia del Presidente. 

Pues bien, las circunstancias han varia-
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do; y si hoy votamos en contra del per­
miso solicitado es, precisamente, en vir­
tud de esta consideración: porque creemos 
que la ausencia del Presidente de la Re­
pública en Chile, sería perjudicial para el 
proceso público seguido, con expectación, 
por la opinión nacional. -

Además, señores Diputados, quiero 
agregar, una información que no dio el 
señor Ministro, hace un rato, al formular 
sus observaciones: en la Conferencia de 
Panamá, no sólo se va a suscribir una De­
claración de Principios; no sólo los Presi-· 
dentes de estados americanos, inspirados 
en ideales bolivarianos, van a tomar un 
contacto' fraternai, que unan más espiri­
t1,Jalmente a los países del continente. En 
esta Con!erencia, como han anunciado los 
cables se van a plantear otras materias 
que dicen relación, prec.isametne, con~s­
pectos de la vida nacional chilena -y con 
el proceso público que está conmoviendo a 
la opinión nacional. 

Y, para satisfacer la ,curiosidad de al­
gunos señores Diputados, debo decir que 
en "El Mercurio", por ejemplo, del do­
mingo 8 de julio dice un cable fechado en 
Panamá el día 7:-

"Se dan por cosa hecha los discursos 
que ensalcen y reafirmen la cooperación 
interamericana para mantener la paz y 
resolver .los problemas económicos". 

Este punto calza evidentemente con lo 
que el señor Ministro nos ha anunciado 
esta noche. 

Pero más adelante agrega el cable de 
Panamá, cuya publicación se reiteró pos­
teriormente en ~'El Mercurio": "Proble­
mas interamericanos". Luego de refefir­
se a las cuestiones que Marcos Péréz Ji­
ménez planteará en la Conferencia, al re­
sentimiento que este 'tendría con respecto 
al Presidente de Costa Rica, José Figueres 
que boicoteó la celebrada en Caracas en 
1954 y, después de dar a conocer aspec­
tos que dicen relación con otros problemas 
de los países americanos, señala el cable 
lo siguiente: "El Congreso Nacional chi­
leno está investigando una supuesta in-' 

filtración ideológica "peronista". Sobre, 
esta se su'scitaría debate en esa Confe­
rencia, según se desprende de la informa­
ción que se da en dichQ cable. Es decir, 
señor Presidente, parece que el cable y' 
la pre.:-;sa informan mejor que el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores que ha 
venido, precisamente, a la Cámara a ,cum­
plir con este deber. 

Lamento que el señor ~inistro haya 
omitido dar las informaciones' relaciona­
das con la forma cómo se prepara, el pro­
grama de la Conferencia de Panamá y 
acerca de las materias que, según expre­
san los cables, se plantearán en la Confe­
rencia de Presidente americanos. 

, En consecuencia, parece paradojal, a 
nuestro juicio que el Excmo. señor Ibáñez 
vaya a compenetrarse de la infiltración 
del peronismo en Chile cuando creemos ' 
que, precisamente, está comprometida su 
responsabilidad en este triste episodid' de 
la vida de nuestra nación. 

Un señor DIPUTADO.-¡ Está m1:lY 
equivocado Su Señoría! , 

El señor SAINTE-MARIE' (Ministro 
de Relaciones Exteriores) .-¿ Me permite, 
señor Presidente? , 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro 
de Relaciones Exteriores) .-Señor Presi­
dente, el Honorable señor Raúl Morales 
se ha referido, en primer lugar, a la posi­
ble responsabilidad que pudierá tener S. 
E. el Presidente de la República en los 
hechos que investiga una Comisión de es­
ta Honorable Cámara. 

S. E. el Presidente de la 'República, en 
'ningún momento, va a rehuír su responsa­
bilidad sobre los sucesos que motivaron 
esa investigación, ni va a evitarla por él 
hecho de ausentarse a una Conferencia de 
Presidentes de la República, en la que lle­
va la representación del país. 

En segundo término, el Honorable se": 
ñor Morales Adri,asola ,hace afirmaciones 
-y lamento mUfho que las haya formu-

r.'! 
, . ." 
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lado- en el sentido de que yo habría es­
condido u ocultado antecedentes a la Ho­
norable Cámara. Conmino a Su Señoría 
a que pruebe si existen otros antecedentes 
respecto de lo que se va a tratar en la 
Conferencia de Panamá. Creo que a las 
informaciones del diario "El Mercurio", o 
de las agencias cablegráficas, no puede 
clárseles más crédito que a las oficiales 
que entrega la Cancillería chilena. 

N o conozco el orígen de las informacio­
nes transcritas por esas publicaciones de 
prensa cablegráficas; pero reitero a la 
Honorable Cámara, que la Cancillería chi­
lena, no ha llegado, a través del Embaja­
dor en Panamá, del Embajador en Esta­
dos Unidos o del Embajador ante la Orga­
nización de los Estados Americanos, otra 
nota que no sea la que he traído y leído 
ante esta Corporación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-¿ Me permite una interrupción, se-o 
ñor Ministro? 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Quedan diecinueve minutos al Comité 
Radical. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Renunciamos, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-EI turno siguiente corresponde al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor DE LA FUENTE.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable Diputado? 

El señor DE LA FUENTE.-Con todo 
agrado, Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
. -C-;on la venia del Honorable señor De 
la Fuente, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, el Honorable se­
ñor Morales Adriasola ha manifestado que 
se opone al permiso solicitado por Su Ex­
celencia el Presidente de la República, en 
prim0r lugar, por que, habiendo sido ele­
gido democráticamente, su Partido no to-

lera que él se ponga en contacto siquiera 
con otros Presidentes que no han sido elee­
tos iibremente por el pueblo. 

A mí me extraña, Honorable Cámara, 
que un representante del Partido Radical, 
organización política que enarbola como 
fundamento primordial de su doctrina la 
práctica de la "tolerancia" --esto es, de 
esa palabra que según el diccionario sig.;. 
nifica: "Respeto y consideración hacia las 
opiniones y prácticas de los demás aun 
cuando repugnen a lasnuestras"- haya 
fundamentado su oposición a dicho per­
miso basándose en la razón que acabo de 
expresar. 

De tal manera que un representante 
radical, que debe respetar las doctrinas 
políticas contrarias, aunque ellas les re­
pugnen, en este caso llega a una intoleran­
cía· tan grande que ni siquiera permite o 
consiente que el Presidente democrático 
de Chile pueda estar al lado de otrOt'l que 
no lo son. 

Creo que esta es la prueba más palpa­
ble de que, en algunas circunstancias, el 
Partido Radical pasa por sobre su doctri­
na. En este caso, ha hecho gala de intole­
rancia al fundamentar, por labios del Ho­
norable señor Morales Adriasola, su opo­
sición al permiso solicitado, basándola en 
el hecho que he mencionado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor V ALDES LARAIN.-Honora­

ble señor De la Fuente, ¿ me permite una 
i::1terrupción? 

El señor DE LA FUENTE.-Con todo 
agrado. Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Con la venia del Honorable señor De 
la Fuente, tiene la palabra Su Señoría . 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, la Comisión de Relaciones Ex­
teriores consideró también la objeción que, 
hace un instante, escucháramos al Honora­
ble señor Morales Adriasola, pero la re­
chazó por las razones que voy a exponer. 

El Honorahle colega ha expresado que 
teme se empañe el prestigio de la demo­
cracia chilena por el hecho de que Su Ex-
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celencia el Presidente de la República 
asista a una reunión a la cual concurri­
rán también otros Presidentes según él, 
elegidos, en forma no tan democrática o 
constitucional como el, nuestro. 

Señor Presidetn~" hay que tomar en 
cuenta que estas visitas no significan, e,h 
absoluto, un pronunciamiento .sobre deter­
minado régimen, ni tampoco envuelven 
una claudicación de posiciones democráti­
cas de los países que las realizan. Si así 
no fuera, ¿ cómo se explicaría, que repre­
sentantes del Gobierno inglés hayan ido a .. 
Rusia, y que los jerarcas soviéticos hayan 
ido a Inglaterra, que es, según ellos, la 
cuna más oprobiosa del capitalismo inter­
nacional? ¿Es que han claudicado los je-. 
rareas rusos de su comunismo por el hecho 
de ir a Inglaterra? 

Pero hay más. El· Honorable Diputado 
radical se ha olvidado d~ una cosa, y es, 
que estos países, con los cuales teme con­
taminarse ahora 'la, democracia chilena~ 
están aceptados en la Organización de Es­
tados Americanos, con el visto buenos' de 
otros gobiernos en que actuaban Ministros 
radicales, y cón la aprobación, sin duda, 
de los propios parlamentarios de dicho 
partido. Además, son naciones que man­
tienen vinculaciones diplomáticas con Chi­
le, evidentemente también con el visto 
bueno de los gobiernos radicales de la 
época que no rompieron relaciones· con 
ellos, como hizo co'n otros, como en' el ca­
so de Rusia. 

Hay más. Pregunto yo si se empañó 
acaso la vida del Mandatario radical don 
Juan Antonio Ríos, cuando, en su visita 
oficial, fue agasajado y condecorado por 
los gobiernos de algunas naciones' ameri­
canas que,· a juicio de muchos, no exhiben 
el ejemplo de una limpia tradición demo­
crática. ' ¿ Se empañó acaso el prestigio del 
Mandatario chileno Gabriel González Vi­
dela, cuando recorrió parte del territorio 
argentino con el Mandatario don Juan Do­
mingo Perón? No, Honorable Cámara. No 
fue así ayer y no será así mañana, 'porque 
además del sentido democrático personal 

,¡ 

de cada UTI'), todo Mandatario.' chileno, 
cuando sale al extranjero, no es solamen­
te el Pres.idente de la, República, sino que 
es el rep!,"esentante de todo el país. La de­
mocracia chilena brilla tan fuerte, que no 
podría jamás empañarse y nuestro ré~i­
men, no podría contaminarse por ninguna 
circunstancia. 

En consecuencia, no puede aceptarse ese 
argumento para negar el permiso a Su 
Excelencia el Presidente de la República., 

El señor A,CEVEDO.-Buen Diputado 
de Gobierno es Su Señoría. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
-Puede continuar el Honorable señor, 
De la Fuente. 

. -Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor 
Presidente, ... 

El señor. CORBALAN.-¿Su Señoría 
se va a referir a la penetración "pero­
nista" ? 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
¿Me permite, una interrupción, Honorable 
colega? . 

El señor DE LA FUENTE.-'-Con todo 
gusto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Con la vena del Honorable señor De 
la Fuente, tiene la palabra Su Señoría. 
, El señor MORALES ADRIASOLA.-· 
Señor Presidente, deseo referirme a las 
observaciones que se han formulado des­
pués que el Diputado que habla hizo uso 
de la palabra. ' 

EIi primer lugar, debo lamentar la li­
viandad de la argumentación del Honora,-. 
ble señor Puentes, don Juan Eduardo, 
quien ha invocado el principio de ,toleran­
cia. 

N osotros nos oponemos· al contacto de . 
un Presidente, representante de una de­
mocracia, con represe~tantes de dictadu­
ras a:¡nericanas ... 

El señor LOYOLA.-Siempre que ese' 
Presidente no sea radical.. .. 

El señor WILSON (Ministro de Tierras 
y Colonización) .-,-¿Su Señoría olvida el 

., 

, ~: 
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abrazo del Presidente González Videla con 
el Presidente Perón? 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Es sabido que nosotros, señor Presiden­
te, ... 

El señor WILSON (Ministro de Tierras 
y Colonización) .-Sus Señorías debieron 
haberse opuesto a la concurrencia de Chi­
le a reuniones de los países del norte bajo 
un Gobierno radical ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.--Honorable señor Ministro, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
... hemos mantenido el principio de la 
tolerancia a través de los gobiernos radi­
cales ... 

El señor LOYO~A.-Sólo han defendido 
a los gobiernos radicales ... 

-Ha.blan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Honorable señor Loyola, llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
El Partido Radical, señor Presidente, ha 
defendido siempre sus principios demo­
cráticos, e invoco para probarlo el testi­
monio de la opinión pública. 

Hemos sido tolerantes con los gobiernos 
americanos q¡;e, si bien no coinciden total­
mente con nuestros principios doctrina­
rios, se encuadran, de todos modos, den­
tro de la democracia. Por este motivo, los 
radicales hemos deseado tener un inter­
cambio de ideas y de ideales con otros 
pueblos ... 

-Haban varios seftores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
... y con otros Mandatarios de naciones 
que, aun cuando se llaman democráticas, 
no corresponden a nuestros sentimientos 
e ideales, ni a lo que nosotros entendemos 
por democracia ... 

-Hablan varios se110Tes Diputados a la 
1}ez .. 

El señor DE LA FUENTE.-SeñorPre­
sidente, deseo recuperar mi derecho. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Honorable señor Morales, el Honorable 
señor De la Fuente desea recuperar su 
derecho. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-­
Frente a las dictaduras, señor Presidente, 
el Partido Radical ha mantenido siempre 
una actitud de franco repúdio ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Yo lamento, señor Presidente, que no se 
me permita exponer mi pensamiento, al 
hacerme interrupciones tan reñidas con 
las normas parlamentarias, como las que 
se me hacen en este momento. 

--Hablan 'varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
El Honorable señor Loyola no me permite 
exponer mi pen~amiento, con interrupcio­
nes antiparlamentarias ... 

-Hablan 1Jarios señores Diputados a la 
vez. 

El señor NIORALES ADRIASOLA.­
N o es posible que se imputen a un partido' 
político, como el nuestro, actitudes que lo 
lesionan, y que no se le permita contestar 
esas imputaciones, a pesar de que es la 
'propia voz de la democracia ante este 
Parlamento ... 

-Hablan varios señores Diputados a la, 
ve,z. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor De 
la ¡;'uen te. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor 
Presidente, creo que son suficientes, para 
formarnos juicio sobre la materia en de­
bate, las explicaciones que nos han dado 
el señor Minisb'o de Relaciones Exterio­
res y el Honorable Diputado Informante 
de la Comisión de Relaciones Exteriores. 

En consecuencia, estimo que está de más 
esgrimir otros argumentos en esta Hono­
ralJle Corporación. 

Mi Honorable colega, el señor Morales 
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Adriasola, ha invocado el t~stimonio de la 
opinión pública .. Por'mi parte, creo que la 
opinión pública ya se ha formade:? concien­

<cia sobre lo que significa la lab9r que este 
Parlamento. Llevamos más de un año ex-
rlot~ndo políticamente la famos~ intromi­
sión del Gobierno "pero ni sta" en Chile ... 

-Hablan varios señores Diputa'tlos a la 
vez. 

Señor Presidente, llevamos más de dos 
semanas discutiendo el informe respectivo 
de la Comisión .encargada de investigar­

- las actividades del "peronismo" en nues­
tro país ... 

-Hablan aviros señores Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
,.-Honorable señor Loyola. rUE'lgo a Su 
Señoría se sirva guardar sileneio. 

Honorable señor Acevedo, llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.-¿ Por qué 
se sigue explotando el mismo tema? Aho­
ra se quiere poner en duda la actuación 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública en la ,Conferencia de Presidentes 
de los países americanos, laque se efec­
tuará en Panamá.. Nadie en esta Honora­
ble Cámara tiene derecho a poner en du­
da la austeridad y el patriotismo de Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
reconocidos no sólo en Chile, sino también 
en América y en el mundo entero. Sin em­
bargo, señor Presidente, en Chile se pone 
en tela de juicio la actitud del Primer 
Mandatario ... ! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DE LA FUENTE.~Honora­
ble señor Morales, yo lo he escuchado en 
:silencio durante la interrupción que le 
concedí. Le rueg~ se sirva respetar mi 
derecho. , 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.. -Honorable señor Morales Adriasola, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar si­
len<fio. 

El señor DE LA FUENTE.-¿ Qué se 
pretende con esta campaña? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
v~ ! 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Honorable señor Morales Adriasola, 
llamo al orden a Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.-El Hono­
rable señor Morales invocaba a la opinión 
pública. i Si ésta ya conoce la 'actuación 
del Partido Radical, en este país! Ella re­
cuerda, señor Presidente, los viajes que 
hizo el señor Gabriel González Videla a 
los Estados Unidos, donde no dejó muy 
bien puesto el nombre de Chile ... 

-Hablan avrios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-j Honorable señor Morales Adriasola, 
amonesto a Su Señoría! 

El señor DE LA FUENTE.- ... y en 
su viaje al Brasil fue a hailar "zamba". 
También fue a la Argentina de Perón, a 
la que tanto atacan los Honorable Diputa­
dos radicales. Y así podríamos seguir 
enumerando los viajes que personeros 
radicales han realizado al exterior. A ma­
yor abundamiento, hoy día simpatizan­
con el gobierno del señor Arambu~, el 
que, por desgracia, ha sido reconocido por 
nuestro país; con un régimen que ha co­
metido asesinatos a plena luz del día ... 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
¿ Es la opinión del Gohierno la que ex­
presa Su Señoría? 

El señor DE LA FUENTE.-Es mi 
opinión personal, Honorable Diputado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA FUENTE.-¿ Acaso 
durante el Gobierno de González Videla 
no se hicieron viajes a la Argentina? 
¿ Acaso no se dieron contratos de obras 
públicas en nuestro país a personeros ar­
gentinos y se les permitía que vinieran a 
controlar nuestras obras? 

-Hablan varios señores Dip~~tados a 
la 1Jez. 

El señor DE LA FUENTE.-Así po­
dría decir muchas cosas más sobre esto. 

,\" ,. 

.;./ 
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Se ha explotado demasiado el problema de 
la intromisión "peronista" en Chile. Ya 
la opinión pública sabe que esto es un 
"volador de luces" y que se está perdien­
do el tiempo. La opinión pública sabe 
cuántos miles de pesos se han gastado en 
la investigación y cuántos se pierden en 
las sesiones especiales de esta Cámara, 
como si este país estuviera rebosante de 
dinero! 

-Hablan varios señores Diputados ((, 
la vez. 

El señor DE LA FUENTE.-N o son 
los radicales los llamados a dárselas de 
"Catones" en esta Corporación, ni mucho 
menos ... 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, el Honorable señor De 
la Fuente ha ofendido a mi Partido. Lo 
hace, porque fue expulsado por nosotros. 

El señor DE LA FUENTE.-La opi­
nión pública ya los conoce ... 

--Hablan vaTios sefí01'es Diputado!" (t 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN.-Es la 

amargura de Su Señoría por haber sido 
expulsado del Partido. 

El señor DE LA ,FüENTE.-Señor 
Presidente, por que confiamos, en la am:­
teridad y patriotismo del Presidente de 
la República, los Diputados agrariolabo­
ristas votaremos favorablemente el per­
miso solicitado. 

El Honorable colega señor De la Pre­
sa me ha pedido una interrupción, la que 
se la concedo con mucho agrado. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-­
No tiene autoridad moral el Honorable 
señor De la Fuente para decir lo que ha 
dicho, porque fue expulsado del Partido 
Radical. 

"-'-HaTJlan varios sefíol'es Diputad0'<; cr 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
-Honorable señor Morales Adriasola, la 
Mesa se va a VGr obligada a censurar :l 

Su SeñorÍ<l. 
-Hablan varios seiíorrs Di¡mtadus (t 

la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Honorable señor Morales Adriasola, 
cen'luro a Sil Señoría. 

-Hahlan 'varios sefím'es Diputados a 
la 1JCZ. 

El señor DE LA FUENTE.-Soy ca­
tólico y me honro en serlo. 

-Hablan ?Jarios señores Diputados '1. 

lavez. 
El señor DE LA FUENTE.-¿ De dón­

de saiió el "Catón"? 
-Hablan varios se1¿Mes Diputados a 

la 1'ez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

Honorable señor De la Fuente, llamo 
al orden a Su Señoría. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor De la Presa. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-­
Nos rogó que lo recibiéramos en nueK­
tro partido y hemos rechazado su solici­
tud. 

-Hablan varios se1¿ores Diputado8 a 
la 1'CZ. 

El señor SCHAULSOHN.-Lo empla­
zo a que diga si es falso que fue expul­
sado del partido. 

-Hal)lan van:o.". señores Diputado,'! o 

la uz.' 
El señor DE LA FUENTE.-Lo em­

plazo a que me pruebe eso. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor DE LA FUENTE.-Le pido 

al Honorable señor Schaulsohn que lo 
pruebe, porque lo considero un caballe­
ro ... 

-Hablau 1!O.rios seiiores Diputado.". a 

la vez. 
El señor J1}STINIANO.-Peleen en 

Io:'l pasillos ... 
El señor CARMONA (Vicepresidente) 

.--Honorable señor Justiniano, llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, yo quiero recalcar un dato qne 
nos proporcionó el Honorable Diputado 
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Informante, y que demuestra que los par­
lamentarios del Partido Agrario Laboris­
ta mantienen la tradición democrátka 
del Parlamento, cuando se trata de dar­
le permiso al Presidente de la Republica 
para ausentarse del país, permiso al que 
tiene derecho de acuerdo con la' Const.itu­
ción. Por esta razón, el Parlamento chi­
leno, según los antecedentes que nos ha 
propOl ciona:do el Honorable Diputado 1n­
formante, siempre ha concedido estos 
permisos. 

Los Presidente de la República, don 
Juan Antonio Ríos y don Gabriel Gonzá­
lez Videla, recibieron permiso,' en todas 
las ocasiones en que lo solicitarón, por 
la unanimidad de los votos de los Diputa­
dos presentes, con la sola excepción de 

t dos Diputados presentes ,que no eran 
agrariolaboristas: los Honorables Dipu­
tados señores Martones y Castro. 

Quiero recordar que en el Parlamento 
pasadQ existían catorce Dipt!!ados Agra­
riolaboristas, que eran Oposición, y Opo­
sición violenta. pero que respetaron esta 
limpIa tradición del Parla'mento de Chile. 
Tradición que lastimosamente, creo yo, 
está rompiendo 'el Partido Radical, no 
obstante que. y como lo dijo el Honorable 
señor Pue~tes, tiene en sus principios 
doctrinarios la palabra "tolerancia" i Oja­
lá que esa tolerancia se tradujera en una 
verdadera realidad! 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Puede continuar el Honorable señor 
De la Fuente. 

El señor DE LA. FUENTE.-He ter-
I 

minado, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) 

.-Quedan tres minutos al Comité Agra- , 
rio Laborista. 

El señor S<;;HAULSOHN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático del Pueblo. 

El señor MARTONES.-Pido la paIa­
. bra, sefior Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-¿Me p~r­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor MARTONES.-Conmueho 
gusto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
-Con la venia del Honoral?le señor Mar­

tones, tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.-Señor 

Presidente, frente al planteamiento que 
hiciera el H~norable colega señor Raúl 
Morales Adriasola sobre el proyecto de 
acuerdo encaminado a conceder.' permiso 
constitucional a Su Excelencia el, Presi­
dente 'de Id República para que asista a 
una reunión internacional, algunos seño­
res Diputados han querido llevar el, de­
bate a un terreno totalmente distinto en 
el cual se encontraba situado el problema. 
En efecto, el Honorable señor . Puentes, 
que se ha caracterizado durante' todo es­
te período del Congreso Nacional por ser 
más gobiernista que los propios Diputa­
dos. de Gobierno, quiso encontrar 'contra­
diciones entre las palabras del Honora­
ble señor Morales A<Íriasola y la doctri­
na del Partido Radical. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Por qué cree esto Su Señoría? 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
-Ruego a Su Señoría se sirva guardar 

-silencio. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El seflor SCHAULSOHN.-El Honora-' 

ble señor Puentes confunde la tolerancia 
con una actitud de fndefinición y con u.na 
actitud de deslealtad para con los prIn­
cipios y posiciones partidarias. Su Seño­
ría cree que es tolerancia ser Diputado 
liberal, estar con su Partido en la Opo­
sición defendiendo el imperio de la de­
mocracia y de las libertades públicas y, 
al ~smo tiempo, sostener una defensa 
desembozada de las posiciones del Go-

. < 
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bierno contrarios a estas últimas. Lo vi-
mos con motivo la discusión del proyec­
to de ley sobre estado de sitio, en que su 
Partido combatía tenazmente en las trin­
cheras de la libertad, impidiendo que pu­
diera restarse autoridad al pronuncia-

'miento que sobre esta materia tuviera el 
Congreso Nacional, y que puriera por 
consecuencia, alterarse la normal.idad 
institucional de Chile. Pues bien, mien­
tras los Diputados agrariolaboristas no 
asistían a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, Su Señoría era 
quien concurría a plan'tear problemas de 
procedimiento que ni siquiera el Gobier­
no se atrevía a sostener para impedir que 
el Honorable Congreso emitiera un pro­
nunciamiento libre. ¿ Es esto la tole:r;ancia? 
Esta no es la tolerancia del Honorable 
señor Morales Adriasola ni la del Partido 
Radical. La tolerancia no tiene por qué 
ser un término incompatible con la dig­
nidad, con la decencia, con la actitud per­
manente y en consecuencia con los prin­
cipios que se sustentan. 

El Honorable señor Puentes, rebatien­
do otro argumento del Honorable señor 
Raúl Morales Adriasola, incursionó en 
la Constitución Política. 

El señor JUSTINIANO.-EI argumen­
to fue "como la mona". 

El señor SCHAULSOHN.-No entien­
do a Su Señoría. ¿ Cómo dijo? 

El señor JUSTINIANO.-Que ese ar­
gumento estuvo "como la mona". 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Su Señoría todavía no sabe hablar. 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Honorable señor Morales Adriasola, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar si­
lencio. 

Honorable señor J ustiniano, llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-La Consti­
tución Política del Estado, tratándose del 
Presidente de la República, ~ 

-Hablan val-ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMON A (Vicepresidente) 
.-j Honorable señor Morales Adriasola, 
llamo al orden a Su Señoría!' 

El señor SCHAULSOHN.- ... concede 
una facultad discrecional al Parlamento 
para otorgar o no el permiso para que Su 
Excelencia el Presidente de la República 
salga del territorio nacional. Nos' corres­
ponde a todos y a cada uno de los Diputa­
dos en particular, y en su oportunidad a 
los señores Senadores, calificar si este 
p8nJ,liso debe o no debe ser otorgado. 
Prete:rlder argumentar como lo hizo el Ho­
nora1)le señor Puentes, en su afán de 
mostrar cordialidad y adhesión más allá 
(le los límites tolerados para con el Go­
bierno, y sostener que las relaciones ex­
teriores las dirige libremente el Presi­
dente de la República como fundamento 
de su conclusión que niega nuestra facul­
tad, en orden a decir que sí o que no 
a la salida del Presidente de la República 
del territorio nacional, es entrar en un 
terreno totalmente inadmisible y que re­
vela una falta de conocimiento de sus 
propias prerrogativas. La Constitución ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Leí la Constitución. 

El señor SCHAULSOHN.-Si fuera 
tan sencillo interpretar la Constitución 
como leer una disposición aislada, el Ho­
norable señor Puentes sería el mejor in­
térprete de nuestra Carta Fundamental. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN.-Pero no se 
trata de eso, señor Presidente. No basta 

,saber leer y escribir para conocer las fa­
cultades que tiene el Parlamento. 
, La Constitución Política del Estado es­
tablece que es facultad privativa del Con­
greso Nacional autorizar o no la salida 
del Presidente de la República del terri­
torio nacional. 

A diferencia del problema relacionado 
con la salida de los Ministros al extran­
jero, en que es necesario que haya o pue­
da haber el evento de una acusación cons­
titucional para que se les pueda denegar 
la autorización; en el caso del Presiden-
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te de la República, no es necesario nin­
guna clase de consideraciones de esta es-' 
pecie, para que el Parlam~nto pueda dar 
o no dar el permiso para salir del terri­
torio nacional. Y esto nada tiene que ver 
con las relaciones exteriores. El pronun­
ciamiento es acerca del permiso para sa-
lir o no del país. \ 

Señor Presidente, me quiero 'referir en 
forma especial, a lo expresado por el Ho­
norable señor De la Fuente. Ha querido, 
el Honorable colega, en contra de 'la opi­
nión del país, entrar a rebatir las apre" 
ciaciones hechas por el Honorable señor 
Morales Adriasola en relación con el pro­
ceso público sobre la penetración del pe­
ronismo. Y para ello no ha encontrado . 
nada más apropiado ni nada más ade­
cuado que endirgar sus dardos en contra 
del propio Congreso Nacional, haciéndolo 
aparecer como que hubiere estado per­
diendo el tiempo durante más de un año, 
como que hubiere estado en medio de una 
mascarada politiquera. Como si el Par­
lamento, al cual pertenece el Honorable 
señor De la Fuente, hubiera estado ha­
ciendo sonar a rebato las campanas del 
escándalo con fines ocultos y sin funda­
mentos serios. 

Creo que en ~ste debate y frente a los 
que conoce el país resulta majadero insis­
tir en la fuerza y extraordinaria grave­
dad de que están revestidos los aconteci­
mientos investigados. La opinión pública, 
sin duda, que ya señala con su' dedo a,cu­
sador, a todos aquellos que, <lirecta o in­
directamente, en una forma oen otra, 
han tenido pllrticipación en hechos tan 
deplorables que han podido afectar nues­
trad ignidad nacional. Se ha comprometi­
do nuestra tradición democrática y por 
eso se han señalado para siempre en for­
ma' estigmatizadora a todos lo que han 
tenido intervención en hechos tan vergon­
zantes y vergonzosos como los referidos. 

No es posible, señor Presidente, que, 
frente al permiso constitucional para que 
viaje al e'xtranjero S. E. el Presidente de' 
la República, se pretenda desconocer a 

un señor Diputado. ~l deJ,"ec'ho inaÍiena­
ble a señalar su actitud. 

El Honorable señor Morales Adriaso­
la ha dicho qUe por la investigación sobre 
penetración foránea, sé está requiriendo, 
para información del país, perman~ntes 
declaraciones públicas de S. E. ,el Presi­
dente de la República frente a interven­
ciones que se le atribuyen en documen­
tos invocados por la investigación, tales 
como la carta de su ex Embajador en 
Argentina y la del ex Embajador de Ar­
gentina en Chile. ¿ Cómo podría ·S. E. iu­
formar y hacer las declaraciones corres­
pondientes con oportu~idad si está ausen­
te? 

Ese es el planteamiento del Hono:r;.able 
señor M6rales A¡.lriasola y no la inten­
ción que parece haber pretendido des­
prender el Honorable señor Valdés La­
rraín cuando dijo en su informe que' no 
hay temor' de que el Presidente de la Re­
pública no regrese al país si se le autori­
za para que salga al extranjero. Nadie 
ha avanzado temerariamente 'duda algu­
na, al contrario. 

He entendido que la argumentaciÓn del 
Honorable señor Morales no tiene ese 
fundamento, sino que, mientras se está 
ventilando en el Congreso Nacional ese . 
proceso relacionado con la penetración 
extranjera en el país, en que el Presiden­
te de la Comisión tnvestigadora dice que, 
a su juicio, sería aun posible una acusa­
ción' constitucional contra el Presidente 
de la República, cree necesaria lapresen­
cia del Jefe del Estado en el territorio na­
cional p~ra que, con oportunidad, pueda 
informar públicamente en relación co:ri 
los anteceden es que surjen en el curso del 
debate que aun no ha terminado. 

El Diputado que habla, siempre ha par­
ticipado en debates cómo éste, sobre per­
misos constitucionales en la Honorable 
Cámara, ha tenido una actitud armónica: 
los problemas internacionales no pueden 
enfocarse con un criterio político parti­
dista, ni pueden ser rebajados, por su 
trascendencia, a problemas de Gobierno 

• 
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u Oposición. Por eso, mientras su Parti­
do fue de Gobierno y ahora que sido y es 
de Oposición, tiene ·la misma conducta. 
Pero cuando un señor Diputado, varios, o 
muchos de ellos ejercitan un legítimo de­
recho o, más que ello, de acuerdo con su 
conciencia cumplen con un deber como 
les parece justo y razonable, ni aún a pre­
texto de congraciarse con el Presidente 
de la Re-pública, ni a pretexto de apare­
cer como amigo del Gobierno o de buscar 
las sonrisas de los Ministros que están 
presentes en la Sala, tienen derecho los 
señores Diputados a suponer a otro co­
lega intenciones torcidas. El Partido 
Agrario Laborista no puede descargar 
sus' culpas políticas, sobre el Partido Ra­
dical, como lo pretehde el Honorable se­
ñor De la Fuente, el cual lejos de encon­
trarse en el banquillo de los acusados, co­
mo ocurre con el Agrario Laborista, se 
halla en el papel de acusador. Los radi­
cales originaron la investigación salva­
guardador.a del prestigio de Chile y han 
encontrado a través de las conclusiones 
del informe de la Comisión Investigado­
ra una clara respuesta, que pone de ma­
nifiesto el patriotismo, la elevación de 
miras, el cariño por nuestra Patria que 
inspiró al Partido Radical en su conduc­
ta. En realfdad, no han podido tener un 
respaldo más firme sus denuncias, ni un 
espaldarazo más brillante la devolución 
de ese plan tenebroso contra la indepen­
cia de Chile que, en acusador informe, ha 
emitido la Comisión Investigadora. 

Desde hace varios años, fueron los Di­
putados radicales quienes lanzaron la pri­
mera clarinada de alarma acerca de la in­
filtración foránea en nuestro país. Fue 
el Partido Radical el que propició la 
creación de una Comisión Investigadora 
a través de un proyecto de acuerdo. Son 
los parlamentarios radicales los que han 
mantenido alerta la opinión pública fren­
te a' este problema y, ahora, una vez cul­
minada la primera parte de la investiga­
ción, cuando se ha emitido el informe ya 
el país sabe que hubo espíritu público en 
esos afanes. 

Los comentarios editorializados de los 
diarios más serios del país así lo demues­
tran. El diario "El Mercurio", por ejem­
plo, en su editorial de hoy, ha señalado un 
gesto de menosprecio para quienes han 
tenido una actitud inconciliable con la rec­
titud y la independencia nacionales y ha 
pedido una sanción para los responsables. 

N o es posible, señor Presidente, que el 
Honorable señor De la Fuente injurie al 
Partido Radical, que ha sido limpio, ho­
nesto y digno en la Oposición, como ade­
más, fue fecundo en el gobierno; a este 
Partido que en las' últimas elecciones ge­
nerales de abril ha resurgido de nuevo, 
debido a la justicia del plleblo, converti­
do en la primera fuerza política del país. 
Ese Honorable Diputado ha buscado el 
amparo protector de nuestra colectividad 
para hacerse reelegir por una provincia 
sureña, por cierto que sin conseguirlo. 
Respecto de un Partido como el nuestro, 
que tiene una ejecutoria centenaria, y en 
momentos en que se haya sentado en el 
banquillo de los acusados nada menos 
que el Presidente de la colectividad del 
Honorable señor de la Fuente, no puede 
expresarse en la forma despectiva en que 
lo ha hecho. El Partido Radical ha cum­
plido y cumplirá con su deber de vivir 
dignamente, honestamente, sin tener que 
avergonzarRe jamás como golpistas o 
aventurero polílitico. 

Tengan la más grande seguridad los 
Honorables colegas y el país, dada la 
ejecutoria del radicalismo y por lo que 
representa en la vida ciudadana, por su 
partiotismo, por la fe que tiene en el por­
venir de Chile que lo encontrarán siempre 
dignamente de pie, partióticamente, ex­
presando su opinión, sin buscar el hala­
go del poder, sin calcular las consecuen­
cias de sus actitudes sino manteniendo, 
con la limpieza que caracterizan sus ac­
tos, la conveniencia pública y nada más. 

Así como respetamos a las demás co­
lectividades políticas y los derechos de 
todos los señores Diputados, también re­
clamamos el mismo respeto y las mismas 
consideraciones. Por eso nos incorpora-
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mos virilmente cuando se pretende zahe-
rir a nuestro Partido. Ningún Partido pue­
de exhibir una ejecutoria, una autoridad 
moral de una realización fecunda que 
opaque· la del Partido Radical y sus hom­
bres, a través de su larga y patriótica 
existencia. 

Nada más, y mucha,s gracias. 
-Aplausos en tribunas y galerías. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) 

.-Advierto a Tribunas y Galerías que 
les está prohibido hacer manifestaciones. 

Puede continuar el Honorable señor 
Martones. 

El señor PUENTES (don Juan Equar­
do).~¿Me permite una interrupción Ho­
norable Diputado? 

El señor MARTONES.-Con mucho 
gusto. 

El señor GARMONA (Vicepresidente) 
.-Con la .venia del Honorable señor Mar­
tones, puede usar de la palabra Su Seño-, 

I rIa . 

. El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).-':El Honorable señor Schaulsohn en 
su intervención, me ha formulado uno o 
varios cargos más bien directos por el 
hecho de que durante la votación del pro­
yecto de Estado de Sitio formulara al­
gunas indicaeiones sobre el procedimien­
to que debía adoptarsé en su discusión. 
Con este antecedente se ha creído autori­
zado para sostener que soy un desembo­
zado gobiernista. 

Para Su Señoría, la actitud de los par­
lamentarios tiene I';lolamente un fin: o es­
tar apoyando a un gobierno o estar en 
cüntra de él. N o cüncibe el Hünürable se­
ñür Schaulsühn que un Diputado, pür ,In­
significante que sea, por ignO'rante que 
parezca en materia constitucional, comO' 
Su SeñO'ría me ha tildadO', nO' cüncibe, di­
gO', que un DiputadO' müdestO', de prO'vin­
cia, pueda tener siquiera la audácia 
pO'rque para el HO'norable DiputadO' es 
una verdadera audacia- de plantear un 
prO'blema de orden reglamentariO' y cons­
tituciO'nal, cO'mO' lo hizO' el DiputadO' que 
habla cuandO' se trató el prüyectO' sO'bre 

EstadO' de SitiO'. PerO' adviertO'; a la HO'nO'­
rabIe Cámara, y s~n faltar a la mO'destia, 
que, precisamente,porque nO' se aceptó la 
tesis que sostuve, pO'rque nO' se aceptó la 
radicación del cO'nO'cimientü del asuntO' en 
aquella rama del CongresO' a la cual el 
Presidente de la República había mandadO' 
el Mensaje o había dadO' a cO'nO'cer el De­
creto; por esO', hubO' de nO'mbrarse una Cü­
misión Mixta de SenadO'res y de Diputa­
dO's, en la cual participó también el Hünü­
rabl«;! señor Schaulsohn. En ella se fue de 
ficción en fieción,· tergiv~rsando la letra 
de la Constitución hasta llegar a un prü-

. cedimientü artifical y engañüsü que diO' 
comO' resultadO', el que tenía que dar, pre": 
cisamente, cuando se trató el estado de 
sitio . 

. SO'stengü que mi actitud, en esa O'pO'r­
tunidad, nO' O'bedeció a un prüpósitO' de cO'­
laboración embozada O' desembO'zada, sinO' 
sólo al deseo de aclarar definitivamente y 
permanentemente cuál er¡t la rama a que 
le correspondía cO'nocer primerO' del Esta­
do SitiO'. Esa fue mi intención, y nO' acep­
to que el HO'nO'rable señO'r SchaulsO'hn ca­
lifique mi actitud, de abierta cülabüra­
ción cO'n el GO'biernü. Tengo bastante in­
dependencia, aunque sO'y mO'destO' y sólO' 
vivO' de 10' que ganO' en mi prO'fesión y de 
lO' que recibo pür cO'nceptO' de sueldO'. NO' 
me arrastrará a cse terrenO' el HO'nO'rable 
señO'r Schaulsühn, pürque en cualquiera 
épO'ca de mi vida he tenidO' lO' suficiente 
para subsistir sin ayuda de nadie: 

El señO'r CARM.ONA (Vicepresidente) 
.-¿ Me permite, Hünürable DiputadO'? Ha 
sO'licitadü una interrupción el HünO'rable 
señO'r De la Fuente. 

Con la venia del HO'norable señO'r Mar­
tO'nes, tiene la palabra Su SeñO'ría. 

El señO'r DE LA FUENTE.-SeñO'r 
Pre~idente,. a lO's HO'norables DiputadO's 
radicales parece qlle nO' se les puede re­
batir,porque siempre creen tener la ver­
dad y ser permanentemente dueños de la 
razón; perO' nO' es así. 

Ya desmentí, en· una ücasión, en esta 
HO'nO'rable Cámara, y afirmé que nO' ha-.. 

• 

. ' 

f.· 
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bía solicitado jamás mi admisión al Par­
tido Radical, ni en éste ni a ningún otro 
Partido. Le pido al Honorable señor 
Schaulsohn que me pruebe si alguna vez, 
a algún personero del Partido Radical, le 
he pedido siquiera el patrocinio para mi 
ingreso a esa colectividad política. 

El señor lVIOKALES ADRIASOLA.­
i Nadie lo habría patrocinado! 

El señor DE LA FUENTE.-Mi acti­
tud, como parlamentario por la provincia 
de Colchagua, está bien demostrada aquí, 

, en esta Honorable Cámara. Siempre he si­
do, un defensor de las clases asalariadas 
de mi provincia. Nunca he emitido mi vo­
to, ni alzado mi mano para traicionar al 
pueblo que me eligió, a la gente más mo­
desta de mi provincia, la que me volverá 
a elegir, pese a los "buenos" deseos de 
mis Honorables colegas. Estoy convenci­
do de mi limpia actitud, que es el único 
capital que puedo exhibir en esta Honora­
ble Cámara; por tal motivo tengo mi fren­
te bien depejada ... 

-Ha blan varios seño1'es Di}Jutado¡.; a 
la vez. 

El señor DE LA FUENTE.-Mi acti­
tud no ha sido la de traicionar a nadie. 
N o se que puede acusar de haber firmado 
un Pacto Militar con Estados Unidos, ni 
de haber interve~ido en la aprobación de 
la Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia ... 

El señor lVIIl1ANDA RAMIREZ.-i y 
qué ha hecho RU Partido! 

El señor DE LA FUENTE.- ... No se 
me puede acusar de nada que pueda ser 
doloso, en esta Honorable Cámara, ni 
tampoco ele haber sido el autor elel primer 
campo de concentración en Pisagua y ni 
de haber traicionado nunca le pueblo. 

Nada más y muchas gracias, Honorable 
colega. 

El señor CAE\vrON A (Vicepresidente) 
.-Puede continuar el Honorable señor 
Martones. 

El señor MAR TONE S.-Señor Presi­
dente, el resto del tiempo lo usará el Ho­
norable señor Mallet. 

==~==~=========== 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
.-Con la venia del Honorable señor Mar­
tones, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLE T.-Señor Presiden­
te, la discusión del proyecto de acuerdo 
que conoce la I:I0norable Cámara, tieRe, 
para nosotros, enorme trascendencia, des­
p-l'és de hal)er conocido los antecedentes 
que nos dieron el Honorable Diputado In­
form::mte y el señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores. 

En primer término, nos llama la aten­
ci:.n que se convoque a una reunión, que 
tiene un carácter meramente ceremonial 
y es allspiciaelo por el Presidente de los 
Estados Unidos, con el solo objeto de to­
mar nn acuerdo amistoso y cambiar ideas 
futuras sobre problemas de mayor trans-
concIencia. 

N os parece, señor Presidente, que las 
reuniones de Estados americanos deben 
tener por objeto la defensa y estudio de 
la;.; condiciones económicas generales en 
une se debaten actualmente los países la­
tinoamericanos; problemas como la fija­
ción artificial del procio del cobre, decla­
nido il¡·tículo bélico; otras que afectan a 
los Estados productores de café, que han 
visto, en más de una oportunidad, reduci­
d:, y limitada su propia capacidad econó­
mica, como consecuencia de la aplicación 
de precios rebajados por Estados Unidos; 
el de la explotación del estaño, en que se 
debate actualmente la República de Boli­
via. En general, el problema de la explo­
tación que se hace, en forma perjudicial 
para estas pequeñas naciones america­
nas, de sus industrias extractivas funda­
mentales, que importan y configuran la 
economía de las mismas. Todos éstos, nos 
parece deberían ser los aspectos de carác­
ter político a discutirse por los Estados 
am01'icanoR, si se quiere, en verdad, como 
decía el Honorable Diputado Inf9rman­
'te, colocarlos a todos en un plano de 
igualdad. 

En cambio, se convocado a esta Confe­
rencia para suscribir una Declaración de 
carácter teórico, ampulosa, vaga y des-
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mentida por la calidad misma de los asis­
tentes a ella. Se habla, en esta Declara­
ción, de democracia y las última-s pala­
bras del Honorable Diputado Informante 
expresaban también la esperanza .de que 
esta reunión sirva para solidificar y acen­
tuar la democracia en el contienente. En 
n<xnbre de la democracia, los Estados 
americanos son convocados a esta reunión. 
j Se va a ensalzar la democracia! j Se va 
a tener una fiesta de democracia, invocán­
dose el nombre de Bolívar! Pero, ¿ quiénes 
concurrirán a esta reunión? Asistirán a 
ella, señor Presidente, los dictadores de 
América, los mismos que tienen suprimida 
la libertad en el continente. Esto nos pa­
rece una mascarada inútil que no produ­
cirá otro efecto que desprestigiar, preci­
samente, la democracia. 

Somo!':; contrarios a la concurrencia de 
Su Excelencia el Pre¡;;idente de la Repúbli­
ca a esta reunión, por estas razones, que 
nos parecen fundamentales. Estimamos, 
señor Presidente, que la época convulsio­
naday difícil que viven los países de Amé­
rica, no es propicia para reuniones en que 
lo más importante es el programa de fes­
tejos, según lo manifestaba hace algunos 
instantes el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. Creemos que en torno de una 
mesa de estudio, francamente, y dentro de 
un plano de igualdad entre todos los paí­
ses, deben discutirse y estudiarse los pro­
blemas económicos y sociales que convul­
sionan a 'los E.stados latinoamericanos. 

Hay otro. aspecto que ligeramente quie­
ro señalar. En Estados Unidos, Honora­
ble Cámara, precisamente en agosto pró­
ximo, se eligirá un nuevo Presidente de 
la República, y, para esa ocasión, los par­
tidos Democrático Republicano postularán 
con uno de sus hombres. 

Una justa democrática señalará a Amé­
rica y el mundo quién ocupará la Presi­
dencia de esa potencia del. Norte. Es in­
dudable un hecho conocido que los demó­
cratas de Estados Unidos han tenido una 
política más conveniente para los intereses 
que ha caracterizado las relaciones de esa 

nación con los países latinoamericanos. 
Ahí está la· política de Buena Vecindad 
que iniciara el Presidente Roosevelt. Por 
el contrario, los representantes del Parti­
do Republicano se han caracterizado siem­
pre por una actitud egoísta, individualis­
ta, precisamente entregada a los intereses 
particulares del capitalismo norteamerica­
no, que ellos representan, también, en la 
política interna de los Estados Unidos. 

Pues bien, en vísperas de esta elección 
presidencial, cuando la candidatura repu­
blicana del señor Eisenhower requiere un 
mayor estímulo y una más intensa propa­
ganda, se invita a los Estados americanos 
a: concurrir a una ceremonia a la cual los 
Presidentes americanos van a ir a firmar 
una Declaración. Esto no es, señor Presi­
dente, sino un medio de propaganda repu- ,. 
blicana, como cualquier otro, en favor de 
la candidatura presidencial del señor Ei­
senhower. 

y cuando ocurre, señor Presidente, que 
el Primer Mandatario de Estadose Uni­
dos enferma y debe ser sometido a una 
operación quirúrgica, ya no importa que 
la conmemoración del centésimo trigésimo 
aniversario del Congreso de Bolívar· no 
coincida con la fecha de la celebración de 
la Conferencia de Panamá. Ya no interesa 
que una: de las fechas sea el 25 de junio: 
eso no importa. Lo que interesa es que se 
restablezca la salud del Presidente Eisen­
hower. Se cambian las fechas; se olvida 
una. que es histórica y que precisamente 
se desea recordar, y se programa la cere­
monia para un día en que el Presidente 
Eisenhower pueda concurrir. 

O sea, la concurrencia del Pr.esidente de 
Chile a esta ceremonia no contribuirá, en 
el fondo, sino a formar "el coro" que quie­
re escuchar el Partido Republicano de Es­
tados Unidos, entonado por todos los pe,. 
queños Estados americanos que, desean­
do desprenderse del tutelaje económico de 
ese país, sin embargo, por una actitud de 

. esta naturaleza, renuncian adoptar unaac­
titud de altiva independencia, como la -que 
todos esperábamos. 



2040 CAMARA DE DIPUTADOS 
======================= ~~~~~=============== 

Señor Presidente, 'más adelante mi Ho­
norable colega, señor Sergio Salinas, pre­
cisará el pensamiento de mi partido fren­
te al viaje a Panamá de Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

Pero yo he deseado hacer ])resente a la 
Honorable Cámara estas ligeras reflexio­
nes, porque me parece inconcebible que se 
venga aquí a solicitar un permiso p,lnt 
asistir a una conferencia que no tiene otro 
objeto que la simple firma protocolar, en 
una ceremonia continental, de un ~1cta pre­
viamente preparada. 

Nada más y muchas gracias, Honorable 
colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan cuatro minutos al Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor MARTONES.- Renunciamos, 
señor Presidente. 

E lseñor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Acción Renovadora de Chile. 

El señor l\IELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepl'es i rlente). 
-Tiene la palabra Su Señol'í!1. 

-Hablan 'carios señores Di7mtado8 n 
la vez. 

El señor ~,tIELENDEZ.- Señor Presi-
9.ente, ya la Honorable Cámara se ha for­
mado juicio sobre la rnateria en discusión. 

Pero, creo que me asiste el (lerecho y 

me corresponde el privilegio de levantar 
mi voz en este hemiciclo para expresar, no 
solamente cemo parlamentario, sino como 
bolivariano ... 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- No 
se le nota, Honorable colega. 

El señor MELENDEZ.- ... mis deseos 
de que se realicen estas visitas ele confra­
ternidad entre los pueblos, porque así como 
los hombres a veces se odian porque no se 
conocen, también los pueblos, a menudo, se 
odian porque se desconocen. Es necsario, 
pues, propender, por todos los medios po­
sibles a que nuestros gobernantes, genui­
nos representantes de nuestros países, se 
conozcan; en mejor forma. Y esto puede 

conseguirse en torno a la mesa redonda de 
esta reuni6n que el Honorable señor Mallet 
ha titulado de simple "ceremonia protoco­
lar ... " 
. El señor l\IALLET.-j He dicho lo que 

expresó el señor Ministro! 
El señor :\IELENDEZ ... y alrededor 

de una n:csa, indudablemente, se puede 
convivir muchísimo mejor e intensificar 
los lazos de confraternidad. 

El señor MALLET.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MELENDEZ.-Con el mayor 
gusto, Honorable Diputado. 

El señOl' CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Me­
léndez, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.-Señor Presiden­
te, solamente he repetido las palabras del 
señor l\1inistro de Relaciones Exteriores, 
quien, en efecto, ha expresado que la 
pr6xima Conferencia carece de temario, 
pues se trata, simplemente, de una cere­
monia, en el curso de la cual se firmará 
un acta, pl'eviamente aceptada por los di­
versos p'aíses. N o ponga sn mi boca, Ho­
norable colega, palabras pronunciadas por 
el señor l\Tinistro de Relaciones Exterio­
res. Seguramente Su Señoría ha llegado 
atrasado a esta sesión, pues, de lo contra­
rio, habría escuchado estas expresiones al 
propio señor Ministro. 

El señor MELENDEZ.-Si el alcance 
que deseaba hacer ... 

El señor SAINTE-MARIE.- (Minis­
tro de Relaciones Exteriores) .-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señor MELENDEZ.-Con todo agra­
do, señor Ministro. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Me­
léndez, tiene la palabra el señor Minis­
tro. 

El señor. SAINTE.MARIE (Ministro 
de Relaciones Exteriores) .-Señor Presi­
dente, es efectivo lo que ha manifestado 
01 Honorable señor Mallet, pero esto no 
impide que, después de ese acto, los Pre­
sidentes participen en conversaciones re-
lativas a probl~mas que les son comunes. 
y esto nr¡ puede ser materia de un tema­
rio previo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Meléndez. 
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El señor MELENDEZ.-Quería decir... ran desde hace largos años en esa institu­
~l señ.or: MALLET.-j La~ pa~abras del ción por tales anhelos daré lectura a una 

senor Mimstro son contradICtorIas con lo' . , . '. . . 
que nos expresa el Honorable Diputado declaraclOn de .~sta entIda? IdealIsta so.bre 
informante! ' la futura reumon de PresIdentes amerICa-

-Hablan varios señores Diputados a la nos en Panamá, que será seguramente un 
vez. nuevo tramo en la fraternidad de nuestras 

El señor CARMONA (Vi cepresidente). Patrias". 
j Honorable señor Bustamante, llamo al Dicha declaración, en sus conclusiones, 
orden a Su Señoría ! dice: 

El señor MELENDEZ.-Deseaba ma- "Expresar su' alborozo por esta cita 
nifestar, señor Presidénte, que.la Decia- .históri~a de la hermandad, que honra 'al 
ración que nos ha dado a conocer esta no- gobierno y pueblo panameños, dignos de 
che el señor Ministro de Relaciones Ex- la gratitud del Continente, y 
teriores; contiene conceptos esencialmen- Renovar su fe en el evangelio de Bo­
te' democráticos, y que no se le hizo nin- lívar, única esperanza ae los pueblos de 
guna observación. Por el contrario, pare- AméÍ-ica en su búsqu.eda de la felicidad 
ce que se recibió con beneplácito por todos que merecen, al amparo de. la paz, de la 
los sectores de la l"Ionorable Cámara. Ese justicia, del progreso y de la libertad, y 
documento es lo único que se aprobará en al servicio de los princpios de la civiliza­
esa Conferencia de confraternidad. Y, por ción de Occidente, que defiende el patri­
otra parte, estoy seguro de que ni el Go- monio de independencia y dignidad que 
bierno de Chile ni el de ninguno de los nos legaron los próceres en la gesta eman-
demás países asistentes, aceptarán que se cipadora". \' 
traten en la Conferencia puntos que, en Estas fueron las palabras que pronun­
lugar de unirlos, puedan dividirlos. Otras cié en la sesión del 9 de mayo del presen­
materias se dejarán para reuniones poste~ te año, señor Presidente. 
riores, sin perjuicio de que, extraoficial- Finalmente, deseo manifestar que los 
mente, las traten los propios Mandatarios, Diputados del Comité Acció~ Renovadora, 
alrededor de esa mesa de confraternidad apoyarán y votarán favorablemente la pe­
que habrá en Panamá. tición que se ha formulado esta noche por 

Quiero expresat, además, que en la se- Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
sión 25,\ del 9 de mayo del presente año, ca, elegido constitucional y democrática­
dije algunas palabras en relación con este mente, para concurrir a esta reunión en 
suceso. Manifesté en aquella oportunidad: Panamá. 

"He querido alzar la voz en esta oportu- Nada más. 
nidad, para referirme a la invitación del El señor CORREA LETELIER (Vice-
Gobierno panameño a todos los goberIian- presidente).- Quedan 24 minutos al Co­
tes de América, para reunirse en Ciudad mité Acción Renovadora de Chile . 

. Panamá el próximo 22 de junio, aniversa- El señor MELENDEZ.-Renunciamos a 
rio del histórico Congreso que convocó ellos. 
Bolívar, profeta y visionario de nuestra El señor CORREA LETELIER (Vice­
hermandad. Al expresar mi sa,tisfacción presidente).- El tumo siguiente corres­
ante tal invitación, como Diputado por ponde al Comité Radical Doctrinario. 
Santiago y antiguo luchador por este El señor FUENTEALBA.-Pido la pa-
ideal se que interpreto a la ciudadanía en- labra, señor Presi-dente. . 
tera, amante de estos principios que nos El señor CORREA LETELIER (Vice­
hermanan. Y como Primer 1iicepresiden- presidente).- Tiene la palabra Su Seño­
te de la Sociedad Bolivariana de Chile y ría. ' 
en homenaje a mis compañeros que labo- El señor FUENTEALBA.-Señor Pre-
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sidente, el debate que se desarrolla en tor­
no a la petición de permiso constitucional 
del Presidente de la República para au­
sentarse del t€rritorio nacional,induda­
blemente ha adquirido caracteres especia­
les, debido a las observaciones mismas de 
los señores parlamentarios que han expre­
sado su opinión como integrantes de los 
diversos partidos aquí representados. 

El incidente que hace algunos instantes 
se promovió, nos ha permitido escuchar 
la palabra del Honorable señor Schaulsohn 
señalando un principio que me parece que 
puedo invocar al hacer uso de la palabra. 

Ha dicho este Honorable colega que en 
el Congreso de Chile cada parlamentario, 
cualquiera. que sea su condición personal, 
cualquiera que sea la condición política (1 

credo que represente, por ministerio de la 
Constitución y del respeto que se deben los 
parlamentarios entre sí, puede expresar su 
opinión libremente; puede manifestar lo 
que él siente en torno de los problemas del 
país, ya sean internos o externos. 

Amparándome, señor Presidente, en es­
ta declaración del Honorable señor Schaul­
sohn, manifiesto que el Comité Radical 
doctrinario aprobará esta solicitud de per­
miso constitucional al Presidente de la Re­
pública, porque estima que, en este caso, 
no es la persona del Presidente de la Re­
pública, no es el señor Carlos Ibáñez del 
Campo, el que se ausenta del país en un 
viaje particular, sino que es la Nación chi­
lena toda, representada en este caso en la 
persona de uno de sus ciudadanos, la que 
se hará presente también ante todas las 
naciones americanas en esta reunión. Aun­
que se ha dicho en esta sesión que la reu­
nión internacional en Panamá parece no 
tener otras finalidades específicas que las 
de firmar un acta de Declaración de Prin­
cipios y desarrollar un programa de feste­
jos, es indudable que -apartando el sig­
nificado mordaz que tiene la frase- no 
puede dejarse de reconocer que es impo­
sible que se reúnan los Presidentes de las 
naciones americanas única y exclusiva­
mente para ese objeto; porque aunque 
así fuese, el lenguaje característico del 

ser permite a los hombres comunicarse sus 
impresiones. De tal modo que, incluso en 
la ceremonia de' los banquetes habrá 
oportunidad para que los Jefes de Estado 
cambiaran opiniones respecto de los pro­
blemas de sus res¡¡ectivos países. 

De ahí, señor Presidente, que se deba 
colegir que aunque no aparezca en la ver­
sión de la prensa y en las informaciones 
que nos ha dado el propio señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, los Presidentes 
de las Repúblicas americanas habrán. de 
cambiar opiniones en torno a diversos pro­
blemas comunes. 

Pero también, señor Presidente, se ha 
hecho presente en esta oportunidad por 
algunos señores parlamentarios, dando a 
conocer el pensamiento de sus respectivos 
Partidos, que no sería conveniente que el 
señor Presidente de la República se ale­
jase del territorio nacional, porque a raíz 
de los problemas que debate el Parlamen­
to chileno en torno a la penetración en 
nuestro país de la doctrina del régimen 
político que imperó hasta el año pasado en 
Argentina, podría aparecer Su Excelencia 
el Presidente implicado en tales asuntos. 

En mi fuero interno tengo la convicción 
de que Su Excelencia el Presidente de la 
República no está ajeno a esta infiltración 
peronista, y de eso también tendrá que res­
ponder Su Excelencia el Presidente de la 
República ante el Parlamento chileno, si 
así se determinare en conformidad con las 
disposiciones de la Constitución Política 
del Estado. Pero, no será obstáculo para 
que estos preceptos constitucionales se 
cumplan, el hecho que el Presidente de la 
República esté ausente algunos' días del 
país, porque de acuerdo con nuestra Carta 
Fundamental, tiene que quedar un ciuda­
dano que, con el título de Vicepresidente 
de la República, lo represente. Es lógico 
suponer entonces, señor Presidente y Ho­
norable Cámara, que el Vicepresidente de 
la República tendrá que ser el continuador 
de la políiJ.ca del Excmo señor Carlos Ibá­
ñez del Campo, y tendrá que hacerse soli­
dariamente responsable de las actuaciones 
que pueda haber tenido Su Excelencia el 
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. Presidente de la República en los asuntos 
que el Parlamento debate. 

De ahí que estime que no hay' peligro 
de discontinuidad en las responsabilidades 
que puedan caber a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República en los problemas 
que aquí se señalan. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT .-­
j Su Señoría no toma en cuenta la penetra-
ción yanqui ... ! . 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Galleguillos, 
don Víctor, me hace una observación ... 

El señor GALLEGUILLOS GLETT.­
¿ Me permite uná interrupción, Honorable 
colega? 

. El señor FUENTEALBA.- Con todo 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Con la venia del Honorable señor Fuente­
alba, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Deseo manifestar que he escuchado con 
mucha atención la intervención de mi Ho­
norable colega, y la verdad es que él ha 
recónocido que, en conformidad con los an­
tecedentes que se han dado a conocer, pue­
de caber responsabilidad. a Su Excelencia 
el Presidente de la República don Carlos 
Ibáñez del Campo, en los intentos de pe­
netración del peronismo en Chile. Recono­
ce este hecho e incluso lo condena; pero, 
en cambio, defiende al Excmo. señor Car­
los Ibáñez del Campo cuando apoya su via­
je a Panamá a la reunión de Presidentes 
de las Repúblicas americanas, en circuns­
tanciás que para nadie es desconocido, el 
hecho, aunque algunos sectores no quieren 
reconocerlo públicamente, que también 
esa reunión forma parte de los métodos 
de penetración del imperialismo yanqui. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Por eso es bastante lamentable que. mien­
tras por un lado se está condenando la 
penetración de una política foránea, por 
otro lado, se estén dando armas para que 
se vaya a recoger también una forma de 

penetración hacia nuestro país, ·par.a per­
seguir e imponer un sistema de represión 
y para entregar al imperiaslismo norte­
americano algo más de lo poco que nos es­
tá quedando en nuestra Patria. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor RIVERA (don. Galvarino) .­
Si se tratara de darle permiso para ir. a 
Rusia, se lo darían "al tiro" ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Honorable señor Rivera, ruego a Su Se­
ñoría que se sirva guardar silencio. ' 

El señor FUENTEALBAt-Señor Pre­
sidente, con respecto a la observación que 
formula el Honorable' señot Víctor Galle­
guiilos en el sentido de que la presencia 
del Presidente de la República de Chile en 
la reunión de Panamá pueda .significar 
una facilidad para la penetra;ción del im­
perialismo norteamericano, yo también 
tengo una opinión formada en torno a es­
ta materia y la voy a expresar. 

Creo, señor Presidente, que se expresa 
con ligereza el pensamiento cuando úni­
camente se analiza la situación de la po­
tencia norteamericana en relación con los 
países latinoamericanos, cuando única­
mente se considera a los aapitales ameri­
canos invertidos en los países latinoame­
ricanos y se olvida que estos países recu­
rren -y Chile ha récurrido y seguirá re­
curriendo, seguramente-, al capitaiismo 
yanqui para encontrar ,dónde obtener em­
préstitos. 

De ahí, señor Presidente, que no se pue­
de tener una actitud absolutamente cerra­
da en torno a esta materia del imperia­
lismo norteamericano. 

Por otra parte, señor Presidente, como 
una' opinión y como una convicción perso­
nal, estimo que, teniendo nosotros el ca­
rácter de naciones subdesarrolladas, en 
parte esto es de responsabilidad única y 
exclusiva de nosotros mismos. No pode­
mos responsabilizar a la nación norteame-

" 
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ricana de haber adquirido el grado de des­
arrollo que tiene. Ella se ha manejado en 
su ámbito interno y ha llegado á ese des,­
arrollo. Nuestro deber, señor Presidente, 
es preocuparnos de nuestros problemas in­
ternos y procurar, con la acción nuestra, 
desarrollar al máximo, con sacrificios y 
con energía si es necesario, la explotación 
de nuestras materias primas y nuestras 
posibilidades de desarrollo. 

Por otra parte, señor Presidente, si· es­
tamos en estos instantes quejándonos y la­
mentándonos de nuestra situación de país 
poco desarrollado, no son las generaciones 
presentes las responsables, sino las ante­
riores. N o podríamos nosotros criticar 
únicamente a la nación norteamericana de 
ser una potencia imperialista cuando, -y 
todos los señores parlamentarios lo saben, 
porque conocen la historia de Chile- han 
sido chilenos los que en años pasados han 
permitido, no ya que un imperialismo yan­
qui, sino que un imperialismo alemán y un 
imperialismo inglés, se hayan apropiado 
de la riqueza máxima del país: la riqueza 
minera. Yesos ciudadanos, también señor 

'Presidente, son tan responsables como las 
fuerzas imperialistas norteamericanas de 
nuestra miseria económica. 

Por estas consideraciones, estimo que 
poner obstáculos al viaje de S. E. el Pre­
sidente de la República a esta reunión in­
ternacional, en la cual Chile no es el due­
ño de casa que pone las condiciones en que 
ella se va a desarrollar, es sencillamente 
un hecho que no se compadece con los in­
tereses del país. 

Creo que aunque el Presidente de la Re­
pública se ausente del país, por diez días, 
como lo dice el Mensaje respectivo, su res­
ponsabilidad queda siempre pendiente. Es­
timo que nuestro Primer Mandatario sa­
brá responder, como hombre y como chi­
leno, a todos los cargos que, en un momen­
to dado, pueda formularle el Parlamento. 

Por lo tanto, no hay inconvenientes pa­
ra que el Excmo. señor Ibáñez se ausente 
del territorio nacional hasta el 29 de ju­
lio, pues, como he dicho, no dudo que él 
podrá hacer frente ante el Parlamento a 

los cargos que puedan resultar en su con­
tra y responder a sus obligaciones de Pre­
sidente de la República y de chileno. 

Por este motivo, reitero que los Dipu­
tados miembros del Comité Radical Doc­
trinario, daremos nuestros votos favora­
bles al permiso constitucional para que S. 
E. el Presidente de la República pueda au­
sentarse del territorio nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .- Quedan diecinueve minutos 
al Comité Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, hemos cedido parte de nuestro 
tiempo al Honorable señor Zúñiga. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Fuentealba, tiene la palabra el Ho­
norable señor Zúñiga. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
¿ por qué no votamos de inmediato este 
permiso constitucional? 

Este debate está resultando más largo 
que el viaje ... 

El señor ZUÑIGA.- Señor Presidente, 
la expresión de nuestra conciencia demo­
crática es una sola esta noche en el recin­
to de la Honorable Cámara. Ello es enor­
memente satisfactorio para el Diputado 
que habla; porque hay algo que está por 
sobre nosotros mismos y que obra perma­
nentemente en la conciencia de todos los 
hombres que ocupan las bancas del Parla­
mento. 

Ello es, señor Presidente, nuestro deber 
de chilenos que no podemos olvidar. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ruego a los Honorables Di­
putados que se sirvan guardar silencio. 

El señor ZUÑIGA.- En el camino que 
hace Chile, en el sendero completamente 
limpio de nuestra democracia, debe oirse 
su voz ante las veintiuna naciones .ameri­
canas que se reunen en el Congreso de Pa­
namá para celebrar el centésimo trigésimo 
aniversarm de las palabras de quien, des­
de la cuenca del Orinoco hasta la cima del 
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Potosí dio a Ainérica la .expresión de su 
libertad y de su unidad.' ' 

Señor Presidente, he seguido' con pro­
fundo interés el debate habido con motivo 
del permiso solicitado a la Cámara por el 
Presidente de la República. He revisat!o 
con atención la historia de estos· debates 
desde el. año 1910 hasta la fecha para con­
siderar la forma cómo lá Cámara ha tra., 
tado estos permisos solicitados por los 
P.residentes de Chile, cuando han tenido 
necesidad de ir a representar a nuéstra 
Patria en el extrarijero. Con enorme satis­
facción voy a referirme solo a algunos de 
los más recientes,digo satisfacción por­
que por ejemplo, cuando el 12 de septiem­
bre de 1945, don Juan Antonio Ríos se di­
rigió a Estados Unidos y a- otros países de 
América, la actitud de esta Honorable Cá­
mara fue la que correspondía ... 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
No pertenecía a su Partido, Honorable co-' 
lega! 

El señor ZUÑIGA.- El permiso fue 
concedido sin debate y por la unanimidad 
de la Cótporación. 

El 27 de mayo de 1947 Su Excelencia el 
Presidente de l~ República, don Gabriel 
González Videla, solicitó a la Cámara per­
miso constitucional para dirigirse a las 
Repúblicas de Brasil, Argentina y Uru­
guay. 

Pues bien, señor Presidente, ese permi­
so se trató sin informe de Comisión y se 
concedió por unanimidad. 

Una vez más ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Honorable señor Bustaman­
te, ruego a Su Señoría se sirva guardar 
silencio. 

El señor ZUÑIGA.-Una vez más, Ho­
norables colegas y. señor Presidente, esta 
Cámara -repito- en un gesto de elevado 
patriotismo, que es la característica de to­
dos los chilenos, dio por unanimid'ad el 
pe,miso solicitado, porque tuvo confian­
za, porque debía tener confianza en que el 

Presidente de la República de Chile re­
presentaría a nuestra patria como siem­
pre han sabido hacerlo los Presidentes de 
Chile: con dignidad. 

El 15 de marzo de 1950, el Presidente 
de la República, .don Gabriel González Vi­
dela, no contaba con la confianza de todo 
el Parlamento. Para no molestar la aten­
ción de mis Honorables colegas, voy a leer 
solamente una parte del discurso que pro­
nunciara un señor Diputado en aquella 
oportunidad: 

"Parece que los parlamentarios de algu-. 
nos partidos -expresó el señor Diputa­
do- solamente tuviesen voluntad para 
otorgar este permiso en razón de que el 
señor Presidente va a Esta/os Unidos' a 
reafirmar su posición anticomunista; pa­
rece que no les interesara ninguna otra 
gestión del Primer Mandatario de Chile 
en su visita al Presidente Truman. Yo, al 
revés, sino fuese porque tengo la eviden­
cia de que en esta visita se va a reafirmar 
la política represiva, antipopular y anti- . 
democrática del Presidente de Chile, gus­
toso daría mi voto a este permiso, porque 
creo que las entrevistas entre los Manda­
tarios de los pueblos contribuyen a re­
forzar los lazos de amistad y comprensión 
recíproca y, sin duda, tienden a resolver 
los problemas que les son comunes. .. pe­
ro convencido de que el régimen ,democrá­
tico de gobierno na9-a debe esperar de es- . 
ta entrevista, le negaré mi voto". , 

El señor BUST AMANTE.-¡; Quién di­
jo eso, Honorable Diputado? 

El señor ZUÑIGA.-Ese Diputado, que 
el 15 de marzo de 195Q, se expresó. así 
cuando se discutió el permiso constitucio­
nal a S. E. el Presidente de la Repú~lica, 
señor González Videla, fue el señor Hum­
berto Martone~ Quezada .. Pues bien, Ho­
norables colegas, después de una larga 
discusión, después de extensos discursos, 
se concedió el permiso que el señor . Gon­
zález Videla había pedido, por 84 votos 
contra 2. 

¿ Qué quiere decir esto, Honorables Di­
putados? Que la palpitante democracia 

\ 
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que llevamos en nuestro interior quiere 
que Chile esté representado permanente­
mente en todos los congresos en que los 
países latinoamericanos se reunen para 
analizar sus problemas. 

El 24 de junio de 1953, cuando S. E. el 
actual Presidente de la República pidió 
permiso para viajar a Argentina, ¿ qué 
ocurrió? Que los parlamentarios de Opo­
sición criticaron acerbamente la gestión 
de su Gobierno; pero, en último término, 
sin informe de Comisión y, por unanimi­
dad, la Honorable Cámara, compuesta por 
hombres de corazón pleno de chilenidad, 
se lo concedió. Y se lo concedió a pesar de 
que sabía que visitaría un país sojuzgado 
por el régimen peronista, porque sabía 
que, por sobre todas las cosas, S. E. el Pre­
sidente de la República mantendría 
enhiesto el estandarte de la democracia. 

El 20 de julio de 1955, S. E. el Presi­
dente de la República, don Carlos Ibáñez 
del Campo solicitó permiso a la Honora­
ble Cámara para dirigirse a Bolivia. Pues 
bien, esta Honorable Cámara, que cuando 
está de por medio el sagrado interés de la 
Patria no se divide en Izquierda, Centro y 
Derecha, porque todos luchan por la gran­
deza de Chile, se lo concedió por unanimi­
dad. 

Ante la ciudadanía, aparecemos dividi­
dos, naturalmente, por nuestras ideolo­
gías, pero, en los pasillos del Parlamento 
todos libramos una lucha permanente por 
la grandeza de los destinos de Chile. Los 
Honorables colegas, a quiénes sé hombres 
de buena fe, con inmenso cariño hacia su 
tierra, ¿ por qué luchan, sino por Chile? 

Termino esta noche mis palabras, señor 
Presidente, expresando mi confianza en 
que todos los señores Diputados apoyarán 
el permiso solicitado por S. E. el Presiden­
te de la República, que permitirá ver fla­
mear la bandera de la estrella solitaria 
junto al emblema patrio de Panamá y de 
los demás países de latinoamérica, sobre 
todo de Panamá, país en el cual, hace cien­
to treinta años, el Libertador Simón Bo­
lívar gritó al mundo su pensamiento de la 
unidad americana. 

Señor Presidente, espero que todos los 
Honombles colegas, pasando por encima 
de las pequeñas rencillas naturales en esta 
clase de debates, darán este permiso cons­
titucional, en la certeza de que el Presiden­
te de la República va a representarnos a 
Panamá como el primer ciudadano de una 
República eminentemente democrática. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Quedan seis minutos al Comité Radical 
Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.- Renuncia­
mos al tiempo que nos queda, señor Presi­
dente. 

El seüor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor SALIN AS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SALIN AS.-Señor Presidente, 
la Honorable Cámam está conociendo un 
proyecto de acuerdo por el que se autori­
za a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública para ausentarse del país durante 
diez días, a fin de que concurra a una 
Conferencia de Presidentes de Estados 
americanos que se celebrará proximamen­
te en Panamá. 

Es evidente que las observaciones de or­
den político que se han hecho en torno a 
la materia en debate reflejan la posición 
de los dif0rentes partidos frente a la vota­
ción del proyecto de acuerdo que consulta 
el permiso para que S. E. pueda ausentar­
se del país. 

Sin embargo, nosotros, los socialistas 
queremos aprovechar esta oportunidad pa­
ra sintetizar el pensamiento de nuestrr 
colectividad política frente a la conducta 
que en el orden internacional ha observa­
do el Gobierno de la República. 

Queremos referirnos, fundamentalmen­
te, a esta Conferencia cuyo alcance no ha 
sido debidamente clarificado ni por el se­
ñor Diputado Informante ni por el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores y res­
pecto de cuyo significado hay opiniones 
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contradictorias entre los Honorables cole­
gas que han participado en este debate. 

Quiero, señor Presidente, primeramen­
te, traer al recuerdo de esta Corporación 
un documento que me parece indispensa­
ble para comprender en su exacta profun­
didad los principios bolivarianos. Deseo 
leer la carta que dirigiera Simón Bolívar 
al convocar a una reunión 'de los estados 
de Colombia, Reino de la Plata, Chile y 
Guatemala, en Panamá. 

Quiero, primeramente, tr-aer ,1 recuer-
. do de esta Corporación un, documento que 

me parece indispensable dar a conocer, en 
su parte pertinente, para que se compren­
da mejor los principios bolivarianos. De­
seo leer a la Honorable Cámara un párra­
fo de la carta que dirigiera Simón Bólí­
var a los Gobiernos de Colombia, México, 
Río de la Plata, Chile y Guatemala, para 
formar el Congreso de Panamá. 

Es interesante dar a conocer a la Cá­
mara parte de este documento, porque 

~ támbién conviene recordar las razones por 
las cuales la historia ha valorizado este 
hecho. Digo, señor Presidente, ql).e es in­
teresante dar a conocer parte de este do­
cumento porqu~, a través de él, podemos 
comprender la trascendencia e importan­
cia de dicho torneo internacional realiza­
do en 1826 y compararlo con la repercu­
sión insignificante que, de acuerdo con las 
expresiones aquí vertidas, puede tener el 
que, dentro de algunos días más; se reali­
zará en Panamá~ 

Señor Presidente, el texto de esta carta 
dice lo siguiente: 

"Grande y buen amigo: 
Después de quince años de sacrificios 

consagrados a la libertad de América, por 
obtener el sistema de garantías que, en 
~paz y guerra, sea el escudo de nuestro nue­
vo destino, es tiempo ya de que los inte-

. reses y las relaciones que .unen entre sí a 
las repúblicas americanas,' antes colonias 
españolas, tengan una base fundamental 
que eternice, si es posible, la duración de 
estos gobiernos. 

Entablar aquel sistema y consolidar el 

poder de este gran cuerpo político, perte­
nece al ejercicio de una autoridad subli­
me, que dirija la política de nuestros .go­
biernos, cuyo influjo mantenga la unifor­
midad de sus principios, y cuyo nombre 
sólo calme nuestras tempestades. Tan, res­
petable autoridad no puede existir sino en 
una asamblea de plenipotenciarios nom­
brados por cada una de nuestras repúbli­
cas, y reunidos bajo los auspicios de la vic­
toria, obtenida por nuestras armas contra 
el poder español". . 

Estos dos párrafos, señor Presidente, 
son suficientes para comprender todo el 
inmenso ideal contenido en el espíritu del 
Libertador, Simón Bolívar. Este hecho 
histórico ha servido posteriormente de ba­
se para la realización de numerosas con­
ferencias, congresos o encuentros de los 
gobiernos o de representantes de los paí­
ses americanos. 

En aquella época, esto es, en el año 
1826, cuando los pueblos afianzaban su in­
dependencia política, trataban de mante.: 
ner lo que, en algunas oportunidades, ha­
bían conquistado en lucha cruenta, -me,. 
diante el esfuerzo y lá sangre de sus her­
manos, y procuraban defender su indepen­
dencia política de la dominación españo­
la, ese jdeal bolivariano se fué convirtien­
do en una aspiración de los mismos paí­
ses de América, para liberarse económica­
mente de nuevos tutelajes. 

Después, estos actos y torneos, estas 
conferencias o reuniones que tuvieron los 
países americanos -hechos históricos de 
valor innegable-, fueron constituyendo 
meros engaños, meras falsedades, menti­
ras para los pueblos de América. En efec­
to, a través de tales citas internacionales, 
se fueron desvirtuando las aspiraciones y 
anhelos libertarios de estos pueblos. Así 
tenemos que, desde esa época hasta esta 
fecha, todos los torneos realizados, sólo 
dejan un triste balance para las naciones 
americanas, especialmente para las suda­
mericanas. 

A medida que el capitalismo crecía en 
la potencia del norte y ésta se transforma-
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ba en una naClOn imperialista, la posibi­
lidad de llevar a la realidad la aspiración 
de liberación económica de los pueblos de 
América se alejaba. 

Podríamos señalar, con hechos irrefu­
tables, consignados en las páginas. de la 
historia de los pueblos americanos, innu­
merables conferencias de esa índole. Ca­
bría señalar, por ejemplo, la que se reali­
zó, 1Ipr ejemplo, el año 1928 en Lima. Ella 
no sólo constituyó un engaño más, sino 

. que, además, dejó sin cumplir un acuerdo 
de fundamental importancia que adoptó. 
En efecto, la Conferencia celebrada en Li­
ma en la fecha indicada, acordó efectuar 
una nueva reunión económica para eEtu­
diar problemas de esa naturaleza que afec­
taran a los países sudamericanos, con el 
objeto de buscarles solución. 

Como saben~ Sus Señorías, hasta la fe­
cha esta conferencia no se realiza; no creo 
tampoco que ella pueda ser convocada por 
los Estados Unidos de N orteamérica. Hay, 
si, un hecho reciente, señor Presidente, 
que vale la pena dar a conocer: en la Con­
ferencia de Caracas, nuestro Gobierno 
-que necesitaba justificar su voto para 
el derrumbe de la democracia en Guate­
mala- formuló una indicacióIi relaciona­
da con el problema económico de Latino­
américa. Así, se acordó, por ponencia pre­
sentada por el representante de Chile, la 
realización inmediata de una reunión de 
Ministros de Hacienda de los países ame­
ricanos, a fin de yonsiderar los problemas 
de esta índole que los afectaban y que 
afectaba~, por consiguiente, la economía 
de Latinoamérica misma. Tampoco, señor 
Presidente, se consiguió -y esto es de co­
nocimiento de Sus Señorías- la realiza­
ción de este importante torneo. 

Entonces, tenemos que todos estos tor­
neos, alentados y estimulados por la po­
tencia del Norte, cuyo desarrollo econó­
mico e influencia conocemos, nunca han 
sido beneficiosos para las naciones de 
América, ni menos para el pueblo chileno. 
Por ejemplo, hemos observado que, a tra­
vés de ellos, todo lo que se ha hecho en 
contra de los anhelos de plena 1 ibertad de 

los pueblos de América, ha sido orientado 
desde estas conferencias mismas por Es­
tados Unidos. Así, tenemos que en los paí­
ses donde la democracia no juega y la dig­
nidad del hombre ha desaparecido, donde 
no existe el respecto a la persona y la 
prensa no puede actuar con libertad -he­
cho que sólo ocurre con Gobiernos de fuer­
za y totalitarios-, se encuentra siempre 
la mano protectora de la potencia del nor­
te que resguarda los intereses de Wall 
Street, de estos capitales invertidos en es­
tos pueblos, cuyo desarrollo económico es 
incipiente. 

Luegq, no es falso, señor Presidente, el 
hecho concreto ocurrido en la Conferencia 
de Caracas, cuando el Canciller Toriello, 
en representación de la pequeña e inde­
fensa Guatemala, denunció esta verdad 
histórica en el seno mismo de esa Confe­
rencia. 

El Canciller señor Toriello pronunció 
su discurso ante los Estados Unidos, ante 
Chile y ante los demás pueblos democráti­
cos que concurrieron para saber su desti­
no: el de su destrucción. 

Quiero recordar, porque es necesario, 
tres o cuatro líneas del discurso pronun­
ciado por el Canciller señor Todello. El 
tenía ya la seguridad, como el pueblo de 
Guatemala lo pre~entía también, de lo que 
en esa Conferencia iba a ocurrir con res­
pecto al destino de su pueblo. Dijo: "el 
pueblo de Guatemala trae la preocupación 
enorme de ver que, cuando un pueblo dig­
no, liberado de brutales tiranías, ansioso 
de superarse y de poner en práctica los 
postulados más nobles de la democracia; 
cuando el anhelo y la decisión firme de po­
ner fin a los abusos del pasado; y cuando 
se esfuerza por acabar con el feudalis­
mo, los procedimientos coloniales y la ex­
plotación inicua de sus nacionales más hu­
mildes se encuentra con la desalentadora 
realidad de que, quienes se jactan de esti­
mular a otros pueblos en el camino de su 
liberación política y económica pretenden 
marcarle un alto, tan sólo porque el inte­
rés máximo de su pueblo es incompatible 
con la subsistencia de privilegios otorga-
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dos en mala hora por los tiranos ... " . 
Esto fue, >señor Presidente, lo que ocu­

rrió con Guatemala. De modo, pues, que 
m~l haría un señor Diputado en pretender 
demostrar en esta Honorable, Cámara que 

, para América y' para Chile estas Confe~ 
rencias han sido útiles y beneficiosas. 

Pero como estamos frente a un hecho 
distinto -según el serior Ministro de Rela­
ciones Exteriores, solamente se trata de 
autorizar al señor Presidente de la Repú­
blica, para que concurra a una reunión que 
no tiene otro propósito u otro objeto que 
participar en la firma de una' Declaración 
de Principios-, creo que no hay por qué 
alarmarse de que el Primer Mandatario, 
según el señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores, vaya sólo en visita' de turismo a 
P'anamá a' participar en festividades y, 
prácticamente, a no compartir con la in­
quietud de América y del mundo frente 
a los problemas que inquietan y agitan la 
convivencia de los pueblos. Para el Pre­
,sidente de Panamá, para nuestra Canci­
llería, está bien que los Presidentes de 
América se reúnan con el objeto de salu­
dar y dar la mano al señor Eisenhower y 
hacer uná. romántica Declaración de Prin­
cipios. 

Señor Presidente, el mundo se convul­
sionaen esta hora, porque estamos fren­
te a hechos que se precipitan minuto a 
minuto y que la historia va recogiendo. 
Sabemos que el mundo está caminando 
por senderos distintos a los que cruzaba 
años atrás. Es que hay HonorablEJ Cáma­
ra, tran~forrnaciones en todas las viejas 
estructuras y se derrumban añejas for­
mas de Gobierno, viejos sistemas econó­
micos! Mientras las naciones capit'alistas 
sucumben en sus propias contradicciones, 
una nueva concepción económico-social 
alumbra el ca.mino de los demás pueblos. 
El socialismo, por ejemplo, como realidad 
indiscutible, se levante cada vez más me­
diante la acción de millares y millares de 
hombres, y nuevas naciones resurgen a la 
vida del mundo, con una nueva concep-

ción social, con un nuevo sistema' de vida. 
y entonces, para el Gobierno de Chile y 
para los Gobiernos de América, nada pa­
sa en el mundo. Sólo se trata de ir a par­
tfcipar en hechos que recuerdan, tergiver­
sados, la historia de Amér.ica. 

Señor Presidente, nosotros no podemos 
creer que Estados Unidos, que busca blo­
ques de unidad con espíri1;u belicista, que 
propugna, sobre bases de solidaridad con­
tinental, la destrucción interna de los pue­
blos democráticos y que alienta la dife­
rencia de pueblo contra pueblo, pueda es­
tar ausente de esta realidad mundial que 
la humanidad presencia. 

Sabemos que Norteamérica siente como 
proceso de transformaciones nombre del 
Asia, se extiende hacia Ia India y se levan­
ta en los pueblos viejos de Europa, y vie­
jos sistemas son reemplazados por otros, 
que, yo, evidentemente, no propongo ni 
pretendo trasladar al nuestro, pero que 
significa una nueva concepción de la vida 
y que están orientados a una nueva estruc­
turación económica y a una nueva conside­
rflción en la convivencia mundial. 

Entonces, señor Presidente, se preten­
de hacernos creer que ante el mundo na-

. da ocurre y que Estados Unidos, que pier­
de influencia en esos sectores, sólo tiende 
una mano de cordialidad haci~ los pue­
blos de América, único bastión' que tiene 
para poder seguir fortaleciendo su poten-
cia actual. . 

¿ Por qué no ,hablar del cobre, como se­
ñala el Honorable Diputado señor Arman­
do Mallet? ¿ Por qué no hablar de todo el 
proceso económico de Chile y de su depen­
dencia directa? ¿ Y por qué no hablar del 
.café de Brasil, del pet:róleo de Venezuela? 
Porque nosotros somos el almacén que 
Estados Unidos tiene para poder seguir 
manteniendo el sistema capitalista con las 
contradicciones que él implica, como es la 
de entregar excedentes a otros países, a 
fin de poder mantener la supervivencia 
de su propio sistema, mientras la situa­
ción económica de su pueblo se hace an-
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gustiosa y la crisis se refleja en sus pro­
pias estadísticas. 

Esta es la realidad, señor Presidente. 
Esta es una realidad a la cual nuestro 
Gobierno no puede estar ajeno, ya la cual 
tampoco nosotros podemos estarlo. 

Por este motivo, creemos que esta Con­
ferencia no tiene una significación de im­
portancia, de trascendencia, para el inte­
rés econQmico y político de Chile. Estima­
mos que es indispensable que la concep­
ción bolivariana alguna vez tenga su ver­
dadero valor y que ella nos sirva para esti­
mular, como hasta aquí se ha hecho, to­
do principio totalitario, todo propósito de 
subyugación de un pueblo a otro pueblo. 
Creemos firmemente que, para el proceso 
y para el desarrollo de América, es indis­
pensable una condición: la existencia de 
Estados democráticos que permitan el des­
arrollo económico de estos pueblos. Sabe­
mos también, señor Presidente, que en es­
tos instantes sólo se busca la manera de 
poder afianzar el poderío de un sistema. 

Así tenemos el hecho histórico de Boli­
via. Nosotros conocemos los esfuerzos he­
chos por el imperialismo norteamericano 
para transformar aquella revolución de li­
beración económica en una cuña para las 
masas bolivianas. 

Estamos presenciando hechos que la his­
toria está recogiendo y de los cuales tene­
mos que aprovechar la experiencia nece­
saria para el progreso y desarrollo de 
nuestro propio país. 

Ahora bien, habría sido muy interesan­
te que en la romántica declaración de prin­
cipios de Panamá, se hubieran estableci­
do claros propósitos y conceptos destina­
dos a dar seguridad a los pueblos de Amé­
rica, en 'cuanto a dos hechos: primero, a 
la protección de los respectivos intereses 
de carácter económico; y, segundo, al an­
helo de paz que haga posible la conviven­
cia de las naciones. 

Estados Unidos no habla de desarme, 
ni busca una política de paz, pues alienta 
una política belicista en los pueblos de 
América. Ahí .están los pactos militares 

que se han suscrito. Aún más, Estados 
Unidos practica una política que, en el 
plano interno de los pueblos americanos, 
haga imposible su desarrollo económico. 
Estimula también la presencia de Gobier­
nos totalitarios en estos países. 

N osotros sabemos lo que significan es­
tos acuerdos de solidaridad, de defensa 
continental y de posición occidental.. i Si 
a través de estos acuerdos ha sido posible 
la dictación de la Ley de Defensa Perma­
nente ele la Democracia! Los señores Di­
putaelos de todos los sectores de esta Ho­
norable Cámara y el señor Ministro del 
Interior saben lo que dicha ley ha signifi- . 
cado en la convivencia política y social de 
nuestro país. 

N osotros sabemos que esta Ley de De­
fensa Permanente ele la Democracia tiene 
en VeneZ1lela un nombre; en Colombia, 
otro; ~. en Perú otra denominación. Así, 
en cada UIlO de los pueblos en que existe, 
contiene las mismas disposiciones antide­
mocn1tic<ls, aunque se le dé un nombre dis­
tiÍlto. 

Por este motivo, los Diputados socialis­
tas hemo;,; estado en desacuerdo con las 
concepciones del Gobierno en cuanto a la 
política exterior que ha puesto en prácti­
ca. Creemos que no se ha protegido nues­
tro interés, y soberanía nacionales. Aún 
más, no se ha velado por nuestra dignidad 
nacionaL Este Gobierno tampoco ha re­
suelto los problemas económicos del país, 
porque es incapaz de enfrentarse, por el 
camin~ de la' independencia económica, a 
la potencia del norte. Y estamos afrontan­
do problemas en el cobre; tenemos proble­
mas en nuestra industrias extractivas, 
simplemente porque no buscamos una am­
pliación de los mercados y nos quedamos 
sujetos a la órbita y dentro del concierto 
de la Am8rica del N arte. 

y estos hechos los conoce el Gobierno y 
lo saben los Honorables colegas, pero se 
silencian. Sabemos que de esta Conferen­
cia sólo resultará lo que a esa potencia 
del norte conviene, y no queremos, enton­
ces, que esa experiencia se repita. Desea-
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mos señalar estos hechos ?l Presidente de 
la República, como responsable constitu­
cionalmente de las relaciones exteriores 
del país. Los socia:Iistas no compartimos 
su política, y queremos que se busque una 

,política que se oriente en beneficio nacio-, 
nal y que garantice la democracia en Amé­
rica, porque, en la medida en que esa de­
mocracia e$tá garantizada, se podrá ase­
gurar la democracia en nuestro país. 

Es indispensable, señor Presidente, ha­
cer notar un hecho para que la Honorable 
Cámara lo medite un instante. No se pue­
de mantener una política en el plano ex­
terior, en las relaciones nuestras con otros 
países, en la vinculación de nuestra Repú­
blica con otras, con el secreto y solemni­
dad con que es~e Gobierno pretende ha­
cerlo. 

La política 'del. entendimiento y de la 
convivencia con otros pueblos es más sa­
na, justa y beneficiosa, en la medida e~ 
que el Gobie~~lO tiene más claridad fren­
te al pueblo para señalar qué políticlj. es­
tá cumpliendo. Y hay un aspecto impor­
tante, porque también es necesario que 
10s conceptos tengan su verdadero valor 
y significado. N o se puede seguir hablan­
do de democracia, cuando esa democracia 
no se practica; ni se puede hablar de so­
lidaridad continental, cuando no se prac­
tica esa solidaridad. Y este Gobierno"no ha 
promovido la solidaridad continental, sino 
que, ,simplemente, guardó silencio frente 
a 10 que ocurrió en Guatemala y corrió a 
reconocer el Gobierno "de facto" del señor 
Castillo Armas. Este Gobierno no ha te­
nido una política de solidaridad continen­
tal, desde. el punto de vista de la conve­
niencia de los pueblos de América, sino 
que, únicamente, una política de solidari­
dad en la concepción que la potencia del 
norte tiene con respecto a esta política. 

y no hablemos de democracia, no com-' 
paremos nuestra democracia gigante, por­
que ella está empequeñecida, hace muchos 
años, en este país. Esto lo sabe el señor 
Ministro del Interior, lo saben las traba-

jadores de Chile y lo sabe esta Cámara. 
¿ Para qué hablamos de democracia, cuan­
do ha habido campos de concentración en 
Pisagua; cuando ha habido centenares de 
dirigentes obreros presos; cuando ha ha­
bido clausura de la prensa democrática, 
cuando ha habido periodistas detenidos? 
Aquí, ha existido una democracia mal' en­
tendida, ha habido una democracia para 
proteger a los que han denigrado a la pa­
tria y para ocultar a aquéllos que han te­
nido, como norma, la felonía, la antipa­
tria, para proteger a quienes han preten­
dido mentor a la faz de América, con un 
movimiento sindical que nada representa­
ba, que no tenía la dignidad que tiene el 
verdadero movimiento sindical chileno. 
Chile entero, señor Presidente, ha conoci­
do todo el proceso de la investigación de 
-la penetración "peronista", hecho por la 
Comisión presidida por nuestro Honora­
ble colega señor Galleguillos Vera. Si áquí 
no estamos contando novedades; estamos 
analizando hechos públicos y, frente a ellos 
hay una realidad: este Gobierno no tiene 
otra manera de rectificar su política, sino 
a través de una conducta nueva y clara, 
que impulse rumbos distintos de los que 
ha estado impulsando. 

Por estas consideraciones, votamos en 
contra del permiso constitucional solicita­
do, en la Comisión de Relaciones Exterio­
res, por este motivo, ratificando este plan­
teamiento, votaremos también en contra 
del permiso aquí en el hemiciclo. Es nece­
sario que el Gobierno entienda que proce­
demos así, no simplemente ante un hecho 
aislado; lo hacemos por todo el contenido 
de su política exterior yen la compren:.. 
sión de que esta política ha sido injusta y 
contraria al interés nacional y a la con­
cepción estrictamente bolivariana. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tie~po del 
Comité Sbcialista. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Socialista Popular. 
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El señor PIZARRO (don Fernando).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Fernando).­
Señor Presidente, en nombre del Comité 
de mi partido, voy a explicar, en breves 
palabras, cuál es nuestra opinión respe~­
to del proyectado viaje de Su Excelencia 
el Presidente de la República a la Confe­
rencia de Panamá. 

Antes que nada, paladinamente quiero 
manifestar que, al expresar nuestra opi­
nión, no nos mueve ninguna animosidad 
personal en contra de Su Excelencia el 
Presidente de la República. Por el contra­
rio, si a Su Excelencia el Presidente de la 
República le place viajar al extranjero, 
que lo haga cuantas veces quiera, porque 
sin duda alguna, por este procedimiento, 
es probable que logre calmar sus nervios, 
seguramente alterados después de los acon­
tecimientos de la vida nacional. en que se 
le ha hecho aparecer vinculado muy estre­
chamente a las maniobras de un Gobierno 
extranjero para dominar nuestra política 
nacional. Por esta razón, estimo que sería 
plausible favorecer la salida de Su Exce­
lencia, para que, con .el descanso y la tran­
quilidad de ánimo que proporciona un via­
je, pueda hacerse un examen de conciencia 
y pesar su responsabilidad en los bochor­
nosos sucesos que ha conocido la Repúbli­
ca en este último tiempo. Sin embargo, por 
mucho que sea nuestro ánimo para coope­
rar a la salud mental y física de Su Exce­
lencia, no podemos silenciar nuestros pun­
tos de vista de carácter doctrinario, respec­
to del proyectado viaje del Presidente de 
la República. 

La reunión en Panamá de la casi totali­
dad de los Presidentes de la República del 
continente americano, se hace en esta 
oportunidad con motivo de un aniversario 
que, para todos los países d7 Latinoaméri­
ca, tiene gran significación. 

Fue la voz de Bolívar la que primero 
circuló 1)Or' los ámbitos de la América 
Latina para hacer presente la necesidad 

de que los pueblos que tienen un lenguaje 
común, una historia común y un conjunto 
ere dramáticos problemas, pudieran unir­
se en una sola entidad que las asegurara 
el poder tener realmente soberanía, para 
ejercitarla libremente frente a los de­
más países. en especial respecto del po­
deroso vecino del norte. Pero resulta pa­
radojal que a esta Conferencia, donde se 
pretende poner en práctica la idea boliva­
riana, asista el representante de un país, 
como el Presidente de los Estados Unidos, 
que se ha caracterizado a lo largo de toda 
la historia. de la trágica historia de los 
países latinoamericanos, como el más fu­
nesto opositor del ideal bolivariano. Ha 
sido Estados Unidos el que ha impedido, 
sistemática y permanentemente, que los 
pueblos ele América Latina puedan unir­
se, mancomunarse en un sólo pueblo, por­
que de la disgregación de estos estados de­
pende en gran parte la fuerza, de dicho 
país en Latino América. 

Bastaría señalar algunos de los hechos 
más imp0rtantes en que Estados Unidos 
ha tenido intervención, para demostrar 
que no tiene derecho alguno a sentarse 
en una me"a común con los demás paises 
de Latino América. Por sarcasmo, señor 
Pre"idente, esta conferencia se realiza en 
Panamá, sitio donde Estados Unidos co­
metió RU primera hazaña de tropelía con­
tra Latino América. Panamá existió como 
segregación de la República de Colombia. 
Aquí metió su mano Estados Unidos y 
permitió que este país exista como estado 
independiente para favorecer su política 
en el Canal de Panamá. 

Por eso, resulta paradójico que Estados 
Unidos en esta ocasión tenga que asistir 
justamente a la zona del Canal de Pana­
má, a una reunión donde va a hacer de­
claraciones que ya todos conocemos, de 
un encendido panamericanismo, pero en 
la cual no le será posible ocultar su res­
ponsabilidad por la tragedia que viven 
gran parte de los países de Latino Amé­
rica. 

En épocas más recientes también hemos 
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debido soportar la presión de Estados Uni- . 
dos. Hace poco, el año 1954, fue el Go­
bierno d'el Excelentísimo señor Ibáñez el 
más entusiasta partidario de la reunión de 
Ministros de Hacienda que se realizó en 
Río de Janeiro. Se llegó al extremo de 
que el señor Ibáñez, cosa nunca ocurrida 
en la política internacional de Chile, en­
vió gente oficiosa a recorrer los países del 
Atlántico y del PacífiCo, a fin de procu­
rar un entendimiento que favoreciera los 
buenos resultados de la Conferencia de 
Ministros de Hacienda. 

Fue el Ministro de Hacienda de este 
país, el señor Prat, como Delegado del 
Gobierno de Chile, quien sostuvo la po­
nencia de que se debía crear un Banco 
Latinoamericano para el fom~nto y des­
arrollo de estos países, con los recursos 
que éstos tenían depositados en los Ban­
cos de Estados Unidos. Esta tésis, como 
estaba presente Estados Unidos, fue blo­
queada por los demás países, por la in­
fluencia ejercida por dicha Nación sobre 
los diferentes Delegados a esta Conferen­
cia Internacional. Este es un hecho dra­
mático que pone de manifesto el verdade­
ro sentido que Estados Unidos da a su po­
lítica seguida en relación con A~érica La­
tina. 

Si fuera poco esto, bastaría recordar y 
examinar sutnariamente cada una de las 
Conferencias' Internacionales, para ver 
cuál ha sido la .posición de los Estados 
Unidos respecto de 108 problemas éuya so­
lución es fundamental para la conviven­
cia de estos países americanos .. : 

En asunto tan importante como la no 
intervención, que reclaman con urgencia 
estos países para defender la independen­
cia de su política internacional, Estados 
Unidos, ha hecho reserva permanente­
mente en los convenios escritos en los 
cuales' se ha próclamado dicho principio. 

. La intención era manifiesta la política se­
guida por Estados Unidos habría resulta­
do demasiada contradictoria si, proclama­
ba el principio de la no intervención, por-

• 

que no solamente en la historia del país ha 
hecho tabla rasa de este principio, sino que 
todos recuerdan la tragedia de Guatemala. 
Todos sabemos que esta es la razón por la 
cual Estados Unidos no acepta el princi­
pio de la no intervención y quiere mano 
libre para inmiscuirsé en los problemas 
de los países americanos, cuando al Go­
bierno le plazca y lo crea conveniente pa­
ra sus intereses. 

Tampoco, señor Pres,idente, Estados 
UnÍ<}os ha suscrito un conjunto de dispo­
siciones jurídicas que nos enorgullecen a 
todos los pueblos sudamericanos, como es 
el Código de Bustamante. Este cuerpo le­
gal, que es un conjunto de disposiciones 
que rigen para todos los países de Amé­
rica Latina de manera general, y del cual, 
incluso, podría hacer uso Estados Unidos, 
no lo ha ratificado, porque no le conviene. 

Estados Unidos, permanentemente, ha. I ' '-demostrado que tiene respecto de los lla-
mados hermanos de' América Latina un 
concepto absolutamente despectivo. Sólo 
los considera como plataforma económica 
de la cual sustrae los recursos pára su 
enorme poderío industrial. 

En fecha muy reciente, señor Presiden­
te, también hemos debido lamentar la ma­
ha torva del imperialismo en América. Ha 
podido conquistar alcanzadas por el Go­
bierno de Chile en materia de soberanía 
marítima. 

Chile, en unión con el Perú y el Ecua­
dor, habían proclamado la soberanía ma­
rítima hasta las doscientas millas, porque' 
tenían la autoridad suficiente para hacer­
lo. 

¿ Con qué objeto convinieron en esto,' 
señor Presidente? , 

Con el propósito de asegurar a los'pue­
bIas ribereños, que tienen que enfrentar 
un gravísimo problema de subconsumo, el 
aprove.thamiento de las enormes riquezas 
alimenticias que encierra el mar de estos 

I países. 
Esta posición, so&tenida por Chile y de-
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fendida por el Ecuador y el Perú, fue ra­
tificada y convalidada internacionalm2n­
te por la Conferencia de J uI'Ísconsultos 
de Méjico. 

Esta ratificación tenía para Estados 
Unidos un carácter muy grave, porque, 
prácticamente, ya existía un acuerdo in­
ternacional que reconocía la validez de la 
soberanía sobre una extensión de doscIen­
tas millas marinas. 

Sin embargo, señor Presiu(.;.-Ite, Estados 
Unidos en un tiempo que no es habitual 
para la preparación de conferencias de es­
ta naturaleza, convocó a la Conferencia 
de Trujillo, con el sólo y exclusivo objeto 
de dejar sin efecto lo acordado en Méjico, 
porque no convenía a SU" intereses: el que 
los países nombrados pudieran e.iercer 
control y prohibir la piratería qne, en 
desmedro de las nnciones mús necesita­
das, se ejerce diariamente en nuestros 
mares. 

Estados Unidos, con su enorme poder 
industrial, mediante su industria conser­
vera, estú en condiciones ele transformar 
rápidamente los productos que extrae del 
mar. En esta forma los reparte por el 
mundo entero, hacientlo un pingüe comer­
cio a expensas de nuestros pl"opio~, recur­
sos. 

Era, entonces, indispensable que los 
países latinoamericanos nos umeramos 
defendiendo estas conqúistas de sobera­
nía marítima como algo de real y positiva 
importancia para nuestras Economías. A 
raíz de esta situación, tuvimos que sopor"" 
tal' en Chile, e igual cosa ocurrió con los 
demás países latinoamericanos, la presen­
cia de agentefl confidenciales norteameri­
canos que traían en carpeta, y redactado 
por el Departamento de Estado, un pro­
yecto de declaración que de1Jería ser sus­
crita en Trujíllo. 

En esa ocasión, sei10r Presidente, la 
Cancillería no tuvo la gentileza de infor­
mar a la Honorable Cámara sobre el p,'o­
blema que se había tratado. 

Se limitó a consultar, por vía más o me­
nos indirecta, a algunos miembros de la 
Comisión de Relaciones Exteriores, y allá 
íes expuso las dificultades en que se en­
contraba para mantener y sostener las 
conquist:.ls ya alcanzadas en el plano in­
ternacional. 

POl" su parte, el Ministro de Relaciones 
Exterilli'e" de ese entonces no tuvo si­
quiera el cuidado de disimular la presión 
que se ejercía sobre nuestra Cancillería, 
jlc"xa ob;igarla a fluscribir un Convenio, 
Lllla declaración en conjunto. Con ello que­
da de manifiesto que en Trujillo no hubo 
]} i ,ú; uiera discusión y que todo lo que se 
dijo fue para salvar las aparienCias. La 
verdad de las ~osas es que antes de par­
tir al punto de reunión, se sabía que se 
actuaría en determinado sentido, a causa 
de la presión del Departamento de ERta­
do. 

Eolios antecedentes, señor Presidente, 
son sufieientemente graves y ponen de 
m(~nifiesto, en forma categórica, que los 
EsLaclo;;; Unidos no son un buen vecino ni 
tienen nada que hacer en las reuniones de 
países latioamericanos. Con esa nación 
tenGmCiS problemas en los cuales ella ejer­
('(; la rectoría, y nosotros hacemos el papel 
de países dominados. En consecuencia, 
llara 1"2s,:)lver los problemas que afectan a 
las repúblicas americanas, hay que pres­
cindir de la presencia de los Estados Uni­
dos de Norteamérica. 

El seílor GALLEGUILLOS CLETT.­
,: :vle permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El seí'íor PIZARRO (don Fernando).­
Con todo gusto. 

El serlor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
foCi"íOl' Pizarra, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El sP!lor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, en apoyo a lo que expre­
Sa mi Honorable colega señor Pizarra, 
quiero dar lectura a la intervención que 
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en el año 1891, en la Honorable Cámara 
de Diputados de Chile, tuvo uno de sus 
miembros, con relación a los problemas 
económicos de los pueblos americanos con 
los Estados Unidos, materia a la cual se 
refería uno de sus Honorables colegas. 

Dijo lo siguiente: "Si me perrrtití inte­
rrumpir al Honorable Diputado en el mo-

, mento en que afirmaba el hecho de que. los 
Estados Unidos habían sido una especie 
de 'fortaleza. avanzada, un defensor de los 
intereses sudamericanos y le preguntaba 
¿ cuándo?, fue porque no quería dejar pa­
sar en autoridad de cosa juzgada un he-­
cho que no existe. Nunca' los Estados Uni­
dos han sido centinela avanzado de los .in­
tereses de nuestra República; tanto Chile 
como otras repúblicas americanas han te­
nido, usando una frase vulgar, "que aga­
rrarse con sus uñas", jamás hemos reci­
bido protección del Gobierno de los Esta­
dos Unidos; jamás este país ha sido el cen­
tinela avanzad<¡> de las libertades ameri­
canas. Los Estados Unidos han observado 
una conducta esencialmente egoísta en to­
dos los asuntos que se han desarrollado en 
este continente; así nosotros nos hemos 
sostenido con nuestrós propios recursos, 
sin solicitar ni esperar el auxilio delgo­
bierno norteamericano. A esa afirmación 
que se ha hecho, a· ese reconocimiento de 

,los Estados Unidos como un atalaya de 
nuestra independencia, quise oponer la 
manifestación de mis opiniones; pero sin 
que ello signifique de ningún modo la ,agi·. 
tación que Su eñoría ha deducido de mis 
palabras" . 

¿ Quién expresaba ésto, señor Presiden­
te? ¿ El Diputado Galleguillos o los Dipu­
tados de los bancos de Izquierda que siem- , 
pre se han opuesto a esta política del go­
biern9" norteamericano? N o, señor Presi­
den1!6 y H<;morables colegas. Les voy a de­
cir ... 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Quién 
era? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Era el señor Walker Martínez, Pre­
sidente del Partido Conservador de esa 
época. En realidad, tenía una opinión muy 

diferente a la de Sus Señorías, especial- , 
mente la del actual Presidente del Parti­
do, Honorable Cámara. 

El señor HURTADO ECHENIQUE.­
j Hace sesenta años! 

-Hablan varios señores Diputados a 
ln vez. 

El señor ALDUNATE.-EI señor Wal­
ker, con su discurso, le dió un certificado 
de antiimperialista a los Estados Unidos 
de N orteamérica. 

El señor PIZARRO (don Fernandq).­
También debo dar antecedentes, de más 
reciente recuerdo, para demostrar que 
Estados Unidos se apl'ovecha de las eco­
nomías de los países latinoamericanos. 

Por iniciativa .del gobierno anterior, se 
creó la Comisión Económica para Améri­
ca Latina, como una especie de servicio de­
pendiente de las Naciones Unidas. Duran­
te el funcionamiento de la "CEP-AL", se 
han puesto de manifiesto las enormes in­
consecuencias que han tenido que soportar 
todos los países latinoamericanos en rela­
ción con Estados Unidos. Se ha compró· 
bado, con cifras estadísticas y con expe­
riencias indubitables, que la economía nor­
teamericana sustrae a estos países gran 
parte de sus recursos, los que invierte en 
su política belicista en países de Europa. 
Estados Unidos ha hecho indisimulados 
esfuerzos para impedir los trabajos de 
esta Comisión Económica, porque ella, a 
fin de que lo sepa el mundo entero, ha da­
do a conocer a la luz pública las inconse­
cuencias de este régimen económico inter­
nacional a que nos tiene amarrado ese 
país. 

Estos antecedentes son suficientemente 
valiosos, señor Pl'esident~, para tomarlos 
en cuenta en ocasiones como ésta, en que 
damos, por anticipado; cuál será el carác­
ter de los compromisos que pueda contraer 
nuestro país, estando presente Estados 
Unidos. De ahí que no me tranquilicen las 
explicaciones del señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores sobre la Declaración de 
Panamá, porque, si bien es cierto que el 
contenido del documento que nos ha leído 
no ofrece blanco para at?carlo, es muy po-

" 

'i 

, . 
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sible que, en Panamá, se le agreguen algu­
nas cláusulas_ ¿ Cuál será la natmaleza ele 
éstas, su contenido y el alcance que ten­
drán para las relaciones internacionales? 

Eso no lo sabemos y, seguramente, lo 
vendremos a saber cuando ya sea un he­
cho, imposible de evitar. 

Porque, señor Presidente, aun cuando el 
Presidente de la República tenga la res­
ponsabilidad de la conducción de la polí­
tica internacional del país, no es menos 
cierto que debe también hacer una com­
pulsa de la opinión pública antes de sus­
cribir cualquier documento de esta índole" 
pOl;que compromete la ciudadanía entera. 

De ahí, señor Presidente, que anote este 
hecho como un peligro más y como una 
circunstancia más para oponernos al via­
je del Presidente de la República. 

Señor Presidente, hace pocos días se 
expuso, en esta Honorable Cámal'a, un in­
forme que es el fruto de una investigación 
que ha durado más o menos un año, En 
las partes más comprometedoras de este 
informe ha aparecido de manifiesto, señor 
Presidente, la responsabilidad del actual 
Primer Mandatario en el desalTollo de los 
planes tácticos del Gobierno argentino pa­
ra avasallarnos política y económicamen­
te; no era ajeno a ellos la persona del Pre­
sidente de la República. Las cartas dadas 
a conocer revelan una comunida(l de ideas 
con el Mandatario derrocado en Argenti­
na, que nos hace pensar en que incurrimos 
en un riesgo demasiado grande al autori­
zar al Excelentísimo señor Ibáñez, para 
que viaje a Panamá, donde todos sabemos 
que tiene actualmente su resi(lenciá el ex 
Mandatario argentino, señor Pel'ón, 

1, Quién nos garantiza, señor Pl'esidente, 
que después de este viaje no retorne el 
Presidente de la República con nuevas 
cartas en su bolsillo, y que también con 
planes catastróficos para aherrojar la de­
mOCl'acia chilena? 

Indudablemente, señor Presiclente~ si 
quisiéramos ser consecuentes con el resul­
tado de esta investigación, deberíamos im­
pedir a toda costa la oportunidad de que 

el Primer Mandatario pueda tomar con­
tacto nuevamente con el ex Primer Man­
datario argentino, 

Hace pocos días, señor Presidente, se ha 
impediclo la permanencia en el país a dos 
extranjeros a quienes se les suponía la ca­
lidad de agitadores internacionales: un 
ciudadano hindú y otro ecuatoriano, que 
venían a recoger adhesiones y buscar re­
presentantes fraternales pal'a una Con­
vención a realizarse en un país ubicado de­
trás de la Cortina de Hierro, 

El Gobierno de Chile cree tener buenas 
razones para impedir que estos sujetos 
permanezcan en el país, yeso es plausible, 
en defensa de la soberanía y de la integri­
dad de nuestra democracia. 

Pero, asimismo, me parece plausible que 
este Congl'eso, que ha tenido conocimien­
to de las actividades del Presidente de la 
República, quien también ha estado ac­
tuando como agitadoi:' internacional, tome 
medidas de precaución para impedir que 
tOIl1e contado con personeros que se en­
cuentran lanzados en el mismo ti'en de 
agitación internacional, como el señor 
Perón que se encuentra; precisamente, 
radicado ~n Pamlmc1. Por tal motivo, por 
una razón ele precaución, de prudencia, es 
aconsejable impedir que Su Excelencia el 
Presidente de la República viaje, en esta 
oportunidad, a Panamá. 

Aun máCl, y en esto ya entrando en el 
terreno francamente sentimental, Su Ex­
celencia el Presidente de la República nos 
ha convencido, a través de su prensa ofi­
cial, que los planes económicos puestos en 
marcha han producido la paralización del 
proceso inflacionario y que, como conse­
cuencia de esto, ha aumentado la capaci­
dad adquisitiva de los sueldos y salarios 
de nuestros obreros y empleados, El des­
arrollo de estos planes económicos, tan 
bien encaminados por Su Excelencia el 
Presidente de la República, que están pro­
duciendo la felicidad y la alegría en el 
pueblo ele Chile, van a sufrir una súbita 
interrupción .. , Yo no pongo en duda que 
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Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica ha dado muestras, hasta ahora, de 
ser una persona de gran vigor físico, pero 
temo mucho que el duro clima de Panamá 
pudiera quebrantarlo seriamente, y, en 
ese caso, tendríamos que lamentar tam­
bién que la democracia chilena, que este 
pueblo de Chile, que está alcanzando r.e· 
cién la felicidad soñada por muchos años, 
vuelva a sufrir el impacto de la inflación, 
la crisis y la miseria, ya superadas por el 
Gobierno actual. Es por esta razón, cum~ 
pliendo también, como todo ciudadano de 
Chile, con el deber de vigilar la integridad 
física, la salud. del Primer Mandatario, es 
que considero igualmente atinado que no 
expongamos al Primer Mandatario a las 
inclemencias que prevalecen en Panamá, 
donde un ambiente infestado por toda 
suerte de mosquistos ponzoñosos, pudiera, 
accidentalmente, dañar su ya debilitada 
salud y provocar un colapso que todos ten. 
dríamos que lamentar en el futuro, por­
que se·habría interrumpido el curso que 
ya sigue, con el pie seguro la economía 
chilena, procurando, al cabo de tantos 
años, la deseada felicidad del pueblo de 
nuestra patria. 

No quiero que nos ocurra esto; deseo, 
por el contrario, que la Misión Klein­
Saks cumpla su cometido en armonía con 
Su Excelencia el Presidente de la Repú. 
blica. 

En atención a todas estas consideracio­
nes de índole patriótica, sentimental e in· 
ternacional, creo que la Honorable Cáma­
ra, esta noche, tendrá que pesar muy se­
riamente las consecuencias de este viaje 
del Primer Mandatario, que podrían ser 
graves para Chile y negar su voto para: 
que el Jefe del Estado se alej e, en esta 
oportunidad, del país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

llresidente) .-Quedan cinco minutos al 
Comité Socialista Popular. 

El señor ALEGRE.-Cedemos nUestro 
tiempo al Honorable señor Cueto. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Comité 
Socialista Popular, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CUETO.-Señor Presidente, 
esta reunión de Jefes de Estado en Pana­
má tiene por objeto celebrar el centésimo 
trigésimo aniversario. del, Congreso que 
fuera citado por Simón Bolívar. 

En la vida de los pueblos, señor Presi­
denté, hay. hechos y cosas que van for­
mando su acervo espiritual. Es indudable 
que, entre ellos, se destaca la actuación de 
los hombres que fueron sus grandes guías, 
héroes o maestros. 

En América Latina, entre todos ellos, 
se destaca, ~omo figura luminosa, el re­
cuerdo de Simón Bolívar. Pero resulta 
extraño que este hombre, que predicó la 
libertad y la democracia sea homenajeado 
allá, en Panamá, por tiranuelos indignos, 
como Trujillo, Somoza, Castillo Armas, 
Pérez Jiménez, Rojas Pinilla, Bati~ta. 
Cuando' personajes como éstos, que han 
hecho tabla rasa de la libertad y de la de­
mocracia en sus pueblos y cuyos crímenes 
podrían formar montañas con los cadá­
veres de los hombres que han "masacra­
do", resulta inaceptable qUe quienes sien­
ten y quieren la libertad y la democracia 
autoricen al Presidente de la República 
de una nación democrática para que va­
ya a servir también de comparsa a esto,' 
que, más que un homenaje,' resulta una 
afrenta a la memoria de Simpn Bolívar. 

Señor Presidente, las dictaduras cen­
troamericanas no son una casualidad' en 
América, ni se han generado como las ca­
Hampas después de un aguacero. Hayal. 
guien que les ha dado oxígeno, dinero y 
srmas para mantenerse en el Poder. Y 
ese alguien ha sido el hermano mayor del 
norte, porque así le convenía a sus inte­
reses. Han sido dólares y armas de Esta-

'., , 
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,dos Unidos las que han permitido que es­
tos tiranos sigan esclavizando a sus pue­
blos. 

William Krehm, periodista canadiense 
que escribió el libro "Democracia y Tira­
nías en el Caribe", cuya publicación tra­
jo como consecuencia que se le prohibiera 
la entrada a Estados Unidos, dice en 1a 
obra mencionada: 

"En ninguna otra parte la influencia 
norteamericana es tan absoluta y, sin em­
bargo, ningún otro lugar de Latinoaméri­
ca está tan lleno de dictaduras que no son 
sino reliquias de la Política del Gran Ga­
rrote. Esta extraña paradoja de un país 
que gasta miles de millones de dólares pa­
t-a auxiliar la democracia en Europa, da 
mucho en qué pensar. 

La política del buen vecino se debe en 
gran parte a Summer Welles, quien du­
rante su residencia en la República Domi­
nicana se convenció de la ineficacia de la 
intervención armada en los asuntos de 
Latinoamérica; pero con todo y sus ideas 
anti-intervencionistas. estaba seguro de 
que para "ida pasando" con los países de 
América Latina era suficiente tomar en 
cuenta un puñado de "gentes importan­
tes": caudillos, políticos atrasados y te­
rratenientes poderosos". 

Esto nos demuestra claramente que el 
Excelentísimo señor Ibáñez no debe con­
currir a esta Reunión, a la que, además 
de los Mandatarios de los demás países de 
América Latina, asistirá el Presidente del 
"gran vecino" del norte, para preguntar­
le, como· gran caporal, a los representan­
tes de dichas naciones: ¿ se están portan­
do bien o mal? 

El señor CORREA LETELlER (Vice­
presidente) .-1. Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista Popular. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Unido. 

El señor CUETO.-Señor Presidente, 

================== 
el Comité Unido me ha cedido parte de su 
tiempo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Comité 
Unido, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Cueto. 

El señor LIRA.-Pongamos comillas, 
mejor, Honorable colega. 

El señor CUETO.-Durante el curso de 
este debate, los Honorables Diputados que 
han apoyado el permiso _ constitucional 
para que el Presidente de la República se 
ausente del naís, han hablado mucho de 
Panamericanismo, pero éste no han servi­
do sino para esclavizar las economías de 
los países de América Latina que, en mu­
chísimas ocasiones, han tenido que sufrir 
la intervención armada de los Estados 
Unidos. 

i Qué diferencia, señor Presidente, con 
lo que ocurrió el 18 de abril de 1955, cuan­
do 29 países de Asia y Africa se juntaron 
para discutir sus problemas y los acuer­
dos que debían adoptar! 

Siguen latentes y vibrando a través del 
mundo los diez Principios de Baridug: 

"Respeto a los derechos fundamentale.:5 
del hombre y de los fines y principios de 
la carta de las Naciones Unidas; 

Respeto a la soberanía y la integridad 
territorial de las naciones; 

Reconocimiento de la igualdad de todas 
las razas ~' de todas las naciones, grandes 
o pequeñas; 

No intervención o ingerencia en los 
problema,,; internos de otros país; 

Respeto del derecho de cada nación a 
defenderse sola o colectivamente, confor· 
me a la Carta de la s N aciones Unidas; 

N o utilización de los acuerdos sobre la 
defensa colectiva p:1ra servir los intereses 
particulares de las grandes potencias: 
abstención, por parte de cada país, de 
ejercer 11resión sobre otros países; 

Abstenerse de intervernir mediante ac­
tos, amenazas o por la utilización de la 
fuerza, contra la integridad territorial o 
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la independencia política de otros países; 
Arreglo de todas las diferencias inter­

nacionales por medios pacíficos; 
Pr~moción de intereses mutuos y de la 

cooperación; 
Respeto de la justicia y de las obligacio· 

nes internacionales. 
j Qué diferencia tan grande hay, señor 

Presidente, entre esos principios de Ban­
dung y los principios de panamericanis­
mos! Si hace un momento el Honorable 
señor Saltnas nos recordaba cómo 'en Ca­
racas se llegó a gestar el asesinato de un 
pueblo en nombre de los principios del 
panamericanismo y fue entronizada ahí 
una dictadura! 

j Qué diferencia, señor Presidente, exis­
te entre esos principios y la a<!titud de un 
Embajador de Estados Unidos, quien, con 
la pistola al cinto, como un vulgar "gans­
ter" intervenía en el derrocamiento de un , 
gobierno legítimamente constituído! 

Esos principios sí que dan amplia ga­
rantía de solidaridad entre los pueblos. 
Pero, ¿ cómo es posible que se hable de so­
lidaridad continental cuando ya Estados 
Unidos se ha pronunciado en otras oca­
siones sobre esta materia? Veamos, Ho­
norable Cámara. 

En 1833 el Secretario de Estado Henry 
Clay niega la aplicación de esa doct:rina 
cuando el gobierno británico se apodera 
ilegítimamente y por la fuerza, de las is­
las Malvinas. 

En 1845 los Estados Unidos agreden a 
México y se anexan los territorios de Nue­
vo México, California y Yucatán, procla­
mando el entonces presidente,J ames 
Knox Polk, que la doctrina Monroe se ' 
aplica a las agresiones europeas, pero no 
a las del país que la formuló. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Y 
Lituania, Estonia, Polonia ... ? 

El señor CUETn.-En 1902, cuando 
los gobiernos de Alemania y Gran Breta­
ña proceden al cobro coercitivo de la deu-

" da pública contra Venezuela, el presldl'!n-
te Theodore Roosevelt y el Secretario de~ 
Estado John Hay, toleran el avasalla­
miento de la soberanía del país hermano, 
pese a que la . Argentina reclamaba una 
acción conjunta en su de,fensa y, de modp 
tal, el Departamento de Estado justifica 
el derecho de los capitalistas acreedores a 
hacerse justicia por sus propias manos: 

"N o garantizamos a ningún Estado 
contra la represión que pueda acarrearl~ 
su inconducta". 

Creo, señor Presidente, no ser infiden­
te si repito algunas dé las frases leídas en 
documentos por el señor Ministro de Re­
laciones. 

El señor, Ministro nos ha hablado de 
política de paz, nos ha hablado de que es 
necesario de que los pueblos latinoameri­
canos y de América en general cimienten 
y refuercen esta política de paz. Sin em­
bargo j qué distintas son las palabras del 
Rector de la Universidad de Florida, se­
ñor Nance, cuando dice: "Considero que 
nosotros debemos preparanos e inspirar­
nos en la ley de la jungla ... yo aprobaré la 
guerra bacteriológica, el empleo de gases, 
las bombas atómicas o de hid:r;ógeno ... yo 
no intervendría en favor de tomar pre­
cauciones pa-Fa salvarguardar los hospita­
les, las iglesias, los establecimientos esco­
lares, o cualquier grupo de población ci­
vil". 

y esta es la gente que nos viene a ha­
blar de política de paz. No, señor Presi-, 
te. N o se puede hablar de paz cuando es­
tamos viviendo en nuestro país la, trage­
dia que en lo económico significa Un, pac­
to militar, que es una vergüenza para Chi­
le y que el aC,tual Presidente de la Repú­
blica, siendo Senador de la República, di­
jera que era afrentoso para Chile y que 
c'uando llegara al solio de los Presidente 
lo dejaría sin efecto. Pero,con esa mala 
memoria que se gasta cuando le ,conviene 
también se olvidó que por todos los caml-
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, nqs de Chile fue prometiendo al pueblo, 
litar, que era una vergüenza par,l nnestra 
soberanía y nuestra dignidad nacional, 
cuando pedía sus votos, que ese pacto lYli­

sería desahuciado. Pero no lo ha hecho, 
como tampoco supo cumplir hl primera de 
sus promesas, la de derogar la ley 11e De­
fensa de la Democracia, gue ha aplicado 
implacablemente en contra de los trabaja­
dores chilenos, en circunstancias ql'e, el," 
mo ha quedado demosh'ado en el informe 
del Honorable señor Galleguiil!,s Vera, la 
clase obrera chilena ha sido la más grande 
de las vanguai"clias en defensa de la de­
mocracia en este país, Si bien es cierto 
que tuvo algunos traidores, no es menos 
cierto que sn inmensa mayoría supo repu­
diar el oro que venía desde el otro lado de 
los Andes, en lo que estuvo magnífica la 
Central Uniea de Trabajadores, al de 1"1"0-

tal' las maquinaciones que, desde la I\10-

Ü'), y n,) sólu la legislación que existió en 
el momento de firmar ese h"atado, sino 
que todas las modificaciones que vinieron 
def'pués. 

.A eso "e le l~ama solidaridad continen­
tal. A es;) se le llama política de paz. El 
único signUicado de las conferencias pa­
nélmericall<¡" es ir amarrando más y más 
a LIS naClOlleS americanas a intereses que 
son ajellOs a ellas, haciéndolas depender 
de economías e intereses, que también son 
ajenos a ellas. 

Señol" Presidente, esto el pueblo de Chi­
L: no lo olYida. Y los pClxtidos populares 
Ll:111'éICO lil olvidan. Por eso en esta oca­
sión lW jJLicden estar de acuerdo en que el 
l'n:sidentt.' de la República vaya a esa 
conferencia, que según el señor Ministro 
(o Ecldciolle" Exteriores no tiene otro 
objetu qLle ser una conferencia de confra-
1 el'nidad y ,iimpatía, en que los Presiden-

neda, pretendían arrasar con las cün!!uls·- tes cambiará;l sonrisas y apretones de 
tas sindicales que los trabajadul'!:'s cDile- mano. 
nos habían alcanzado a tra\'~'s de cien 
años de lucha. 

Esta clase obrera que debemos saludar 
y que hemos saludado desde esta HCllO­

rabIe Cámara en más de una ocasión y a 
la cual se refiriera en magníficas pala­
bras, al terminar su informe el Honorable 
señor Galleguillos Vera, ridit':l;¡]ole el coás 
grande homenaje. porque fue el más sóli­
do baluarte en la defensa de la indepen­
dencia y soberanía nacionale~;, dumLU(~ ese 
baluarte, como piedra fundamental, no 
estuvo donde debía estar, en la Moneda, 
donde temblaban las columnas ele nUf':.;tra 
libertad, aun cuando no temhlaban en el 
pueblo y en la clase trabajadora. 

El señor JUSTINIA~O.-i Si )~O tem­
blaba en ninguna parte, Honorable Dípu-· 
tado ... ! 

El señor CUETO.-Así estú el Pacto 
Militar que ha hecho que recibamos ar­
mas, no para defendernos, y lo que es más 
grave, que ha permitido que sea incluída 
en nuestra legislación la de un país extra-

Pl'r<) n,;~,()tros quisiéramos ayudar; si el 
señor ,:\Ii nistro de Relaciones Exteriores 
;,' teclos los señores Ministros quisieran 
,,;olaLol';[r -':(:11 el Presidente de la Repú­
)liCt en la m-isma forma que queremos 
hacl'rlü Y\O ~()tr()s, el'eyendo en la política 
de <llL'.;t~Tidad ele que tanto ha hablado, 
dest:arían, igU<:11 que nosotros, que no se 
desvíe de (:se camino de austeridad, que 
no \'ay:l n mal,¡rasülr millones en un viaje 
Que só:o s(;rvirú para cambiar sonrisas y 
apretones de mano_ 

--Habio /1 1.:arios sefíores DilJutados a la 
1)CZ. 

El sellnt' CGETO.-Señor Presidente, 
el Partido Conservador, que ha estado 
alerta pat·:1, darle sabios consejos a la Mo­
neda ccn d objeto de que citara en la ma­
drll~~'ada de hoy él la Honorable Cámara, 
desde b" cero horas hasta las seis de la 
rl1;;:r'!an".,. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Para 
oir a Su Señoría ... 

El señor CUETO.- ... d~bería colabo-
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rar con nosotros, diciendo que no es posi­
ble que el Presidente de la República se' 
desvíe del camino de la austeridad. 

Señor Presidente, se nos viene a hablar 
de política de paz, a nQsotros, cuando Chi­
le tiene un presupuesto de guerra de cin­
cuenta y cuatro mil ciento cincuenta y un 
millones de pesos; cuando Brasil tiene un 
presupuesto de guerra de trescientos cin­
cuenta mil millones; Perú, de ócho mil 
doscientos cincuenta millones de pesos y 
Colombia, uno de noventa y siete mil qüi­
nientos millones. Chile frente a este pre­
supuestq de cincuenta y cuatro mil ciento 
cincuenta y un millones de pesos para 
guerra, -que no necesita, porque esta­
mos hablando de paz- ti~e un presu­
puesto para ,Educación Pública de apenas 
veintinueve mil millones de peses. 

Estamos cansados, señor Presidente de 
oir la lectura de proyectos de acuerdo por 
medio de los cuales' se hace presente la 
falta de escuelas, de útiles y mobiliario 

• I 
escolares, de lo madecuado de los locales, 
a los cuales los niños llegan desnutridos; 
tenemos que seguir soportando la ver 
güenza de la desnutrición de nuestra po­
blación escolar, que va en aumento. Y así, 
señor Presidente, se pretende venirnos a 
decir que no estamos sirviendo los inte­
reses de una potencia, que necesita defen­
dernos, hecho que para nosotros no debe 
tener ninguna importancia porque en esos' 
intereses no estamos contemplados~ Por­
que, cuando se ha necesitado de nuestro 
esfuerzo, como se necesitó en la última 
guerra mundial, se nos pagó un precio in­
significante por nuestro cobre, mientras 
esa misma potencia nos 'vendía a precios 
de guerra los artí~ulos que necesitába­
mos. 

Un señor DIPUTADO.-Y ¿cuál es el 
presupuesto de guerra de la Unión Sovié-
tica? . 

. -Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CUETO.-Señor Presidente,'; 
es extraño que sean los Diputados Agra-' 
rio-laboris,t~s los que pretendan ahora, 
desviar la discusión de estos problemas 
hacia lo que ocurre en otros continentes. 

Nosotros los Parlamentarios de estos 
bancos, hemos estado constantemente de­
fendiendo una política nacional. No tene­
mos ninguna atribución p9-ra inmiscuir­
nos en los presupuestos de guerra que ten­
gan los Estados Unidos o la Unión Sovié-

. tica. No he mencionado los presupuestos 
. de esos países; pero, señor Presidente, he 
señalado los presupuesto de guerra de . 
América Latina, que han sido artificial­
mente inflados por estos tratados bilate­
rales. 

Estos presupuestos,señor Presidente, 
no obedecen a' la realidad de nuestras ne­
cesidades vitales; y más que eso, han si­
do invertidos en la adquisición de arma­
mentos. 

Sin embargo, todos los Honorables 
parlamentarios saben que, si mañana 
fuéramos agredidos por otra nación ame­
ricana,no podríamos emplear estos ele­
mentos bélicos en nuestra defensa, porque 
el pacto militar con Estados Unidos nos 
ha ligado y nos ha amarrado las manos. 
En realidad, señor Presidente, todos es­
tos armamentos sólo nos han sido cedi­
dos en calidad de préstamo para. que los 
usemos cuando Estados Unidos nos orde­
ne que lo hagamos, pero no están desfna­
dos para la defensa de nuestra indepen­
dencia, de nuestra soberaní~. 

j y esto, señor Presidente, lo saben to­
dos los Honorables Diputados que vota­
ron a favor del pacto militar con Estados 
Unidos! . 

El señor ECHAV ARRI.-Está equivo­
.cado Su Señoría ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez . 

. El señor CUETO.-Señor· Presidente , 
todos estamos de acuerdo en 'que se· con-

.. ~ 
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memore el aniversario del Primer Con­
greso Interamericano convocado por el 
libertador Simón Bolívar. Tenemos la es­
peranza de que -aunque no seamos nos­
otros los que' aprobemos por unanimidad, 
la concurrencia de un Presidente demo­
crático, libremente elegido por el pueblo 
de Chile a celebrar un nuevo aniversario 
del Primer (xmgreso Interamericano de 
Panamá, cuando una nueva democracia 
impere en América Latina- podamos re­
petir aquellas maravillosas palabras que 
pronunciara el" Ministro de Relaciones Ex­
teriores de Guatemala, señor Guillermo 
Toriello, en la Conferencia Interamerica- , 
na de Caracas, en 1954: 

"Sobre las inmensas tierras, mares y 
cielos de América, el aliento de los liber­
tadores mantiene flotando las banderas 
de la libertad. 

Aquí estamos, Bolívar, y al venir a es­
ta tierra privilegiada que te vio nacer, 
conscientes de nuestro destino, nos pre­
sentamos ante tus ojos, sin las cadenas 
de la tiranía que por siglos nos oprimió y 
que vos, Libertador, enseñaste a hacer pe­
dazos. 

América es digna de vos, y mi patria, 
digna de América." 
. Ante estas palabras, señor Presidente, 

podemos decir que creemos que no habría 
un solo parlamentario de los partidos po­
pulares que negara su voto al permiso que 
ha solicitado si Su Excelencia el Presiden­
te de la República fuera a entonar este 
himno a la libertad y a la democracia de 
América. 

-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Quedan doce minutos al 
Comité Unido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Independiente. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido 
'la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pre:;iclente) ,-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor V ALDES LARRAIN,-Señor 
Presidente, hace algunos minutos, el Ho­
norable serlOr Galleguillos, don Víctor en 
su afán de atacar a Estados Unidos, nos 
leía un discurso pronunciado en la Hono-, 
rabIe Cámara de Diputados en el año 
1891. Por mi parte, leeré algunas pala­
bras vertidas, en esta misma Sala, no ,en 
el siglo pasado, sino en fecha más recien­
te, el 15 ele septiembre de 1945, que a mi 
Honorable colega le conviene escuchar. 

Decía el otador: "Estimamos que cons­
tituye un gran honor para Chile que el 
Presidente de los Estados U nidos, señor 
Harry Truman, haya fijado su atención 
en Chile preferentemente, potencia demo­
crática, como primer país a cuyo Manda­
tario ha invitado al gran país del norte, 
reiterada así la invitación permanente 
que tenía para Chile el ex Presidente 
Franklin Délano Roosevelt". 

El Presidente Truman había deseado 
que el Primer Mandatario de un país la­
tino que 16 visitara, fuera de un régimen 
efectivamente democrático y es por eso 
que este honor recayó en Chile." 

y sigue: "Nosotros estimamos en lo 
que vale esta apreciaclOn del Primer 
Mandatario de los Estados Unidos". 

y continúa: "Estimamos, también, que 
este viaje tendrá grandes proyecciones 
en el orden político porque servirá para 
reafirmar los conceptos de efectiva de­
mocracia y, en el orden ec~nómico, por­
que facilitará algunas resoluciones efec­
tivas eil favor del país, de parte de aque­
llos elementos qué tienen en sus manos 
estos problemas en la gran nación del nor­
te." 

Estas palabras, señor Presidente, eran 
pronunciadas por un 'señor Diputado de 
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gran afinidad política con el Honorable 
colega señor Víctor Galleguillos: por el 
Diputado comunista señor Natalio Ber­
man, cuando, votando favorablemente el 
permiso solicitado por el Presidente de la 
República de aquel entonces, señor Gon­
zalez Videla, para viajar a los Estados 
Unidos, se expresaba -destacando las vir­
tudes de la démocracia del norte, según 
lo ordenado en" aquella época por el dicta­
dor Stalin. 

N ada 'más, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.-¡ Esa actitud de­

rrlbestra el gran demócrata que era Nata­
lio Berman! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra en el 
tiempo del Comité Independiente. 

El señor ECHA V ARRI.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor . Pre­
sidente y Honorable Cámara, los Diputa­
dos nacional agrarios ... 

El señor MARTONES.-¿ Cuáles, Ho­
norable colega? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ECHA V ARRI.- ,,'o en mate­
ria de política económica y social manten­
dremos nuestros postulados y nuestras 
diferencias con el Primer Mandatario.; 
pero, tratándose de un viaje del Presi­
dente de la República al exterior en que 
ya no se manifiesta la política interna del 
país, sino la internacional, los partidos no 
pueden tener sino una línea: la del Go­
bierno. Considerarnos qlltl, en este mo­
mento, Su Excelencia el Presidente de la 
República no va representando a un sec~ 
tor sino a toda la ciudadanía; y en tal ca­
so, corno chilenos, tenemos que darle nues­
tro respaldo para que se presente ante 
sus colegas con la autoridad moral que co­
rresponde a un Mandatario de un país de-

/ 

IllPcrático. Por eso, el Presidente de la 
República cuenta con nuestro apoyo para 
realizar esta jira continental. 

El señor CORBALAN.-¿ Quiénes le 
dan su apoyo? 

El señor ECHA V ARRI.-Los cuatro 
Diputados nacional agrarios. No acepta" 
mos,. señor Presidente, que se pretenda 
hacer política interna de problemas de 
orden internacional, porque ésta debe ser 
uniforme para la nación entera. Por lo 
tanto, desearnos al Presidente de la Repú­
blica el'respaldo moral del Congreso, que 
en ~stos momentos, más que nunca nece­
sita. 

No podernos, señor Presidente, seguir 
haciendo el juego a aquellos que desean 
seguir dividiéndonos en peronistas y anti­
peronistas. N o creernos que a unos cuan­
tos malos chilenos que explotaron su ha­
bilidad criolla para sacarlE¡! algunos millo­
nes de nacionales a un vanidoso dictador 
americano, se les puede confundir con, los 
que, corno patriotas, defendernos nuestro 
patrimonio. Incluso aquellos que tendie­
ron su mano para recibir dineroextran­
jero estoy seguro que habrían enfrentado 
al dictador. 

Corno chilenos habrían hecho lo mismo 
que hizo nuestro amigo y Honorable cole­
ga señor Lira, quien, cuando vio a tra­
vés de las ventanillas del tren en que vja­
jaba, que el señor Perón repartía naciona­
les, le dijo: "Usted está equivocado, Pre­
sidente; ésta no es la forma de compren­
der nuestra amistad". 

Querernos que se esclarezca perfecta­
mente-lo que fue la acción del peronismo 
en Chile: la explotación de unos cuantos 
habilidosos qué halagaron la vanidad de 
un dictador, y la actitud permanente de, 
todo chileno siempre defensor del patri­
monio nacional y de nuestras instituci.o­
nes fundamentales. 

En el momento en que el Presidente sa­
le del país, nos representa a todos. Por 
eso, tendrá el apoyo moral de mi partido 

"~ 
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manifestado en nuestros votos a favor del 
permiso que ha solicitado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
Presidente) .--Ofrezco la palabra al Co­
mité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ECHA V ARRI.-Renuncia­

mos al resto de nuestro tiempo, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto de 
acuerdo. 

--Pradicarla la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 'resultado: p01' la 
a,fÍ/'mativa, 46 voto.'!,' por la negativa, 25. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobado el proyecto de 
acuerdo. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
--Se lera ;ltó la sesión a las 2 horas !f 

25minuto8 del 13 de julio. 

Cl'Zsólorlo Venega¡; Salas, 
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